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RESUMEN EJECUTIVO 

El proyecto se desarrolló en el municipio de Chiantla, departamento de Huehuetenango, 

Guatemala. Los destinatarios directos fueron hombres y mujeres jóvenes comprendidos 

en un rango de edades de 12 a 29 años de la Asociación para el Desarrollo Sostenible 

de la Juventud –ADESJU-ONG.  

 

Los destinatarios indirectos los constituyeron 19 comunidades y la población en general 

del municipio, habiéndose ejecutado en un período de 16 semanas, a partir del 28 de 

enero 2012. Con este proyecto se fortaleció la organización de jóvenes de 12 micro-

regiones en el municipio, a través de la reactivación de 19 grupos juveniles, 17 juntas 

directivas con el apoyo de 8 representantes de COCODES, así también se sensibilizó a 

los líderes y liderezas de dichos grupos sobre los temas de “Liderazgo Visionario” y 

“Principios y Valores de los Líderes Efectivos” con el fin de promover su incorporación 

en procesos de toma de decisiones a nivel municipal, además se desarrollaron talleres 

de formación sobre temas de “Incidencia y Capacidad de Propuesta” para contribuir a 

facilitar el ejercicio de la participación y representación de jóvenes en los Consejos de 

Desarrollo.  

 

Se conformó además la Asamblea Municipal de la Juventud, se obtuvo la acreditación 

de los representantes del sector juventud en el COMUDE y  su integración en la 

comisión de Niñez, Adolescencia y Juventud, así como un acuerdo municipal para la 

asignación de una contrapartida en el presupuesto municipal para la construcción de un 

Centro Cultural de la Juventud en el municipio y la apertura  de los espacios  necesarios 

para la discusión, aprobación, control de ejecución y evaluación de las políticas 

municipales de desarrollo de la juventud. La estrategia utilizada a lo largo de la 

intervención fue de coordinación con todos los involucrados y acompañamiento en 

todos los procesos a la ADESJU-ONG.  

 

 

 

 



 

    

 

 

INTRODUCCIÓN 

El Trabajo Social es una profesión inserta en los procesos sociales y políticos del país. 

Desde el ámbito de las ciencias sociales estudia las necesidades y problemas sociales 

históricamente relevantes, e interviene en ellos con el propósito de contribuir a  

solucionarlos. 

 

En tal sentido la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Rafael 

Landivar impulsa la carrera de Trabajo Social con Énfasis en Gerencia del Desarrollo, la 

cual facilita el dominio de enfoques integrales del desarrollo humano y el manejo de 

métodos y técnicas de la planificación y administración social. 

 

Por lo antes descrito en esta oportunidad presento el Informe Final de la Práctica 

Profesional Supervisada, el cual consolida las dos fase estipuladas para el mismo. La 

primera  de estas, permitió la inserción en la institución para la elaboración del plan de 

práctica y  la segunda la ejecución del proyecto de intervención. 

 

En su orden el presente informe contiene el plan general de práctica profesional 

supervisada elaborado en la fase uno, presentación de resultados obtenidos, análisis de 

resultados, plan de sostenibilidad, conclusiones y recomendaciones, marco teórico 

conceptual, referencias bibliográficas y un apartado de anexos que respalda la 

propuesta de intervención realizada en la Asociación para el Desarrollo Sostenible de la 

Juventud-ADESJU-ONG, la cual se denomina “Facilitar el acompañamiento a la 

Asociación para el Desarrollo Sostenible de la Juventud-ADESJU/ONG para la 

Incidencia Política a Favor de la Juventud”, cuyo propósito es Implementar acciones 

que contribuyan a la incorporación y participación de líderes y liderezas jóvenes del 

municipio de Chiantla en espacios de toma de decisión a nivel comunitario y municipal.  

 

Finalmente se puede decir que el informe de Práctica Profesional Supervisada 

sistematiza una experiencia real de aprendizaje que integra el conocimiento científico y 

la práctica en espacios de proyección social, cuyos aportes contribuirán a la 

satisfacción de las necesidades de los y las beneficiarias. 
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CAPITULO I 

PLAN GENERAL DE PRÁCTICA 

 

MARCO INSTITUCIONAL 

 

1. Descripción de la institución 

La “Asociación Para el Desarrollo Sostenible de la Juventud”  ADESJU-ONG es una 

Asociación Civil No Lucrativa, Organización No Gubernamental, cuyo estatus legal 

corresponde a una Asociación Civil No Lucrativa, Organización No Gubernamental, 

según escritura de constitución de fecha 9 de marzo de 20041. ADESJU-ONG fue 

creada para la defensa y promoción de los intereses relacionados con el desarrollo 

sostenible de la niñez, adolescencia y juventud en general. 

 

Con el apoyo de programas y proyectos impulsados por organizaciones no 

gubernamentales, particularmente por quienes apoyan y creen en la población joven, 

ADESJU-ONG da inicio a la organización de la población joven a través de la 

conformación de comités y grupos juveniles en diferentes comunidades del municipio 

de Chiantla, departamento de Huehuetenango. 

 

1.1 Naturaleza y áreas de proyección 

Naturaleza 2 

La “Asociación Para el Desarrollo Sostenible de la Juventud”  ADESJU-ONG es de 

naturaleza esencialmente solidaria, de desarrollo y promoción económica y social, que 

no discrimina a nadie por motivos de raza, religión, afiliación política, condición 

económica o género, constituida bajo las leyes de la República y regida por sus 

Estatutos, Reglamentos y las leyes del país, especialmente por el Código Municipal, la 

Ley de Organizaciones no Gubernamentales para el Desarrollo, El Reglamento para la 

Inscripción de Asociaciones Civiles, La Ley de Desarrollo Social, la Ley General de 

                                            
1 Fuente: Escritura de Constitución de ADESJU-ONG 
2 Fuente: Escritura de Constitución de ADESJU-ONG 
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Descentralización y su Reglamento y la Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y 

Rural y su Reglamento.3   

 

Áreas de proyección 

En este apartado se describen las principales áreas de proyección en las que la 

institución enfoca sus acciones.4 

 

Fortalecimiento institucional 

Tiene como objetivo fortalecer la base organizativa y administrativa de la ADESJU, con 

acciones que tiendan a mejorar el liderazgo y la participación de la población atendida, 

para optimizar los recursos existentes y gestionar el desarrollo integral de la niñez, 

adolescencia y juventud. 

 

Gestión comunitaria 

La nueva Ley de los Consejos de Desarrollo, las reformas al Código Municipal, y la Ley 

de Descentralización de algún modo vinieron a motivar la participación ciudadana, pues 

dicho marco legal está dando confianza a la población joven para entrar a este proceso. 

 

Incidencia política 

Coordinar acciones que fortalezcan a la organización y sus  diferentes programas e 

Incidir en espacios de participación ciudadana con el objetivo de plantear propuestas de 

solución a la problemática más urgente de la niñez, adolescencia y juventud. 

 

Gestión de recursos económicos 

En esta área se pretende gestionar recursos financieros y en especie ante agencias de 

cooperación nacional e internacional así como ante otros entes locales con el fin de 

contar con recursos económicos suficientes como medios para alcanzar los fines de la 

institución. 

 

                                            
3 Fuente: Escritura de Constitución de ADESJU-ONG 
4 Fuente: Información Documental de ADESJU-ONG 
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Emprendimiento para la autosostenibilidad juvenil. 

Fortalecer la capacidad de organización de los beneficiarios para iniciar un proceso de  

autosostenibilidad, y contribuir a  buscar alternativas  de productividad juvenil en base a 

su entorno y recursos, mejorando su economía y por ende su calidad de vida. 

 

Intercambio de conocimientos y experiencias a nivel  nacional e    internacional. 

Articular los recursos de la sociedad civil y de las distintas dependencias del Estado 

para alcanzar niveles de coordinación capaces de incidir positivamente en las acciones 

y programas sociales en curso a favor de la niñez, adolescencia y juventud. 

     

Alianzas estratégicas, con organizaciones comunitar ias, municipales,   

departamentales e internacionales o movimientos juv eniles. 

En esta área se pretende promover la coordinación entre distintos organismos 

gubernamentales y no gubernamentales que desarrollan políticas sociales orientadas al 

mejoramiento de la calidad de vida de la niñez, adolescencia y  juventud y que 

estratégicamente apoyen las líneas de acción de ADESJU-ONG. 

 

1.2 Ubicación 

La sede central de las oficinas de la “Asociación Para el Desarrollo Sostenible de la 

Juventud”  -ADESJU-ONG se encuentra en la 1ra. Ave. 4-26 zona 1, Cantón Parroquia, 

Chiantla, municipio que pertenece al departamento de Huehuetenango, el cual se 

encuentra ubicado a 6 kilómetros de la cabecera departamental de Huehuetenango y a 

272 de la ciudad capital. Su latitud es de 15° 20´,  26” Norte y longitud de 91°, 27´, 28” 

Oeste. Presenta una altitud sobre el nivel del mar que oscila entre 1900 y 3,800 metros, 

con una temperatura que oscila entre 4 y 28 grados centígrados de acuerdo a la época 

del año. La extensión territorial es de 518,741 kilómetros cuadrados.5 

 

 

 

 

                                            
5 Plan de Desarrollo 2011-2025 Chiantla, Huehuetenango. 



 

    

 

 4

1.3 Tamaño y cobertura 

Tamaño 

La Asociación para el Desarrollo Sostenible de la Juventud-ADESJU-ONG- está 

conformada por una asamblea general que es el órgano máximo, por el cual se rigen 

todas las disposiciones generales de la asociación, cuenta con 87 asociados incluyendo 

los socios fundadores, de los cuales 17 son mujeres y 70 hombres en un rango de 

edades de 15 a 45 años. La junta directiva que es el órgano de coordinación, dirección 

y ejecución de las disposiciones de la asamblea general integrada por 7 personas. El 

representante legal quien ejerce la personería jurídica, un coordinador general 

responsable de coordinar todos los procesos gerenciales, programáticos, 

administrativos, financieros y de recursos humanos, el área administrativa que está 

conformada por una secretaria administradora, contador/a, área de servicio, 9 personas 

que pertenecen al equipo técnico por áreas de trabajo , el cual se conforma de acuerdo 

a los siguientes programas: Género, Deportes, Cultura, Incidencia Perfilación y Gestión 

de Proyectos, Educación, Salud, Ambiente y Recursos Naturales, Autosostenibilidad y 

Comunicación para el Desarrollo y 3 personas nacionales que prestan servicios de 

voluntariado. 

 

En cuanto a sus beneficiarios directos ADESJU-ONG, realiza su intervención directa en 

el municipio de Chiantla, departamento de Huehuetenango. Actualmente están 

realizando acciones en 18 comunidades del mencionado municipio que pertenecen a 12 

microregiones con un total de 500 beneficiarios entre hombres y mujeres.  

 

En relación a los recursos financiero que la ADESJU-ONG utiliza para alcanzar sus 

fines, los obtiene a través de la ejecución de proyectos financiados por agencias 

cooperantes nacionales e internacionales, de esa cuenta actualmente se encuentra 

ejecutando 2 proyectos con fondos de cooperación internacional.  

 

Cobertura 

A lo largo de sus 7 años de intervención la ADESJU-ONG ha desarrollado sus acciones  

de sensibilización, organización, fortalecimiento, promoción y divulgación, entre las más 
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relevantes en 40 lugares poblados del municipio de Chiantla6, departamento de  

Huehuetenango. Actualmente la ADESJU-ONG realiza sus acciones en 12 de las 24 

microregiones  siendo las siguientes: 

 

Nombre de la 

Microregión 

No. de 

Microregión  

Nombre del Centro 

Poblado 

Categoría 

Tunimá  015 Capzincito Cantón 

  Siete lagunas Caserío 

Sanguijuela 019 Cumbre la Botija Cantón 

  Xelam Caserío 

San Nicolás 016 Plaza Cantón 

  Ojo de Agua Cantón 

Paquix 017 La laguna Cantón 

El Potrerillo 018 La Nueva esperanza Cantón 

Las Manzanas 012 Las Manzanas Aldea 

  Hierba Buena Cantón 

La Quebradilla 021 La Quebradilla Centro Aldea 

Cochal 010 Chochal Centro Aldea 

Buenos Aires 002 Vista Hermosa Cantón 

El Pino 008 Taluca Aldea 

  Quilinco Aldea 

San José Las Flores 014 San José Las Flores 

Centro. 

Aldea 

El Carpintero Centro 004 Buena Vista 

 

Caserío 

  Santo Tomás 

 

Cantón 

  

                                            
6 De acuerdo con los datos del censo de población del INE 2002 para el año 2010 la población es de 104,852 habitantes, La 
mayoría de esta población se concentra en el área rural del municipio en condiciones desfavorables en relación al área urbana 
cuyo porcentaje es de 10.3. El municipio de Chiantla cuenta con 197 centros poblados que debido a la dinámica compleja del 
mismo,  se han microregionalizado dividiéndolo administrativamente en 24 microregiones. 
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1.5 Visión, misión, estrategias de trabajo, program as 

 

Visión 7 

 

ADESJU-ONG es una institución fortalecida y consolidada a nivel departamental, con 

estructura propia y equipada,  amplia capacidad de gestión e incidencia en espacios 

sociopolíticos, coordinado acciones y  actividades  estratégicas  que contribuyen con el  

desarrollo Integral autosostenible de la niñez, adolescencia y juventud.    

 

 Misión 8 

 

Contribuir al desarrollo integral con enfoque humano, social, económico, cultural, 

ambiental y político de la niñez, adolescencia y  juventud,  siendo un ente de apoyo y 

coordinación en búsqueda de soluciones a las necesidades y problemáticas más 

urgentes,  emprendiendo,  planificando, gestionando y ejecutando actividades para  

facilitar y fortalecer la organización, formación, coordinación e  incidencia en favor de 

estos sectores. 

 

 Estrategias de trabajo 9 

 

De organización de jóvenes y señoritas de los lugares poblados del municipio para 

promover los derechos e intereses de ese sector. 

 

De coordinación con otros movimientos y sistemas de promoción y defensa de los 

intereses de la juventud, a nivel comunitario, municipal, departamental y nacional. 

 

De promoción y divulgación de los derechos e intereses de los y las jóvenes, 

especialmente en el área de cobertura de la institución. 

 

                                            
7 Fuente: Extraido de la información documental de ADESJU-ONG 
8 Fuente: Extraido  de la información documental de ADESJU-ONG 
9 Fuente: Elaboración propia a partir de datos generales proporcionados por la Asociación ADESJU-ONG. 
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De gestión financiera y técnica para la provisión de servicios de salud, educación 

recreación, deportivos, culturales; necesarios para el desarrollo integral de sus 

asociados y de la juventud en general, con énfasis en la protección de los grupos 

vulnerables. 

 

De incidencia política en el ámbito local y departamental para impulsar acciones a favor 

de la juventud. 

 

De formación y capacitación para que las y los jóvenes incidan en la formulación, 

ejecución y evaluación de las políticas públicas municipales y nacionales relacionadas 

con la juventud. 

 

Programas   

Los programas que ADESJU-ONG trabaja se basan en el “objeto de la asociación que  

es la promoción económica y social de la juventud, así como la defensa y promoción de 

los demás aspectos que tienden a la elevación de la calidad de vida de los y las jóvenes 

en búsqueda de su desarrollo sostenible”10, siendo los siguientes: 

 

Programa de género 

Este programa fue creado para responder a su naturaleza, la cual enfatiza en que no 

discrimina a nadie por motivos de raza, religión, afiliación política, condición económica 

o género, además es parte de su planteamiento estratégico que busca responder a las 

demandas de la niñez adolescencia y juventud. 

 

Programa de deportes 

Tiene como objetivo contribuir al fomento de actividades deportivas como estrategia de 

apoyo a la niñez, adolescencia y juventud donde se les motiva a hacer deporte, como 

medio de canalizar sus energías y su tiempo. 

 

 

                                            
10 Fuente: Párrafo literal del Acta de Constitución de la ADESJU-ONG 
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Programa de cultura 

Tiene como objetivo desarrollar en la niñez, adolescencia y juventud habilidades y 

talentos artísticos y culturales relacionados con canto, música, literatura, poesía, 

pintura, escultura, historia; entre otros que despierten su creatividad. 

 

Programa de incidencia, perfilación y gestión de pr oyectos 

Tiene como objetivo coordinar acciones que fortalezcan a la organización y sus  

diferentes programas e incidir en los diferentes espacios de participación ciudadana con 

el objetivo de plantear propuestas de solución a la problemática más urgente de la 

niñez, adolescencia y juventud. 

 

Programa de educación 

Tiene como objetivo facilitar procesos de educación formal y no formal eficiente, de 

acuerdo a las necesidades y capacidades de la niñez, adolescencia y juventud de la 

población atendida.  

 

Programa de salud 

Tiene como objetivo contribuir con la población para que tengan más y mejor acceso a 

los  servicios básicos de salud  y fomentar la prevención de enfermedades y el cuidado 

de la salud, principalmente de la niñez, adolescencia,  juventud y mujer de las 

comunidades atendidas por la asociación.  

 

Programa de ambiente y recursos naturales 

Tiene como objetivo desarrollar actividades de promoción, educación y formación 

específica para la protección y conservación del medio ambiente y recursos naturales. 

 

Programa de autosostenibilidad 

Tiene como objetivo la integración de jóvenes visionarios que junto a las comisiones de 

trabajo de ADESJU-0NG, planteen los medios para promover o agenciarse de recursos 

para el autosostenimiento de la asociación y promover la auto sostenibilidad de los 

jóvenes de manera individual.  
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Programa de comunicación para el desarrollo. 

Tiene como objetivo dar a conocer y promover los objetivos, los programas de 

ADESJU,  las actividades que se realizan y sus resultados, así también pretende 

mantener una línea de información al grupo meta con el fin de que participen en las 

diferentes acciones que se promueven. 

 

2. ANÁLISIS  SITUACIONAL 

 

Para la realización del presente análisis situacional se contó con la participación de 

integrantes de la Junta Directiva, coordinador institucional, personal administrativo, 

personal técnico operativo de ADESJU-ONG. 

  

2.1 Problemas generales 

Para identificar los problemas generales de la Asociación Para el Desarrollo Sostenible 

de la Juventud”  ADESJU-ONG, se tomó como base fundamental la misión, la visión y 

las estrategias de trabajo, haciendo una división entre los problemas que abarcan el 

ambiente interno de dicha institución (La estructura organizativa, la tecnología, el 

recurso humano, los procesos organizacionales y operativos, la comunicación, la toma 

de decisiones) y los problemas que abarcan  el ambiente externo, es decir el contexto 

donde se realizan las intervenciones (condiciones políticas, sociales, económicas 

existentes, entre las más relevantes.)  

 

Ambiente interno  

• Los registros de los asociados y beneficiarios directos están dispersos e 

incompletos, careciendo de identificación, cuantificación y caracterización. 

• Las coordinaciones y alianzas institucionales para el desarrollo de acciones en 

beneficio del grupo meta11, se realizan sin una estructura que defina roles y 

actividades conjuntas, así como los resultados de impacto. 

• Los mecanismos de desarrollo y control de acciones están técnicamente 

debilitados. 

                                            
11 Niñez, Adolescencia y Juventud 
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• Las capacidades gerenciales disponibles son restringidas. 

• Las capacidades administrativas están debilitadas. 

• Las capacidades financieras están debilitadas. 

• El órgano de coordinación, dirección y ejecución (Junta Directiva) de las 

disposiciones de la asamblea general, está debilitado en su mandato. 

• Los procesos de sensibilización, organización, fortalecimiento y acompañamiento 

dirigidos a grupos base de ADESJU-ONG, cuentan con reducidos mecanismos12 

para su ejecución. 

• Las prácticas realizadas por ADESJU-ONG en el tema de Incidencia de los 

jóvenes en los espacios de participación ciudadana están dispersas. 

• El progreso, los resultados, los  impactos causados por las   actividades de la 

asociación, los cuales influyen en la aprendizaje y la toma de decisiones no se 

encuentran identificadas en su totalidad.  

• Los recursos financieros con los que actualmente cuenta ADESJU-ONG, son 

temporales; donados por la cooperación internacional, para la ejecución de 

proyectos específicos. ya que no cuenta con recursos propios. 

• Las capacidades técnicas de los programas13 que trabajan no están totalmente 

desarrolladas. 

• Los mecanismos de ejecución formal no están potencializados.  

• La experiencia de la organización especialmente en su programa  incidencia de 

los jóvenes en espacios de participación, está disgregada. 

• Los grupos base de ADESJU-ONG están vulnerables en su estructura. 

• El fortalecimiento de las capacidades de incidencia perfilación y gestión de 

proyectos  se percibe poco sistemático. 

• La participación de los y las jóvenes en espacios de participación ciudadana no 

abarca en su totalidad los niveles comunitarios, municipales, departamentales. 

• La baja participación de los beneficiarios directos se constituye en una amenaza 

a la sostenibilidad institucional. 

 

                                            
12 Se refiere a metodologías, procedimientos, etc. 
13 Se refieren a procedimientos metodológicos  
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Ambiente externo 

 

• La coyuntura política del municipio de Chiantla es poco favorable, especialmente 

para realizar acciones de incidencia. 

• La articulación entre actores municipales, departamentales y nacionales directos 

e indirectos se percibe débil. 

• El nivel de protagonismo de los y las jóvenes en los consejos comunitarios de 

desarrollo –COCODES- Consejo Municipal de Desarrollo-COMUDE- y Consejo 

Departamental CODEDE se percibe débil. 

• La población del municipio de Chiantla es mayoritariamente joven14, sin embargo 

las acciones dirigidas a este sector se perciben insuficientes. 

• En el tema de educación, el 90% de los jóvenes15 no asiste a la educación 

básica. 

• La población y especialmente los y las jóvenes del municipio de Chiantla, aún 

desconocen las leyes de participación ciudadana. 

 

2.2  Red de actores regionales vinculados al área 

En este apartado se agrupan los actores que tienen relación directa con la Asociación a 

nivel comunitario, municipal, departamental, nacional e internacional. 

 

Actores del  

Estado 

Ámbito en el 

que se ubican 

Actores de 

Sociedad Civil  

Ámbito en el 

que se ubican 

Actores 

Internacionales  

Consejos 

Comunitarios de 

Desarrollo. 

Local PCI Casa 

Materna 

Departamental Consejería en 

Proyetos-PCS 

/ERPB 

Consejo 

Municipal de 

Desarrollo. 

Municipal Núcleo Social 

Municipal de la 

Villa de Chiantla 

Municipal Mensen Meteen  

Missie/Holanda 

                                            
14 Fuente: Plan de Desarrollo municipal 2011-2025 Chiantla, Huehuetenango. 
15 Fuente: Plan de Desarrollo municipal 2011-2025 Chiantla, Huehuetenango. 
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Actores del  

Estado 

Ámbito en el 

que se ubican 

Actores de 

Sociedad Civil  

Ámbito en el 

que se ubican 

Actores 

Internacionales  

Consejo 

Departamental 

de Desarrollo 

Departamental Cooperativa de 

Ahorro y Crédito 

Esperanza CH. 

Municipal Iniciativa 

Internacional 

joven /España 

Procuraduría de 

Derechos 

Humanos 

Departamental Cooperativa de 

Ahorro 

Paquixeña 

Municipal  

Ministerio de 

Educación / 

Programa 

Extraescolar 

Departamental Sociedad para 

el desarrollo de 

la juventud-

SODEJU-

FUNDAJU 

Municipal  

Tribunal 

Supremo 

Electoral 

Departamental Red de 

Comunicadores 

Sociales 

Municipal  

Consejo 

Nacional de la 

Juventud. 

Departamental Cuerpo de Paz Departamental  

Dirección 

municipal de 

Chiantla 

Municipal .   

Oficina 

Municipal de la 

Mujer. 

Municipal    

Policía Nacional 

Civil. 

Municipal    

Ministerio de 

Cultura y 

Deportes 

Departamental    
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2.3 Demandas institucionales y poblacionales 

 

Demandas institucionales 

 

• Desarrollo de estrategias más efectivas para las acciones de incidencia de los 

y las jóvenes en espacios de participación ciudadana a nivel local y 

departamental. 

• Estrategia para el involucramiento de los socios y beneficiarios en los 

COCODES Y COMUDE. 

• Sistematización de todas las acciones que ADESJU-ONG realiza. 

• Programa de fortalecimiento permanente de capacidades de la asociación. 

• Sede física propia para el funcionamiento de las oficinas de la Institución. 

• Recursos financieros permanentes para la realización de las acciones y 

fondos propios de la asociación para su sostenibilidad. 

• Vehículos para la movilización del personal hacia su área de cobertura 

• Mecanismos técnicos  que faciliten el desarrollo de sus acciones en el área 

de cobertura. 

• Estrategia gerencial  que permita poner en práctica alternativas 

metodológicas efectivas para solucionar problemas organizativos. 

• Política de promoción y divulgación de temas prioritarios de juventud. 

 

Demandas poblacionales 

 

• Apoyo para el empoderamiento juvenil del municipio. 

• Inclusión del sector juvenil en espacios de participación. 

• Creación y funcionamiento de la Oficina Municipal de la Juventud. 

• Fortalecimiento a organizaciones y movimientos que impulsan el tema de 

juventud en el municipio. 

• Transparencia en la Administración Municipal. 

• Generación de Microempresas para Jóvenes. 
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• Promoción de la participación ciudadana de todos los sectores. 

• Disminución de la conflictividad y la violencia a nivel comunitario y municipal. 

• Actividades Recreativas para los jóvenes, con el fin de que ocupen su tiempo 

libre de manera beneficiosa. 

• Ampliar la cobertura de educación básica para jóvenes del área rural del 

municipio. 

• Las y los jóvenes demandan acceder al ámbito laboral a través de proyectos 

productivos en sus comunidades. 

 

2.4 Proyectos futuros de la institución 

 

Proyectos futuros  

 

• Implementación de mecanismos técnicos apropiados para conformar la Red 

Juvenil Municipal de Chiantla. 

• Implementación de mecanismos técnicos apropiados para conformar la Red 

Juvenil Departamental. 

• Seguimiento a las acciones de incidencia en los diferentes espacios  para la 

atención a la niñez, adolescentes y jóvenes como grupos desfavorecidos y 

prioritarios. 

• Gestión  para un programa de emprendimiento juvenil. 

• Gestión de recursos ante organizaciones no gubernamentales, 

organizaciones gubernamentales y organismos internacionales, para 

contribuir a la solución  de las problemáticas que afectan a estos grupos 

desfavorecidos. 

• Autosostenibilidad de los programas de trabajo y diferentes comisiones de 

ADESJU-ONG. 

• Implementación de mecanismos apropiados para integrar a jóvenes en los 

espacios de participación política y ciudadana para la toma de decisiones. 

• Creación de alianzas estratégicas con  instituciones  que trabajan con 

desarrollo y juventud.  
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• Creación de una base de datos que registre las experiencias del trabajo que 

se ha realizado en ADESJU-ONG. 

• Creación y fortalecimiento de  programas de educación no formal para la 

juventud. 

• Creación de base de datos de investigaciones disponibles y diagnósticos 

comunitarios. 

• Implementación de una biblioteca o sala de lectura juvenil  e implementar un 

acopio documental bibliográfico sobre la juventud por cada municipio 

atendido. 

• Implementación de un museo comunitario con atuendos típicos  y artesanías 

de la región.  

• Implementación de un programa juvenil de radio a nivel municipal. 

• Implementación de un periódico juvenil de fácil circulación en el municipio. 

 

 

3. ANÁLISIS ESTRATÉGICO 16 

 

El presente análisis estratégico se realiza a través de la técnica de FODA (Fortalezas, 

Oportunidades, Debilidades y Amenazas) cuya finalidad es identificar las áreas de 

intervención y definición del proyecto respaldado por la Asociación para el Desarrollo 

Sostenible de la juventud/ Organización No Gubernamental-ADESJU-ONG-como centro 

de práctica asignado. 

 

3.1 Elaboración de análisis identificando debilidad es y amenazas; fortalezas y 

oportunidades de la institución en el marco de prob lemas y demandas sociales, 

regionales y/o comunales. 

 

 

 

                                            
16 Los datos contenidos en el presente documento son sistematizaciones propias fundamentadas en los datos 
proporcionados por ADESJU-ONG y  la recopilación a través de diferentes técnicas. 
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AMBIENTE INTERNO 

 

AMBIENTE EXTERNO 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

• Organización legalmente 

constituida. 

• Sede física instalada y equipada 

• Poseen una estructura 

organizacional de acuerdo a su 

estatus legal. 

• La organización posee un terreno 

en calidad de usufructo por 25 

años para construir la sede física 

de un centro cultural de la 

juventud en el municipio de 

Chiantla. 

• Ha establecido vínculos con 

organizaciones nacionales e 

internacionales para el 

financiamiento de proyectos 

dirigidos a niñez, adolescencia y 

juventud. 

• Posee una base organizada de 

jóvenes distribuidos en 18 centros 

poblados del municipio de 

Chiantla. 

• Tiene representatividad en el 

ámbito institucional local y 

departamental que aborda directa 

e indirectamente la temática de 

juventud. 

• Demanda de la población infanto 

juvenil, para apoyarles en la 

elaboración de agenda municipal. 

• Existe una red de actores a nivel 

local y departamental que 

trabajan directa e indirectamente 

en el tema de niñez, 

adolescencia y juventud. 

• La cooperación internacional 

financia proyectos para atender 

necesidades urgentes de la 

niñez, adolescencia y juventud, a 

nivel local, departamental y 

nacional. 

• La Ley de Protección Integral de 

Niñez y Adolescencia vigente en 

Guatemala protege los derechos 

de los y las niños y adolescentes. 

• La Ley de los Consejos de 

Desarrollo, las Reformas al 

Código Municipal, y la Ley de 

Descentralización vigentes en 

Guatemala fundamentan la 

participación ciudadana, 

especialmente de los y las 

jóvenes. 
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AMBIENTE INTERNO 

 

AMBIENTE EXTERNO 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

 

• Tiene representatividad en los 

Consejos Comunitarios de 

Desarrollo de primer y segundo 

nivel, Consejo Municipal, 

Departamental y Regional de 

Desarrollo Urbano y Rural. 

• Tiene proyección a nivel 

comunitario, municipal y 

departamental. 

• Posee una buena cantidad de 

información acerca de las 

acciones que ha realizado a favor 

del grupo meta. 

• Aliados locales y 

departamentales dispuestos a 

coordinar acciones con la 

institución. 

• Posee material impreso y 

electrónico acerca de temas 

prioritarios  de niñez adolescencia 

y juventud. 

 

 

 

 

 

 

• Existe una Agenda Municipal de 

la Juventud en Chiantla. 

• Existen pactos locales por la 

juventud del municipio de 

Chiantla. 
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AMBIENTE INTERNO AMBIENTE EXTERNO 

 

DEBILIDADES AMENAZAS 

 

• Carece de una política de 

coordinaciones y alianzas 

institucionales para el desarrollo 

de acciones en beneficio del 

grupo meta17.  

• Los mecanismos de registro y 

control están técnicamente 

debilitados. 

• Las capacidades gerenciales, 

administrativas y financieras 

disponibles son restringidas. 

• El Órgano de coordinación, 

dirección y ejecución de las 

disposiciones de la asamblea 

general, está debilitado en su 

mandato. 

• Los procesos de sensibilización, 

organización, fortalecimiento y 

acompañamiento dirigidos a 

grupos base de ADESJU-ONG, 

carecen de metodologías para su 

ejecución. 

• El progreso, los resultados, los  

impactos causados por las activi-  

 

 

• Los grupos de beneficiarios base 

de ADESJU-ONG, están 

vulnerables en su estructura. 

• La coyuntura política del 

municipio de Chiantla es poco 

favorable, especialmente para 

realizar acciones de incidencia. 

• Desinterés del gobierno municipal 

en el tema de juventud, 

especialmente para el área rural. 

• La articulación entre actores 

municipales, departamentales y 

nacionales directos e indirectos 

se percibe débil. 

• El nivel de protagonismo de los y 

las jóvenes en los consejos 

comunitarios de desarrollo –

COCODES- Consejo Municipal 

de Desarrollo-COMUDE- y 

Consejo Departamental CODEDE 

se percibe débil. 

• La población y especialmente los 

y las jóvenes del municipio de 

Chiantla, aún desconocen las le- 

                                            
17 Niñez, Adolescencia y Juventud 
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AMBIENTE INTERNO AMBIENTE EXTERNO 

 

DEBILIDADES AMENAZAS 

• dades de la institución no se 

encuentran identificadas en su 

totalidad.  

• Los recursos financieros con los 

que actualmente cuenta 

ADESJU-ONG, son temporales; 

donados por la cooperación 

internacional, para la ejecución 

de proyectos específicos; no 

contando con recursos propios. 

• La experiencia de la organización 

especialmente en su programa  

incidencia de los jóvenes en 

espacios de participación, está 

disgregada. 

• El fortalecimiento de las 

capacidades de incidencia de los 

y las jóvenes se percibe poco 

sistemático. 

• La participación de los y las 

jóvenes en espacios de 

participación ciudadana no 

abarca en su totalidad los niveles 

comunitarios, municipales y 

departamentales. 

 

• yes de participación ciudadana. 

• La población del municipio de 

Chiantla es mayoritariamente 

joven18, sin embargo las acciones 

dirigidas a este sector se 

perciben como pocas. 

• Acceso de las y los jóvenes a la 

salud, recreación, tecnología, 

cultura, oportunidades de trabajo 

entre otros es muy restringido. 

• Politización y poca accesibilidad a 

los recursos manejados por el 

Estado. 

• Escasas políticas de apoyo a la 

juventud. 

 
                                            
18 Fuente: Plan de Desarrollo municipal 2011-2025 Chiantla, Huehuetenango. 
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3.2  Identificación de estrategias de acción 

 

Estrategias de acción para minimizar o eliminar las  debilidades 

 

• Elaborar una política institucional que defina roles y actividades conjuntas, así 

como los resultados de impacto de las coordinaciones y alianzas institucionales. 

• Elaborar un manual de formatos para registro y control en las diferentes áreas 

administrativas y operativas de la institución. 

• Fortalecer las capacidades gerenciales, administrativas y financieras a través de 

conocimientos y alternativas metodológicas. 

• Realizar un plan de fortalecimiento sistemático. 

• Elaborar metodología especificas para cada proceso, de acuerdo al contexto. 

• Elaborar un plan de monitoreo y evaluación de las acciones realizadas. 

• Elaborar un plan de sostenibilidad Institucional . 

• Realizar una sistematización de las buenas y malas practicas realizadas por la 

institución en el tema de incidencia de los jóvenes en espacios de participación a 

nivel comunitario y municipal. 

• Realizar un proceso de sensibilización formación y capacitación sistemática. 

• Reorganizar y fortalecer las estructuras de los grupos de jóvenes a nivel 

comunitario, municipal y departamental. 

 

Estrategias de acción para neutralizar las amenazas  

 

• Reorganizar y fortalecer los grupos de beneficiarios de ADESJU. 

• Realizar alianzas institucionales con actores clave a nivel local para desarrollar 

acciones de cabildeo con las nuevas autoridades. 

• Elaborar y ejecutar un plan de incidencia política que de seguimiento a las 

acciones ya encaminadas en el municipio de Chiantla y otras que se determinen 

en el proceso. 
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• Fortalecer el mapeo de actores existente y promover una campaña de 

sensibilización y coordinación. 

• Realizar un proceso sistemático que sensibilice, y fortalezca sus habilidades y 

conocimientos especialmente en las leyes de participación ciudadana. 

• Promover una campaña de promoción y divulgación de las leyes de participación 

ciudadana. 

• Fortalecer la coordinación con actores clave a nivel local y apoyar acciones ante 

los entes correspondientes. 

• Seguir realizando acciones a nivel local, que promuevan la exigibilidad al estado 

en el cumplimiento de sus obligaciones hacia el sector juventud. 

• Realizar acciones de exigibilidad ante las autoridades locales para que se 

cumpla con la asignación de los presupuestos planteados en el Plan Municipal 

de desarrollo de la Juventud de Chiantla. 

• Elaborar una estrategia basada en los intereses de los y las jóvenes del 

municipio de Chiantla. 

• Seguir impulsando la Agenda Municipal de La Juventud de Chiantla. 

 

Estrategias de acción para potencializar las fortal ezas 

 

• Seguir basando sus acciones institucionales en sus estatutos. 

• Elaborar un plan de sostenibilidad Institucional . 

• Revisar periódicamente la estructura para que se mantenga funcional. 

• Gestionar fondos y realizar acciones de incidencia conjuntamente con actores 

locales aliados. 

• Seguir fortaleciendo sus capacidades gerenciales. 

• Elaborar un plan de sostenibilidad de la base organizada. 

• Elaborar una metodología y un plan de incidencia que fortalezca y garantice los 

resultados de sus acciones. 

• Elaborar una sistematización de las buenas y malas prácticas de las acciones de 

ADESJU-ONG. 
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• Elaborar una política institucional que defina roles y actividades conjuntas, así 

como los resultados de impacto de las coordinaciones y alianzas institucionales 

para el desarrollo de acciones en beneficio del grupo meta19. 

• Diseñar una política de promoción,  divulgación y reproducción a nivel local y 

departamental. 

 

Estrategias de acción para aprovechar las oportunid ades  

 

• Diseñar una política de promoción,  divulgación a nivel local y departamental. 

• Elaborar una política institucional que defina roles y actividades conjuntas, así 

como los resultados de impacto de las coordinaciones y alianzas institucionales 

para el desarrollo de acciones en beneficio del grupo meta20. 

• Elaborar una cartera de proyectos como medio para alcanzar los fines de la 

institución. 

• Promover y garantizar la aplicación del marco legal vigente en Guatemala en 

materia de Niñez, Adolescencia y Juventud. 

• Realizar acciones de incidencia política a través de  un plan de seguimiento. 

 

3.3 Definición de área de intervención 

 

La definición de las áreas de intervención están basadas en el análisis situacional y en 

el presente análisis estratégico que parte de las Debilidades, Amenazas, Fortalezas y 

Oportunidades, es decir que abarca el ambiente interno de la Asociación para el 

Desarrollo Sostenible de la Juventud-ADESJU-ONG y el entorno externo, es decir el 

municipio de Chiantla. 

 

Así también estas áreas de intervención se vincularon con el eje temático de la Práctica 

Profesional Supervisada  “Fortalecimiento al Poder Local y Participación Ciudadana” y 

el quehacer de la mencionada asociación, puesto que es en el marco del programa 

                                            
19 Niñez, Adolescencia y Juventud 
20 Niñez, Adolescencia y Juventud 
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“Incidencia perfilación y gestión de proyectos” cuyo objetivo es coordinar acciones que 

fortalezcan a la organización e incidir en los diferentes espacios de participación 

ciudadana planteando propuestas de solución a la problemática más urgente de la 

niñez, adolescencia y juventud; en el que se visualiza el proyecto de intervención, cuyo 

fin es contribuir al fortalecimiento del poder local a través de la incorporación y 

participación de la juventud en espacios de toma de decisiones. 

 

3.4  Propuesta de proyectos de intervención 

 

Como hemos mencionado en apartados anteriores el presente diseño trae un hilo 

conductor desde el marco organizacional, pasando por el análisis situacional y el 

análisis estratégico, cuyos resultados arrojan las siguientes propuestas de proyecto de 

intervención: 

 

OPCION 1 

Sistematización de las prácticas de la ADESJU-ONG- en su programa de 

incidencia de los y las jóvenes en espacios de part icipación ciudadana a nivel 

comunitario, municipal y departamental. 

A través de este proyecto de intervención se pretende realizar un documento ordenado, 

descriptivo y cualitativo  de las buenas y malas prácticas de la ADESJU-ONG 

realizadas dentro de su programa de incidencia de los jóvenes en los espacios de 

participación ciudadana a nivel comunitario, municipal y departamental, con el fin de 

recuperar y reconstruir críticamente la experiencia para comprenderla, analizarla y 

evidenciar el trabajo realizado en los mencionados ámbitos; esto contribuirá 

significativamente a la creación de propuestas para mejorar las presentes y futuras 

intervenciones en la materia. 

 

Por otra parte es importante enfatizar que la utilidad de esta sistematización no es 

solamente para la ADESJU-ONG sino también se constituirá en un referente para otras 

organizaciones a nivel local, departamental y nacional, que desarrollan acciones 

similares. 
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OPCIÓN 2 

Proyecto: Facilitar el acompañamiento  a la Asociac ión para el desarrollo 

sostenible de la juventud –ADESJU-ONG, para la inci dencia política a favor de la 

juventud. 

El proyecto se desarrollará en el municipio de Chiantla departamento de 

Huehuetenango, Guatemala. Los destinatarios directos son hombres y mujeres jóvenes 

comprendidos en un rango de edades de 15 a 29 años y la Asociación para el 

Desarrollo Sostenible de la Juventud –ADESJU-ONG. Los destinatarios indirectos los 

constituyen 18 comunidades y la población en general del municipio, contemplándose 

un período de 6 meses para su ejecución, a partir de enero 2012. 

 

Con este proyecto se pretende fortalecer la organización de jóvenes de 12 micro-

regiones en el municipio de Chiantla Huehuetenango, sensibilizar a los  lideres y 

liderezas de dichos grupos sobre su incorporación en procesos de toma de decisiones a 

nivel municipal, así como desarrollar un programa de formación que facilite el ejercicio 

de la participación y representación de jóvenes en los Consejos de Desarrollo, 

considerando que son estos los espacios más inmediatos y legítimos para la 

participación ciudadana. La estrategia para su implementación es de involucramiento  

los beneficiarios directos, coordinación y acompañamiento a la ADESJU-ONG. 

 

OPCIÓN 3 

Fortalecimiento institucional a las capacidades ger enciales de la ADESJU-ONG. 

A través de este proyecto de intervención se pretende fortalecer las capacidades de la 

asociación en el área gerencial, administrativa, financiera y técnico-operativa, por medio 

del desarrollo de nuevas técnicas, instrumentos y procedimientos acordes a su propia 

dinámica institucional, considerando que la productividad es clave en la prestación de 

servicios sociales y resulta de la relación entre la eficacia en brindar el servicio, la 

calidad del mismo, el tiempo de respuesta y el costo que significa.  

 

Por lo que dicha intervención contribuiría a solucionar problemas organizativos a favor 

de una prestación de servicios más acertada y por ende de beneficiarios satisfechos. 
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3.5  Priorización del proyecto de intervención  

 

Finalizadas las fases de análisis situacional y análisis estratégico, se procedió a realizar 

el análisis de viabilidad, el cual arrojo como resultado la opción 2 denominada “Facilitar 

el acompañamiento  a la Asociación para el desarrol lo sostenible de la juventud –

ADESJU-ONG, para la incidencia política a favor de la juventud”  

 

Se considera que la mencionada opción llena los requisitos necesarios para la 

aprobación de su respectiva ejecución, contando además con el respaldo de la 

Asociación para el Desarrollo Sostenible de la Juventud-ADESJU-ONG, con sede en el 

municipio de Chiantla, departamento de Huehuetenango. 

 

Análisis de viabilidad 

 

No. DESCRIPCIÓN  

INDICADORES 

OPCIÓN 1 

 

OPCIÓN 2 OPCIÓN 3 

  Sistematización de las 

prácticas de la ADESJU-

ONG- en su programa 

de incidencia de los y las 

jóvenes en espacios de 

participación ciudadana 

a nivel comunitario, 

municipal y 

departamental. 

Facilitar el 

acompañamiento  a la 

Asociación para el 

desarrollo sostenible 

de la juventud –

ADESJU-ONG, para la 

incidencia política a 

favor de la juventud” 

Fortalecimiento 

institucional a las 

capacidades gerenciales 

de la ADESJU-ONG. 

  PONDERACION PONDERACIÓN PONDERACION 

1 El proyecto es acorde a la 

naturaleza de la 

organización y a su 

filosofía. 

10 10 10 

2 El proyecto puede obtener 

el visto bueno de 

ADESJU-ONG. 

 

10 10 10 
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3 El proyecto tiene un 

criterio global. 

8 10 7 

4 Los beneficiarios aceptan 

el proyecto. 

8 10 8 

5 El proyecto contribuye a la 

participación de la 

juventud en los espacios 

de toma de decisiones a 

nivel local y municipal. 

9 10 8 

6 El proyecto ofrece 

facilidades logísticas para 

su ejecución. 

9 9 9 

 

7 El proyecto cuenta con 

apoyo financiero y 

humano para su 

ejecución. 

9 9 9 

8 El proyecto beneficia al 

municipio de Chiantla. 

8 10 8 

9 Es una necesidad sentida 

para la organización y sus 

beneficiarios. 

9 10 8 

10 El proyecto se mantendrá 

en la coyuntura de 

transición de gobierno 

municipal. 

10 9 10 

 TOTAL 90 97 87 

 PRIORIDAD 2 1 3 

 

Los resultados que nos arroja el análisis de viabilidad de acuerdo a la tabla anterior, 

demuestran que  la propuesta que obtuvo el primer lugar responde a los indicadores 

planteados y por lo tanto puede ser tomada como una intervención acorde al eje 
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temático de la práctica profesional supervisada denominado “Fortalecimiento al poder 

local y participación ciudadana”, así como a las demandas institucionales y 

poblacionales ya descritas en apartados anteriores del presente informe. 

 

3.6  Resultados esperados en el período de la Práct ica Profesional Supervisada  

 

• Reactivar a por lo menos un 65% de los grupos de jóvenes de 18 comunidades 

pertenecientes a 12 microregiones del municipio de Chiantla. 

• Ejecutar 3 talleres de sensibilización  dirigidos a líderes y liderezas 

representantes de 12 microregiones de Chiantla. 

• Integrar a por  lo menos un 40% de los líderes y liderezas jóvenes  a los 

COCODES de 18 comunidades. 

• Acreditar la representación del sector juventud en el COMUDE. 

• Ejecutar 3 talleres de formación con temáticas que faciliten el ejercicio de la 

participación y representación de jóvenes en los Consejos de Desarrollo. 

• Documentos referenciales elaborados técnicamente. 

• Un informe final de las actividades realizadas, en forma física y electrónica. 

 

3.7  Alcances y límites 

 

Alcances 

• Realizar las actividades logísticas correspondientes a las fases de pre-operación 

y operación del proyecto. 

• Involucrar a la junta directiva, equipo técnico operativo, equipo administrativo 

beneficiarios directos, actores locales y departamentales en la realización de los 

procesos. 

• Coordinar con las autoridades locales y otras instituciones afines a la temática 

del proyecto. 

• Diseñar planes y herramientas de trabajo de manera participativa. 

• Fortalecer durante el proceso las capacidades de incidencia de la ADESJU-ONG 

• Fortalecer otros aspectos que se determinen en el proceso. 
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• Monitorear y evaluar los resultados de las actividades realizadas. 

 

Límites 

 

• La coyuntura de transición de autoridades locales. 

• Agenda saturada de actores clave. 

• Insuficientes recursos económicos para cubrir las actividades. 

• Traslape de fechas programadas. 

• Falta de voluntad institucional. 

• Difícil acceso a las microregiones . 

• Baja participación de beneficiarios directos. 

• Ola generalizada de inseguridad. 

• Difícil acceso a las comunidades. 

 

4 Proyecto de intervención 

“Facilitar el acompañamiento  a la Asociación para el desarrollo sostenible de la 

juventud –ADESJU-ONG, para la incidencia política a favor de la juventud” 

 

4.1  Ficha técnica del proyecto 

 

Nombre de la estudiante 

Marta Julieta Mendóza Cardona 

No. de carné 

21559-01 

Sede regional 

Huehuetenango 

Eje temático 

Participación Ciudadana y Fortalecimiento del Poder Local 

Título del proyecto 

Facilitar el acompañamiento  a la Asociación para el desarrollo sostenible de la juventud 

–ADESJU-ONG, para la incidencia política a favor de la juventud” 
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Institución de práctica  

 Asociación para el Desarrollo Sostenible de La Juventud ADESJU-ONG- 

Persona enlace 

Sr. Daniel Basilio Mérida  

Correo electrónico  

adesju@gmail.com, trovadan@yahoo.es  teléfono 51970401 

 

Población destinataria del proyecto 

Directa: Hombres y mujeres jóvenes comprendidos en un rango de edades de 15 a 29 

años, habitantes del municipio de Chiantla, departamento de Huehuetenango y 

Asociación para el Desarrollo Sostenible de la Juventud –ADESJU-ONG.  

Indirecta: Población de 18 comunidades del  y la población en general del municipio de 

Chiantla, departamento de Huehuetenango. 

 

Área  geográfica de cobertura del proyecto 

En 12 microregiones del municipio de Chiantla, departamento de Huehuetenango, 

Guatemala. 

 

Objetivo general 

Implementar acciones que contribuyan a la incorporación y participación de líderes y 

liderezas jóvenes del municipio de Chiantla en espacios de toma de decisión a nivel 

comunitario y municipal, para el fortalecimiento del poder local. 

 

Objetivos específicos del proyecto 

 

Fortalecer la organización de jóvenes de 12 micro-regiones en el municipio de Chiantla, 

Huehuetenango, para su activa participación. 

 

Sensibilizar a jóvenes líderes y liderezas  sobre su incorporación en procesos de toma 

de decisiones a nivel municipal, para el fortalecimiento del mismo. 
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Desarrollar un programa de formación para facilitar el ejercicio de la participación y 

representación de jóvenes en los Consejos de Desarrollo. 

 

Resultados previstos 

 

Grupos de jóvenes reorganizados e integrados en micro-regiones. 

 

Jóvenes representantes de 12 micro-regiones integrados en COCODES de  18 

comunidades. 

 

Incorporada la participación, representación e incidencia de jóvenes en el Consejo 

Municipal de Desarrollo. 

 

Metodología de trabajo 

 

Se aplicaran metodologías participativas para desarrollar cada una de las fases del 

proyecto dentro de las cuales se mencionan, la entrevista, reuniones de trabajo, grupo 

focal y de efecto de cascada entre otras. De la misma manera se desarrollarán 

procesos de planificación participativa, coordinación gestión y evaluación. 

 

Período de ejecución 

De julio 2011 a junio 2012 

 

Presupuesto total en quetzales 

Sesenta y seis mil setecientos veintinueve quetzales (Q.66,729.00) 

 

4.2  Descripción general del proyecto 

 

El presente proyecto se denomina “Acompañamiento  a la asociación para el desarrollo 

sostenible de la juventud –ADESJU-ONG, para la incidencia política a favor de la 

juventud”. Se desarrollará en el municipio de Chiantla departamento de 
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Huehuetenango, Guatemala. Los destinatarios directos son hombres y mujeres jóvenes 

comprendidos en un rango de edades de 15 a 29 años y la Asociación para el 

Desarrollo Sostenible de la Juventud –ADESJU-ONG. Los destinatarios indirectos los 

constituyen 18 comunidades y la población en general del municipio, contemplándose 

un período de 5 meses para su ejecución, a partir de enero 2012. 

 

El proyecto consiste en fortalecer la organización de jóvenes de 12 micro-regiones en el 

municipio de Chiantla Huehuetenango, sensibilizar a los  lideres y liderezas de dichos 

grupos sobre su incorporación en procesos de toma de decisiones a nivel municipal, así 

como desarrollar un programa de formación que facilite el ejercicio de la participación y 

representación de jóvenes en los Consejos de Desarrollo, considerando que son estos 

los espacios más inmediatos y legítimos para la participación ciudadana. La estrategia 

para su implementación es de involucramiento de los beneficiarios directos, 

coordinación y acompañamiento a la ADESJU-ONG. 

 

Para dichos procesos se aplicaran metodologías participativas para desarrollar cada 

una de las fases del proyecto dentro de las cuales se mencionan, la entrevista, 

reuniones de trabajo, grupo focal y de efecto de cascada entre otras. De la misma 

manera se desarrollarán procesos de planificación participativa, coordinación gestión y 

evaluación. 

 

Para lograr los resultados del proyecto se han previsto  las siguientes  fases: Pre-

operación : en esta se agruparan las actividades que crearán las condiciones 

necesarias para la puesta en marcha del proyecto y las cuales se detallan en apartados 

posteriores. Operación:  esta comprende la puesta en marcha del proyecto, aglutinando 

por lo tanto las actividades pretendidas en cada objetivo del proyecto para alcanzar los 

resultados correspondientes, estas se detallan en apartados posteriores. Gestión: 

consiste en la realización de gestiones de recursos financieros, humanos y materiales 

para los diferentes procesos que se realizarán a lo largo del proyecto, se prevé que 

dichas gestiones pueden realizarse a nivel de instituciones gubernamentales y no 

gubernamentales a nivel municipal y departamental. Seguimiento: se realizará a través 
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del enlace del centro de práctica,  el /la docente del curso de PPS,  la coordinación 

académica de la URL y de la estudiante a través de los informes mensuales así como a 

través de las reuniones presénciales de tutoria contempladas dentro de dicho curso. 

Evaluación: En esta fase se evalúan los resultados alcanzados durante la ejecución 

del proyecto de intervención, a través de los informes mensuales y en las reuniones 

presénciales de tutoria con el supervisor de práctica profesional supervisada. 

Sostenibilidad  Se dará a través de tres factores clave: personas, vigencia y recursos, 

lo que para el presente proyecto se traduce apropiación y protagonismo de  la ADESJU-

ONG, de actores directamente involucrados con el tema y el entorno en el que se 

ejecuta. 

 

4.2.1 Ámbito institucional, social político y cultu ral en el que se inserta 

 

Institucional 

Se realizará con el respaldo institucional de la Asociación para el Desarrollo Sostenible 

de la Juventud –ADESJU-ONG- como centro de práctica aprobado. El proyecto se 

inserta directamente en el programa de “Incidencia perfilación y gestión de proyectos” 

de dicha asociación, por lo que responde a la naturaleza de la misma, su misión y 

visión. 

 

Social 

Se desarrollará en el municipio de Chiantla departamento de Huehuetenango, cuyas 

demandas poblacionales enfatizan: insatisfacción en servicios de salud, trabajo, 

vivienda, infraestructura, justicia, en espacios de participación ciudadana, en políticas a 

favor de la juventud, etc. Por lo que dicho proyecto es una contribución en el proceso de 

desarrollo y por ende el fortalecimiento del poder local y del sistema democrático. 

 

 Político 

Se inserta en este ámbito a través de la implementación de acciones que contribuirán a 

la incorporación y participación de lideres y liderezas jóvenes del municipio de Chiantla 

en espacios de toma de decisión a nivel comunitario y municipal, en el marco legal de la 
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Constitución Política de la República de Guatemala, El Código Municipal, La Ley de 

Consejos de desarrollo Urbano y Rural, La Ley de Descentralización y La Ley de 

Protección Integral de la Niñez y Adolescencia. Por otra parte es importante resaltar en 

este apartado  que la coyuntura política del municipio de Chiantla al igual que la de todo 

el país, está en un proceso de transición de gobierno, por lo que pueden existir factores 

críticos que limiten o potencialicen las acciones del proyecto. 

 

Cultural 

Está identificado con las costumbres y tradiciones que se manifiestan en el municipio, 

se realizará en idioma español que es el idioma predominante de los y las beneficiarios 

directos e indirectos, así también se ha diseñado con enfoque de género, respetando su 

idiosincrasia. 

 

4.2.2 Plan o programa en el que se inserta 

 

A nivel del centro de práctica aprobado, se inserta en el programa de “Incidencia 

perfilación y gestión de proyectos”, a nivel del municipio se inserta en el Eje de 

Desarrollo del Plan de Desarrollo de Chiantla 2012-2025. 

 

4.2.3 Justificación del proyecto 

 

El municipio de Chiantla es uno de los 32 municipios con los que cuenta el 

departamento de Huehuetenango, se encuentra ubicado a 6 Kilómetros de la cabecera 

departamental y a 272 kilómetros de la ciudad capital, con una población  total de 

104,852 habitantes de los cuales el 52.54 son mujeres y el 47.46 son hombres,  la 

población rural es de 89.7% y la urbana es de 10.3%. La población juvenil comprendida 

entre 15 y 24 años es de 14,939,el idioma predominante es el español.21 

 

La problemática del municipio de Chiantla, no dista de la problemática general en 

Guatemala; poco acceso a condiciones de vida dignas en cuanto a salud, trabajo, 

                                            
21 Fuente. Plan  de Desarrollo de Chiantla 2011-2012 
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vivienda, infraestructura, justicia, no obstante que constituyen servicios públicos 

esenciales a cargo del estado. Dicha problemática se magnifica cuando nos 

encontramos en un sistema de poder local debilitado por la falta de participación 

ciudadana real de todos los sectores en los asuntos públicos del municipio. 

 

Todo lo anterior afecta a la población en general pero especialmente a los grupos 

desfavorecidos como lo son las mujeres, los y las jóvenes, los y las niñas, los y las 

personas con capacidades diferentes y los adultos /as mayores.  

 

Es claro que las causas de esta problemática en el ámbito de la participación 

ciudadana, pero sobre todo en la participación ciudadana juvenil radican básicamente 

en la falta de voluntad de las autoridades locales para implementar las leyes de 

participación ciudadana vigentes en Guatemala, falta de mecanismos 

institucionalizados que fomenten la participación, organizaciones y movimientos 

juveniles debilitados, poco debate público y visibilidad del tema de juventud como parte 

de la agenda pública, local, regional y departamental, mínima promoción y formación 

del liderazgo juvenil, no obstante son derechos y obligaciones de los y las ciudadanas. 

 

Como efecto de dicha problemática, la población se muestra insatisfecha, hay pérdida 

de credibilidad ante las instituciones del estado, desconocimiento del tema, reducidos 

espacios de participación ciudadana juvenil, frustración, patrones repetitivos, entre 

otros. 

 

Por tanto en esta oportunidad se pretende contribuir a la reducción de la citada 

problemática a través de la ejecución del proyecto “Facilitar el acompañamiento  a la 

Asociación para el desarrollo sostenible de la juve ntud –ADESJU-ONG, para la 

incidencia política a favor de la juventud, cuyo propósito es fortalecer la organización 

de jóvenes de 12 micro-regiones en el municipio de Chiantla Huehuetenango, 

sensibilizar a los  lideres y liderezas de dichos grupos sobre su incorporación en 

procesos de toma de decisiones a nivel municipal, así como desarrollar un programa de 

formación que facilite el ejercicio de la participación y representación de jóvenes en los 
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Consejos de Desarrollo, considerando que la inclusión de los  y las jóvenes en dichos 

espacios les preparará para los desafíos y responsabilidades de la participación 

ciudadana activa, de manera que cuando sean adultos puedan continuar mejorando sus 

comunidades, su país y su mundo. 

 

4.2.4 Objetivos específicos del proyecto 

 

Fortalecer la organización de jóvenes de 12 micro-regiones en el municipio de Chiantla, 

Huehuetenango, para su activa participación. 

 

Sensibilizar a jóvenes líderes y liderezas  sobre su incorporación en procesos de toma 

de decisiones a nivel municipal, para el fortalecimiento del mismo. 

 

Desarrollar un programa de formación para facilitar el ejercicio de la participación y 

representación de jóvenes en los Consejos de Desarrollo 

 

4.2.5 Población destinataria  y resultados previsto s 

 

Directa 

Hombres y mujeres jóvenes comprendidos en un rango de edades de 15 a 29 años, 

habitantes del municipio de Chiantla, departamento de Huehuetenango y Asociación 

para el Desarrollo Sostenible de la Juventud –ADESJU-ONG. 

 

Indirecta 

Población de 18 comunidades del  y la población en general del municipio de Chiantla, 

departamento de Huehuetenango, Guatemala. 

 

Resultados previstos  

Grupos de jóvenes reorganizados e integrados en micro-regiones. 
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Jóvenes representantes de 12 micro-regiones integrados en COCODES de  18 

comunidades. 

 

Incorporada la participación, representación e incidencia de jóvenes en el Consejo 

Municipal de Desarrollo. 

 

4.2.6 Fases del proyecto. 

En este apartado se describen las fases que se seguirán para la ejecución del proyecto, 

basadas en el cronograma general del mismo.  

 

Fase de pre-operación 

En esta fase se agrupan las actividades que crean las condiciones para la puesta en 

marcha del proyecto, entre las cuales se contemplan: revisión del proyecto planteado y 

planificación de las actividades, recopilación de información documental y de campo, 

coordinación con la ADESJU-ONG, realización de consultas bibliográficas, elaboración 

e impresión de formatos técnicos para las diferentes actividades, socialización del 

proyecto a la ADESJU, visitas de acercamiento a autoridades locales e instituciones 

vinculadas a la temática del proyecto. 

 

Fase de operación 

Esta fase comprende la puesta en marcha del proyecto a través de las siguientes 

actividades: reuniones con beneficiarios directos en lugares de convergencia, reuniones 

con actores clave de ADESJU-ONG, reuniones en campo con beneficiarios directos, 

elaboración del  planes metodológicos para talleres de  sensibilización y formación, 

ejecución de los talleres respectivos, apoyo logístico y acompañamiento a la ADESJU –

ONG en actividades de incidencia política a favor de la juventud, acompañamiento y 

participación en reuniones del COMUDE y la comisión de Niñez Adolescencia y 

Juventud, coordinación con la Dirección Municipal de Planificación, coordinación con 

autoridades locales, procesamiento de información y realización de informes. 
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Así también contempla las actividades logísticas antes, durante y después de cada 

proceso, entre las cuales están: convocatoria, recordatorio de convocatoria22, 

preparación de agenda, preparación de formato de asistencia,  preparación de material 

de apoyo, coordinación para la alimentación de los y las participantes, material de 

ayuda audiovisual, coordinación con facilitadores, etc. 

 

Fase de gestión 

Esta fase consiste en la realización de gestión de recursos financieros, humanos y 

materiales para los diferentes procesos que se realizarán a lo largo del proyecto, se 

prevé que dichas gestiones pueden realizarse a nivel de instituciones gubernamentales 

y no gubernamentales a nivel municipal y departamental. 

 

Fase de seguimiento  

Se realizará a través del enlace del centro de práctica,  el /la docente del curso de PPS,  

la coordinación académica de la URL y de la estudiante a través de los informes 

mensuales que describirán en forma resumida pero completa el nivel de avance, así 

como a través de las reuniones presénciales de tutoría contempladas dentro de dicho 

curso. 

 

Fase de evaluación 

En esta fase se evalúan los resultados alcanzados durante la ejecución del proyecto de 

intervención, los cuales se obtendrán a través de reuniones con la ADESJU-ONG, a 

través de los informes mensuales elaborados y en las reuniones presénciales de tutoría 

y reuniones bilaterales con el supervisor de práctica profesional supervisada de la URL. 

 

Fase de sostenibilidad   

Se dará a través de tres factores clave: personas, vigencia y recursos, lo que para el 

presente proyecto se traduce en la obtención de tres condiciones esenciales, en su 

orden: apropiación y protagonismo de  la ADESJU-ONG, de actores directamente 

involucrados con el tema y el entorno en el que se ejecuta, propuestas y procesos útiles 

                                            
22 Aplica en el caso de reuniones y talleres. 
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para la realidad del lugar; dándose las dos condiciones mencionadas, procederá la  

búsqueda de financiamiento para la expansión y continuación de la iniciativa. 

 

4.2.7 Cronograma 

El cronograma se realizó de acuerdo a lo contemplado en el marco lógico de 

intervención.
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
PERIODO ENERO-JUNIO 2012 

MES ENERO FEBRERO MARZO ABRIL  MAYO JUNIO 
Semana 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

No. Actividades por objetivo                          
 Fase de pre -operación                          

1 Revisión del proyecto planteado.                         
2 Planificación de las actividades.                         
3 Reinserción en la ADESJU-ONG.                         
4 Recopilación de información 

documental y de campo. 
                        

5 Coordinación de la primera reunión 
institucional para presentación del 
proyecto. 

                        

6 Realización de consultas 
bibliográficas. 

                        

7 Elaboración e impresión de formatos 
técnicos para las diferentes 
actividades (Asistencia , cronogramas, 
recopilación de información de campo, 
agenda, convocatoria, ayuda de 
memoria, etc.) 

                        

8 Realización de actividades logísticas para 
reunión institucional de presentación del 
proyecto. (Agenda, Abstract del proyecto, 
material de ayuda audiovisual, 
coordinación de refacción, compilación de 
carpeta para la reunión.) 

                        

9 Socialización del proyecto a la 
ADESJU. 

                        

10 Visitas de acercamiento a autoridades 
locales e instituciones vinculadas a la 
temática del proyecto. 
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MES ENERO FEBRERO MARZO ABRIL  MAYO JUNIO 
Semana 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

No. Actividades por objetivo                          
 Fase de Operación del Proyecto                          
 Objetivo 1                          

1 Revisión de información documental 
de beneficiarios directos para verificar 
el estado actual de grupos de jóvenes 
de la cobertura de ADESJU-ONG. 

                        

2 Realización de reunión con lideres de 
los grupos juveniles apoyados por 
ADESJU-ONG para recopilación de 
datos de  beneficiarios. 

                        

3 Realización de base de datos de 
beneficiarios directos de la cobertura 
de ADESJU-ONG. 

                        

4 Validación de la base de datos.                         
5 Visitas de acercamiento institucional.                         
6 Realización de 2 reuniones 

institucionales con actores clave para 
conocer el estado actual de las 
acciones de incidencia política a favor 
de la juventud. 

                        

7 Apoyo logístico en actividades de 
incidencia política a nivel municipal. 

                        

8 Acompañamiento y participación en el 
desarrollo de actividades de 
incidencia política a nivel municipal. 

                        

9 Realización de visitas en sitio a las 
microregiones priorizadas para el 
fortalecimiento de su organización. 
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MES ENERO FEBRERO MARZO ABRIL  MAYO JUNIO 
Semana 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

No. Actividades por objetivo                          
 Actividades logísticas del objetivo 1:                          

1 Para la realización de reuniones: 
(Agenda,  formatos específicos, 
coordinación de refacción, 
compilación de carpeta de materiales 
de referencia.) 
 

                        

2 Realización de consultas 
bibliográficas. 
 

                        

3 Procesamiento de la información 
recopilada en las diferentes 
actividades. 

                        

 Objetivo 2                          
1 Reunión con los representantes de los 

COCODES de microregiones 
priorizadas en el municipio de 
Chiantla. 
 

                        

2 Reuniones de Coordinación con 
ADESJU-ONG para realización de 
talleres de sensibilización. 

                        

3 Elaboración de  planes metodológicos 
de talleres de  sensibilización. 
 

                        

4 Ejecución de los talleres de 
sensibilización. 
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MES ENERO FEBRERO MARZO ABRIL  MAYO JUNIO 
Semana 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

No. Actividades por objetivo                          
 Actividades logísticas del objetivo 2:                          

1 Logística para talleres de 
sensibilización. (Convocatoria, 
recordatorio de convocatoria, 
preparación de agenda, preparación 
de formato de asistencia,  preparación 
de material de apoyo, coordinación 
para la alimentación de los y las 
participantes, material de ayuda 
audiovisual, coordinación con 
facilitador del tema, elaboración, de 
plan de la actividad). 
 

                        

2 Realización de gestiones para la 
ejecución de los talleres de 
sensibilización, obtención de 
materiales bibliográficos, coordinación 
con facilitadores y otros recursos a 
favor de los y las beneficiarias/os. 
 

                        

3 Realización de consultas 
bibliográficas. 
 

                        

4 Procesamiento de la información 
recopilada en las diferentes 
actividades. 
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MES ENERO FEBRERO MARZO ABRIL  MAYO JUNIO 
Semana 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

No. Actividades por objetivo                          
 Objetivo 3:                          

1 Reuniones de coordinación y asesoria 
técnica  para realización de acciones 
de incidencia política a favor de la 
juventud. 
 

                        

2 Acompañamiento en reuniones de 
grupos estratégicos de jóvenes de 
Chiantla. 

                        

3 Acompañamiento en reuniones del 
COMUDE de Chaintla. 

                        

4 Coordinación con ADESJU para la 
acreditación de los representantes de 
la juventud ante el COMUDE. 

                        

5 Elaboración de expediente para 
acreditación de representantes de la 
juventud ante el COMUDE. 

                        

6 Visitas a la DMP para coordinación de 
entrega de expediente de acreditación 
de los representantes de juventud. 

                        

7 Acompañamiento y participación en 
reuniones de la comisión de Niñez, 
Adolescencia y Juventud del 
COMUDE. 
 

                        

8 Visitas a la Municipalidad de Chiantla 
para coordinación de las acciones de 
incidencia política a favor de la 
juventud. 
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MES ENERO FEBRERO MARZO ABRIL  MAYO JUNIO 
Semana 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

No. Act ividades por objetivo                          
9 Apoyo logístico en actividades de 

incidencia política a nivel municipal. 
 

                        

10 Acompañamiento y participación en el 
desarrollo de actividades de 
incidencia política a nivel municipal. 

                        

11 Realización de reunión de priorización 
de temática del proceso formativo. 
 

                        

12 Elaboración de plan metodológico de 
proceso formativo. 
 

                        

13 Ejecución del proceso formativo.                         
14 Elaboración de informe de proceso 

formativo. 
 

                        

 Actividades logísticas del objetivo 
3: 
 

                        

1 Para la realización de reuniones: 
(Agenda,  formatos específicos, 
coordinación de refacción, 
compilación de carpeta para la 
reunión.) 

                        

2 Realización de consultas 
bibliográficas. 
 

                        

3 Procesamiento de la información 
recopilada en las diferentes 
actividades. 
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MES ENERO FEBRERO MARZO ABRIL  MAYO JUNIO 

Semana 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 
 Otras actividades                          

1 Elaboración de informes mensuales 
de las actividades realizadas. 

                        

2  
Evaluación de los procesos. 

                        

3  
Elaboración y entrega de informe final. 
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4.3  Entorno externo e interno 

 

4.3.1 Posición del proyecto en organización interna  

El proyecto se realizará con el respaldo institucional de la Asociación para el Desarrollo 

Sostenible de la Juventud –ADESJU-ONG- como centro de práctica aprobado. El 

proyecto se inserta directamente en el programa de “Incidencia perfilación y gestión de 

proyectos” de dicha asociación por lo que responde a la naturaleza de la misma, misión 

y visión, concluyendo que su posición es estratégica. 

 

4.3.2 Funciones específicas del estudiante y de otr os involucrados 

De la estudiante  

• Coordinación directa del proyecto 

• Planificación de las actividades 

• Ejecución de las actividades 

• Coordinación institucional 

• Gestión de recursos, humanos, financieros y materiales 

• Seguimiento y evaluación de las actividades 

• Rendición de informes mensuales y finales 

 

De otros involucrados  

Docente de la práctica profesional supervisada  / U RL 

• Asesoría durante todo el proceso 

• Supervisiones en sitio. 

 

Enlace del centro de práctica 

• Proporcionar información al docente de la Práctica Profesional Supervisada I y II 

• Monitorear y facilitar el proceso de práctica dentro de la institución.  

• Brindar un informe cualitativo, de acuerdo a los parámetros establecidos por la 

facultad y en los formularios específicos para el efecto. 

• Facilitar las condiciones logísticas  
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4.3.3 Coordinación interna 

Se realizará con el coordinador, el personal técnico y administrativo y la junta directiva  

de la Asociación para el Desarrollo Sostenible de la Juventud-ADESJU-ONG, siguiendo 

los canales de comunicación de acuerdo a su estructura institucional. 

 

4.3.4 Coordinación con red  externa 

Esta coordinación se realizará con actores vinculados a la temática y otros que se 

determinen durante el proceso, es una estrategia contemplada dentro del proyecto, 

especialmente para el desarrollo de talleres, visitas en sitio, acciones de incidencia y 

apoyo técnico correspondiente. 

 

4.3.5 Incidencia del proyecto en la región 

Como se ha descrito en apartados anteriores, la problemática en el ámbito de la 

participación ciudadana, pero sobre todo en la participación ciudadana juvenil radica 

básicamente en la falta de voluntad de las autoridades locales para implementar las 

leyes de participación ciudadana vigentes en Guatemala y otra serie de factores 

desfavorables. Por tanto la incidencia del proyecto en la región será la participación de 

los y las jóvenes lideres en los espacios de toma de decisiones, es decir los COCODES 

Y el COMUDE, como un derecho que les corresponde, esto promoverá y por lo tanto 

visibilizará el  tema de juventud como parte de la agenda pública local y regional. 

 

4.3.6 Implicaciones éticas a considerar 

Los principios, valores y deberes del profesional, son claves en el desempeño de su 

profesión, cualquiera que esta sea, por lo que las implicaciones éticas pueden definirse 

como una constante en el desarrollo del proyecto, por tratarse de actos humanos, 

enfatizando los siguientes: 

 

• Buenas relaciones humanas 

• Respeto a la diversidad cultural 

• Respeto a las diferencias 

• Responsabilidad 
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• Manejo adecuado de conflictos 

• Enfoque de género 

 

4.3.7 Identificación de conflictos que el desarroll o del proyecto puede provocar y 

la propuesta de manejo de los mismos. 

 

CONFLICTOS PROPUESTA DE MANEJO 

Desinterés de autoridades locales Reuniones de acercamiento y alianzas 

estratégicas. 

Duplicidad de esfuerzos Identificadas las acciones aprovecharlas 

para coordinación y ejecución conjunta . 

Desconfianza de los beneficiarios del 

proyecto. 

Acompañamiento en sitio de personal 

técnico de la ADESJU-ONG. 

Sobregiro en algunos rubros 

presupuestarios, por circunstancias 

especiales. 

Llevar un control mensual de la ejecución 

presupuestaria para prever los sobregiros, 

compensar entre rubros o hacer gestiones 

extras con la debida antelación. 

  

4.4 Recursos y presupuesto 

 

4.4.1 Recursos técnicos y humanos 

 

De acuerdo a la naturaleza del proyecto, será necesario la utilización de recursos 

tecnológicos y humanos, no así los recurso técnicos. 

 

Tecnológicos 

• Computadora 

• Proyector de imágenes 

• Cámara fotográfica 

• Faximil 

• Scanner 
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Humanos 

• Estudiante  

• Docentes de la PPS  

• Coordinador Académico de la URL 

• Facilitadores internos y externos 

• Personal de la institución donde se realizará la intervención 

• Otros que se determinen en el proceso.  

 

4.4.2 Recursos materiales y monetarios 

 

Materiales  

 

• Mobiliario mínimo 

• Útiles de oficina  

• Material de uso didáctico  

• Material impreso de uso referencial 

 

Monetarios 

 

Para financiar los siguientes rubros 

• Personal 

• Operaciones 

• Equipamiento 

• Participantes 

• Reproducción 

• Imprevistos 
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4.4.3 Presupuesto: ingresos, gastos, inversiones y otros.  (incluye la 

cuantificación del aporte que se dejará en la insti tución como profesional) 

Detalle del presupuesto total del proyecto en quetz ales 

Enero-junio 2012  

Rubro Unidad de 

medida 

Costo 

Unitario 

Costo Total  Tipo de 

financiamiento 

Personal     

Honorarios por 

servicios 

1 persona 

por 5 meses 

Q.10,000.00 Q.50,000.00 Contrapartida de la 

profesional en 

Trabajo Social. 

 

Honorarios de 

facilitadores internos 

y externos 

 

6 talleres Q.500.00 Q.3,000.00 Gestiones, 

Contrapartida de 

otros profesionales. 

Operaciones     

Comunicaciones Servicio de 

teléfono  

Q.100.00 Q.500.00 Contrapartida de la 

profesional en 

Trabajo Social. 

Viáticos Movilización 

de Personal 

Mensual  Q.300.00 Q.1,500.00 Contrapartida de la 

profesional en 

Trabajo Social. 

Suministros de oficina Mensual Q.200.00 Q.1,000.00 Contrapartida de la 

profesional en 

Trabajo Social. 

 

Suministro de 

cómputo 

Mensual Q.200.00 Q.1,000.00 Contrapartida de la 

profesional en 

Trabajo Social. 
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Rubro Unidad de 

medida 

Costo 

Unitario 

Costo Total  Tipo de 

financiamiento 

Equipamiento     

Mantenimiento de 

equipo 

Mensual Q.100.00 Q.500.00 Contrapartida de la 

profesional en 

Trabajo Social. 

Participantes     

Alimentación 6 talleres y 

3 reuniones 

Q.206.00 Q.1,854.00 Gestiones de la 

profesional en 

Trabajo Social 

Movilización 7 

actividades 

Q.625.00 Q.4,375.00 Gestiones de la 

profesional en 

Trabajo Social 

Material y suministros 

de capacitación 

Mensual Q.100.00 Q.500.00 Contrapartida de la 

profesional en 

Trabajo Social. 

Reproducción     

Reproducción de 

material escrito 

Mensual Q.300.00 Q.1,500.00 Gestiones de la 

profesional en 

Trabajo Social 

Imprevistos     

 Mensual Q.200.00 Q.1000.00 Contrapartida de la 

profesional en 

Trabajo Social. 

TOTAL   Q.66,729.00  

 

4.5 Monitoreo y evaluación del proyecto 

Monitoreo 

El monitoreo de las actividades se realizará a través del enlace del centro de práctica,  

de la docente del curso de PPS, de la coordinación académica de la URL y de la 

estudiante a través de los informes mensuales de avance que describirán en forma 
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resumida pero completa, los siguientes aspectos: Actividades realizadas, nivel de 

avances respecto a los resultados esperados y otros no previstos, dificultades u 

obstáculos presentados, proyecciones, lecciones aprendidas. Los mencionados harán 

una retroalimentación técnica al proyecto, haciendo recomendaciones pertinentes. 

 

Evaluación  

En esta fase se evalúan los resultados alcanzados durante la ejecución del proyecto de 

intervención, los cuales se obtendrán en reuniones con la ADESJU-ONG, a través de 

los informes mensuales y en las reuniones presénciales de tutoría con el supervisor de 

práctica profesional supervisada. 

 

4.5.1 Indicadores de éxito específicos   

 

• Nivel de participación de los y las jóvenes en los COCODES. 

• Sector juventud acreditado y participando en el COMUDE. 

• Sector juventud representado y participando en la comisión de Niñez 

Adolescencia y Juventud del COMUDE. 

• Número de acuerdos establecidos con autoridades locales en beneficio de la 

juventud. 

 

4.5.2 Indicadores de éxito generales (según resulta dos generales esperados) 23 

 

Resultado 1 

• Número de grupos organizados en la cobertura del proyecto. 

• Número de juntas directivas de los grupos de jóvenes a nivel comunitario. 

• Número de juntas directivas organizadas a nivel microregional. 

• Número de actividades de incidencia política en las que participan los y las 

jóvenes organizados 

 

                                            
23 Ver Marco Lógico de Intervención en ANEXOS 
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Resultado 2 

• Número de líderes y liderezas jóvenes que se han integrado a COCODES 

• Número de COCODES involucrados en los procesos 

• Número de talleres de sensibilización realizados 

• Número de líderes y liderezas jóvenes que han participado en los talleres de 

sensibilización. 

 

Resultado 3 

• Número de líderes y liderezas jóvenes acreditados en el COMUDE. 

• Nivel de participación de los y las líderes en el COMUDE. 

• Número de acciones para la incidencia planificadas por la asamblea de jóvenes. 

• Número de microregiones representadas en el COMUDE. 

• Número de acciones de incidencia política realizadas. 
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CAPITULO II 
 

Presentación de Resultados Obtenidos 24 
 
 
Fase de pre-operación 
 
Resultados:  
 

1. 5 planificaciones semanales realizadas. 

2. Información documental y de campo actualizada. 

3. 10 formatos técnicos diseñados para las diferentes actividades. 

4. Proyecto de intervención aprobado por ADESJU-ONG. 

 
 
Fase de operación por objetivos 
 
Resultados del objetivo 1:  

 

1. Reactivación de 19 grupos juveniles pertenecientes a 12 microregiones del 

municipio de Chiantla, departamento de Huehuetenango. 

 

2. 13 juntas directivas de grupos de juveniles reactivadas y 4 conformadas en 17 

comunidades del municipio de Chiantla, departamento de Huehuetenango. 

 

3. 8 COCODES pertenecientes a 8 comunidades han apoyado la reorganización de 

los grupos de jóvenes y señoritas en 8 comunidades del municipio de Chiantla. 

 

Resultados no previstos: 

 

1. Se conformó la Asamblea Municipal de la Juventud, con representantes de 12 

microregiones del municipio de Chiantla. 

 

                                            
24 Los resultados descritos en este apartado, cuentan con un archivo físico de verificadores, sin embargo por efecto 
de volumen únicamente se anexó una muestra de los mismos. 
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2. 12 grupos de jóvenes representantes de 8 microregiones del municipio de 

Chiantla, elaboraron insumos para su plan operativo 2012. 

 

Resultados del objetivo 2:  

 

1. 30 líderes y liderezas jóvenes representantes de 12 microregiones de Chiantla  

con conocimientos  en los temas de “Liderazgo Visionario” y “Valores y 

Funciones de los Líderes Efectivos” 

 

2. 9 jóvenes y señoritas integrados en COCODES de microregiones, priorizadas en 

el municipio de Chiantla. 

 

Resultados del objetivo 3:  

 

1. 25 lideres y liderezas jóvenes representantes de 12 microregiones de Chiantla  

con conocimientos  en los temas de “Incidencia y Capacidad de Propuesta”  

 

2. Acreditación de los representantes del sector juventud en el COMUDE del 

municipio de Chiantla. 

 

3. Integración de la representación del sector juventud en la Comisión de Niñez, 

Adolescencia y Juventud del COMUDE. 

 

Resultados no previstos 

 

1. Un acuerdo municipal emitido para la asignación de una contrapartida en el 

presupuesto municipal para la construcción de un Centro Cultural de la Juventud 

en el municipio y la apertura  de los espacios  necesarios para la discusión, 

aprobación, control de ejecución y evaluación de las políticas municipales de 

desarrollo de la juventud. 

2. Un órgano coordinador de la asamblea municipal de jóvenes. 
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Fase de gestión 

Resultados: 

1. Recursos financieros para la realización de los talleres 

2. Recursos materiales de usos didáctico 

3. Útiles de oficina 

4. Documentos de referencia 

5. Reproducción de diferentes documentos 

6. Profesionales para la facilitación de talleres  

 

Fase de seguimiento 

Resultados: 

1. 4 informes mensuales elaborados, revisados y aprobados por el enlace del 

centro de práctica y el totor de la PPS. 

2. 16 reuniones presénciales de tutoria en la sede regional de la  URL. 

 

Fase de evaluación  

Resultados: 

1. 4 reuniones con coordinador de ADESJU-ONG 

2. 4 informes mensuales elaborados, revisados y aprobados por el enlace del 

centro de práctica y el tutor de la PPS. 

3. 16 reuniones presénciales de tutoria en la sede regional de la  URL 

 

Fase de sostenibilidad 

1. Plan de sostenibilidad del proyecto 

2. Plan estratégico y plan operativo anual 

3. Cartera de Proyectos 
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CAPÍTULO III 
 

Análisis de resultados y discusión 
 
 
Fase de pre-operación 
 
Esta fase se considera de vital importancia puesto que es el punto de partida para la 

efectiva operación del mismo. En el caso específico del proyecto “Acompañamiento  a 

la Asociación para el desarrollo sostenible de la juventud –ADESJU-ONG, para la 

incidencia política a favor de la juventud” , se realizó una minuciosa revisión de los 

objetivos, resultados y actividades del mismo, con la finalidad de estar en contexto real 

para la ejecución. Así también fue necesario ajustar el cronograma a fechas reales, 

tomando en cuenta que la actividad académica de la universidad dio inicio el 28 de 

enero del  presente año. Posterior a esto se inició con la planificación de las actividades 

en forma semanal, desmembrando la misma del cronograma general del proyecto. 

 

Dentro de los resultados medulares de esta fase, está la actualización de la información 

documental que se obtuvo a través de la revisión de los informes de actividades 

realizadas por dicha institución en el tema de incidencia durante el último semestre del 

año 2011, información del contexto político- social, cobertura y actividades previstas 

para el 2012, características de beneficiarios, acceso a las microregiones  entre lo más 

relevante. 

 

Otro de los resultados de esta fase fue el diseño y elaboración de formatos técnicos  

para el registro de la información que respalda la intervención; entre estos formatos 

están: asistencia de participantes, cronogramas, recopilación de información de campo, 

agenda, convocatoria, ayuda de memoria, base de datos de beneficiarios directos, 

asignación de responsabilidades para actividades de coordinación, actas y 

correspondencia institucional. 

 

Finalmente en esta fase se obtuvo la aprobación del proyecto de intervención por la 

ADESJU-ONG, misma que se obtuvo en una reunión programada para el efecto con la 



 

    

 

 59 

participación de los integrantes de la junta directiva, personal operativo y administrativo 

de la mencionada institución, haciendo la inducción y coordinación respectiva para su 

ejecución. 

 

FASE DE OPERACIÓN POR OBJETIVOS 
 
Resultados del objetivo 1: 

 

1. Reactivación de 19 grupos juveniles pertenecient es a 12 microregiones del 

municipio de Chiantla, departamento de Huehuetenang o. 

 

Los resultados de este objetivo enfatizan en la reactivación de los grupos de jóvenes 

pertenecientes a 12 microregiones del municipio de Chiantla y su integración a éstas, 

para tal fin se realizaron una serie de actividades,  iniciando con la revisión documental 

de la situación actual de los grupos en donde se detectó que  dicha información estaba 

disgregada e incompleta, por lo que se determinó que era de suma importancia realizar 

una base de datos actualizada para facilitar el trabajo posterior. Seguidamente se 

convocó a una reunión en la cabecera municipal de Chiantla a los y las líderes 

representantes de las 12 microregiones, con el objetivo de conocer la situación actual 

de los grupos juveniles, contando con 18 participantes.  

 

Posteriormente se realizaron 2 reuniones con el equipo técnico de ADESJU-ONG para 

cruzar la información obtenida y definir las siguientes estrategias: a) Priorización de las 

microregiones que en los últimos meses ya no estaban participando, así también las 

más lejanas y con muy poco acceso siendo las siguientes: San José las Flores, Tunimá, 

La Laguna Climentoro y Chochal. b) Realización de reuniones en sitio. c) Identificación, 

actualización y registro documental líderes y liderezas representantes de las 12 

microregiones para convocarlos a las diferentes actividades y promover que a través de 

un efecto de cascada éstos impulsaran la participación de sus grupos. d) 

Involucramiento  de los y las líderes de las 12 microregiones en la planificación de 

actividades de incidencia política. e) Involucramiento de los COCODES de la cobertura 

en reuniones en sitio y actividades de incidencia política.  
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Como resultado medular de estas acciones actualmente 19 comunidades 

pertenecientes a 12 microregiones han reactivado su participación a través de sus 

representantes en actividades que se coordinaron, acompañaron y ejecutaron con 

ADESJU-ONG, siendo las siguientes: Conversatorio con autoridades locales con la 

participación de 110 jóvenes y señoritas, festival  municipal de arte con la participación 

de 40 jóvenes y señoritas, conformación de la asamblea municipal de jóvenes, talleres 

de sensibilización, talleres de formación, encuentro municipal de la juventud 2012, 

audiencia con alcalde municipal y su corporación entre las más relevantes. 

 

 

2. 13 juntas directivas de grupos de juveniles reac tivadas y 4 conformadas en 

17 comunidades del municipio de Chiantla, departame nto de 

Huehuetenango. 

 

Este resultado es una consecuencia del resultado anterior, es decir de la 

implementación de las estrategias de reactivación que se promovieron. Se realizaron 

específicamente 4 reuniones en sitio, en  las comunidades de: Agua Blanca, Maravillas, 

Buena Vista San José las Flores Centro y Mixlaj Centro y Cementerio Mixlaj  de la 

Microregión de San José las Flores para coordinar la organizaron de grupos y juntas 

directivas con el apoyo de los representantes de COCODES de las mencionadas 

comunidades, así también se realizó el mismo proceso en las comunidades de 

Captzincito y Siete Lagunas de la Microregión de Tunimá  y el Casco Chancol de  la 

Microregión de Laguna Climentoro. Por tanto actualmente se cuenta con 17 juntas 

directivas activas que automáticamente son parte de la asamblea municipal de jóvenes 

y que son los órganos estuvieron participando en las últimas actividades masivas que 

se coordinaron con ADESJU-ONG, mismas que se mencionan en el resultado anterior; 

por lo que se espera que en lo sucesivo sigan participando con acciones que 

promuevan la incidencia a favor del sector. 
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3. COCODES pertenecientes a 8 comunidades han apoyado la reorganización 

de los grupos de jóvenes y señoritas en 8 comunidad es del municipio de 

Chiantla.  

 

Este resultado es bastante interesante e importante puesto que de acuerdo a la 

problemática en general que afecta a la juventud, los adultos aún siguen percibiendo a 

los jóvenes como un problema a resolver y no como un aliado, provocando que se 

acreciente la brecha generacional y se planteen propuestas desde una mirada 

tradicional, así también el machismo, y el celo por el liderazgo; lo cual se acentúa más 

en las áreas rurales especialmente en el occidente de Guatemala. Considerando dicho 

contexto se implementó la estrategia de coordinación e involucramiento en primera 

instancia con los representantes  de los Consejos Comunitarios de Desarrollo- 

COCODES-, de las comunidades priorizadas, siendo estas: cantón Maravillas, Buena 

Vista,  Agua Blanca, San José las Flores Centro, Mixlaj Centro, Cementerio Mixlaj, 

Captzincito, Tunimá, Casco Chancol. Se realizaron reuniones en sitio, en las que se 

socializaron las acciones realizadas por los y las jóvenes en otras comunidades del 

municipio a través de videos, así también se les enfatizó en el marco legal de la 

participación ciudadana.  

 

En tal sentido es importante resaltar que se les invitó a participar en el conversatorio 

con autoridades locales, festival  municipal de arte, conformación de la asamblea 

municipal de jóvenes, talleres de sensibilización, talleres de formación, encuentro 

municipal de la juventud 2012, audiencia con alcalde municipal y su corporación entre 

las más relevantes. 

 

En relación a lo anterior se contó con la participación de algunos representantes, sin 

embargo la mayoría ha manifestado que una de las limitantes para dicha participación 

es el factor económico para cubrir sus gastos. Sin embargo la ADESJU-ONG pretende 

seguir con la estrategia de involucramiento y coordinación con dichas autoridades por lo 

que se realizó una base de datos actualizada de los COCODES de las comunidades de 

la cobertura actual para tener al alcance los datos correspondientes y poder realizar de 
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una mejor manera las coordinaciones futuras. Finalmente se enfatiza que la 

convergencia de los COCODES  y los representantes de la juventud en las reuniones 

del COMUDE es una oportunidad para ir consolidando esas relaciones a nivel 

comunitario. 

 

Resultados no previstos 

 

1. Se conformó la Asamblea Municipal de la Juventud , con representantes de 

12 microregiones del municipio de Chiantla. 

 

La Asociación para el Desarrollo Sostenible de la Juventud ADESJU-ONG,  ha venido 

realizando acciones a favor de la juventud desde hace varios años, sin embargo se 

sabe que los resultados de estas acciones son de proceso y como tal en el año 2011 se 

sentaron las bases para la conformación de un espacio propio y autosostenible del 

sector juventud, sin embargo fue hasta febrero de este año que se retomó el proceso a 

través de reuniones con ADESJU-ONG, concluyendo que era de vital importancia la 

conformación de la asamblea municipal de la juventud, como estrategia para impulsar 

las acciones de incidencia política a favor de la juventud. 

 

De tal cuenta que se realizó un plan integrado con un taller de sensibilización y de 

inmediato se convocó a los y las lideres de las 12 microregiones de la cobertura de 

ADESJU-ONG para darle seguimiento a dicha iniciativa, quienes acudieron a la 

cabecera municipal y habiendo una representación de  13  comunidades pertenecientes 

a las 12 microregiones, se discutió la mencionada iniciativa y de manera consensuada 

se avaló la conformación del espacio, ratificando además las propuestas que ellos 

anteriormente habían hecho para su representarían en el COMUDE, sin embargo esas 

propuestas no se habían visualizado  como un espacio organizado sino como 

representantes de ADESJU, lo cual se discutió también con dicha organización puesto 

que lo ésta pretende es dejar capacidad instalada en los jóvenes y promover su 

autogestión y autosostenibilidad. 

 



 

    

 

 63 

Actualmente ya está creado el espacio y  es el que representa a la juventud en el 

COMUDE  y en la comisión de niñez, adolescencia y juventud; siendo entonces la 

asamblea municipal de jóvenes el espacio con el que se inició las coordinaciones  para 

las actividades sub-siguientes como lo fueron el encuentro municipal de la juventud, la 

planificación y participación en la audiencia con autoridades locales y se espera que en 

lo sucesivo se continué y fortalezca el espacio. 

 

2. 12 grupos de jóvenes representantes de 8 microre giones del municipio de 

Chiantla, elaboraron insumos para su plan operativo  2012. 

 

Como parte del  seguimiento a la implementación de acciones que promueven la 

incidencia política a favor de la juventud en el municipio de Chiantla, se planificó y 

realizó el Primer Encuentro Municipal de La juventud 2012, en  la aldea Casco Chancol 

del mencionado municipio durante los días 20,21 y 22 de abril del presente año tal y 

como se acordó en la reunión de conformación de la asamblea municipal de la juventud 

realizada en el mes de marzo 2012. En el mencionado encuentro se contó con la 

participación de 82 jóvenes y señoritas pertenecientes a comunidades de 12 

microregiones, integrantes de junta directiva y personal técnico de ADESJU, 

COCODES e invitados especiales entre otros.  

 

El objetivo de dicho encuentro fue dar seguimiento al fortalecimiento de las habilidades 

políticas, técnicas y  de incidencia de líderes y lideresas de organizaciones y grupos 

juveniles del municipio de Chiantla, para contribuir a la construcción de su propia 

sostenibilidad, así también esta actividad permitió crear un espacio de convivencia e 

intercambio de experiencias entre los grupos juveniles organizados, fortalecer en los 

líderes participantes el compromiso de multiplicar a su grupo base los conocimientos 

adquiridos en el mismo. 

 

De tal cuenta que en dicha actividad se logró  que los grupos de jóvenes participantes 

analizaran su situación actual, hacia donde quieren llegar y como van a alcanzar esas 

metas, para lo cual se elaboraron insumos que posteriormente afinaran en un plan 
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operativo 2012 mismo que contribuirá al fortalecimiento de la estructura organizativa 

desde el nivel local, micro regional y municipal. 

 

Resultados del objetivo 2:  

 

1. 36 líderes y liderezas jóvenes representantes de  12 microregiones de 

Chiantla  con conocimientos  en los temas de “Lider azgo Visionario” y 

“Valores y Funciones de los Líderes Efectivos” 

 

Considerando que parte de la problemática que afronta el sector juventud es la mínima 

promoción y formación del liderazgo juvenil y por ende su baja participación en los 

espacios más inmediatos y legítimos para la participación ciudadana como lo son los 

COCODES y COMUDE,  se contempló en el presente proyecto la realización de talleres 

de sensibilización, dirigidos a lideres y liderezas representantes de 12 microregiones, 

con la finalidad de seguir fomentándoles la importancia de su incorporación en procesos 

de toma de decisiones. De tal cuenta que se coordinó con la ADESJU-ONG dicha 

implementación, concluyendo en la elaboración de  2 planes metodológicos integrados 

para la realización de 2 talleres denominados “Liderazgo Visionario” y “Valores y 

Funciones de los Líderes Efectivos”, los cuales se realizaron en la cabecera municipal 

de Chiantla en el mes de marzo y fueron facilitados por el Psicólogo y Doctor en Salud 

Mental de la Oficina de Atención a la Víctima del Ministerio Público de Huehuetenango , 

quien abordó de una manera magistral dicha temática con una metodología 

participativa, que motivó la participación de los 30 líderes y liderezas promedio que 

asistieron a los 2 talleres, así también se contó con la participación de 3 representantes 

de COCODES de las microregiones de Tunimá y Paquix.  

 

2. 9 jóvenes y señoritas integrados en COCODES de m icroregiones, 

priorizadas en el municipio de Chiantla. 

 

Desde el inicio de las actividades del proyecto la integración de los líderes y liderezas 

fue un eje transversal, puesto que en cada reunión que se realizó tanto en centro de 
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convergencia como en sitio, se abordó la importancia de la participación en estos 

espacios. La estrategia implementada fue de coordinación e involucramiento en primera 

instancia con los representantes  de los Consejos Comunitarios de Desarrollo- 

COCODES-, de las comunidades priorizadas, siendo estas: cantón Maravillas, Buena 

Vista,  Agua Blanca, San José las Flores Centro, Mixlaj Centro, Cementerio Mixlaj, 

Captzincito, Tunimá, Casco Chancol. Se realizaron reuniones en sitio, en las que se 

socializaron las acciones realizadas por los y las jóvenes en otras comunidades del 

municipio a través de videos, así también se les enfatizó en el marco legal de la 

participación ciudadana.  

 

En tal sentido es importante resaltar que se les invitó a participar en el conversatorio 

con autoridades locales, festival  municipal de arte, conformación de la asamblea 

municipal de jóvenes, talleres de sensibilización, talleres de formación, encuentro 

municipal de la juventud 2012, audiencia con alcalde municipal y su corporación entre 

las más relevantes. 

 

En relación a lo anterior se contó con la participación de algunos representantes, sin 

embargo la mayoría ha manifestado que una de las limitantes para dicha participación 

es el factor económico para cubrir sus gastos. Sin embargo la ADESJU-ONG pretende 

seguir con la estrategia de involucramiento y coordinación con dichas autoridades por lo 

que se realizó una base de datos actualizada de los COCODES de las comunidades de 

la cobertura actual para tener al alcance los datos correspondientes y poder realizar de 

una mejor manera las coordinaciones futuras. Finalmente se enfatiza que la 

convergencia de los COCODES  y los representantes de la juventud en las reuniones 

del COMUDE es una oportunidad para ir consolidando esas relaciones a nivel 

comunitario. 
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Resultados del objetivo 3:  

 

1. 36 lideres y lidereza jóvenes representantes de 12 microregiones de 

Chiantla con conocimientos en el tema denominado “I ncidencia y 

capacidad de propuesta en espacios de toma de decis iones” 

 

Este resultado se ha catalogado como un resultado de proceso puesto que es a 

mediano y largo plazo, en tal sentido se inició con una reunión de  priorización de 

temáticas propuestas por los jóvenes y señoritas  representantes de las microregiones, 

seguidamente se diseñó una estructura metodológica con el método ERCA 

(Experiencia, Reflexión, Conocimiento y Acción) con la temática de “Incidencia y 

capacidad de propuesta en espacios de toma de decisiones” dividida en 2 talleres. El 

primero “Experiencia y Reflexión en el Tema”, el cual fue integrado en el plan 

metodológico del encuentro municipal de jóvenes realizado en la aldea Casco Chancol 

los días 20, 21 y 22 de abril 2012, por considerarlo estratégico puesto que el objetivo 

general de dicho encuentro fue dar seguimiento al fortalecimiento de las habilidades 

políticas, técnicas y  de incidencia de líderes y lideresas de organizaciones y grupos 

juveniles del municipio de Chiantla, para contribuir a la construcción de su propia 

sostenibilidad. En dicho taller se contó con la participación de 82 jóvenes y señoritas 

pertenecientes a comunidades de 12 microregiones, el apoyo y participación de los 

COCODES, auxiliares y otras autoridades de la mencionada comunidad. El segundo 

taller se denominó “Conocimiento teórico y acciones a realizar” el cual se realizó en la 

cabecera municipal de Chiantla con la participación de 25 líderes y liderezas 

representantes de grupos de las 12 microregiones. Estos talleres fueron facilitados por 

un  licenciado del área técnica de la Asamblea Departamental de Huehuetenango. Es 

importante resaltar que como proceso es necesario continuarlo por lo que se elaboró un 

diseño metodológico que la organización ejecute en su plan de sostenibilidad. 
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2. Acreditación de los representantes del sector ju ventud en el COMUDE del 

municipio de Chiantla. 

 

El proceso para el alcance de este resultado, inició luego de dar por conformada la 

asamblea municipal de jóvenes, puesto que al ser ratificados la titular y el suplente 

para representar al sector juventud en el COMUDE  se procedió a realizar 2 visitas a 

la Dirección Municipal de Planificación-DMP- para obtener los requisitos 

correspondientes y seguidamente coordinar con ADESJU y con la respectiva titular y 

suplente para realizar el trámite, conformando un expediente que contenía la 

solicitud escrita de la organización y firmada por los mencionados representantes, 

una copia del documento que se suscribió en dicha asamblea y la ficha de solicitud 

que la DMP utiliza para dicho proceso. Dichos documentos fueron entregados a la 

mencionada instancia el 14 de marzo del presente año, contando con la firma y sello 

como evidencia de su recepción. Se dio seguimiento a la mencionada solicitud para 

verificar la acreditación correspondiente la cual se evidenció en el carné que fue 

entregado  a la titular que participó en la reunión de COMUDE del mes de marzo 

2012 y en el acta suscrita en dicha reunión.  

 

3. Integración de la representación del sector juve ntud en la Comisión de 

Niñez, Adolescencia y Juventud del COMUDE. 

 

Para el efecto se coordinó con la titular de la asamblea municipal de jóvenes para su 

participación en la segunda reunión de COMUDE realizada el 15 de marzo del 

presente año. Se le acompaño y orientó en el proceso, puesto que fue en esta 

reunión en donde se conformaron las comisiones, quedando entre otras la de niñez, 

adolescencia y juventud en la cual se incorporó la representación de la asamblea 

municipal de jóvenes para su participación y seguimiento respectivo en pro de 

acciones de incidencia a favor de la juventud; lo cual consta en el acta suscrita que 

se adjuntó a los verificadores  de la ejecución del presente proyecto. 
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RESULTADOS NO PREVISTOS 

 

1. Un órgano de coordinación conformado dentro de l a asamblea municipal 

de jóvenes.  

 

Luego de la conformación de la asamblea municipal de jóvenes 2012, también se 

propuso y se avaló que hubiera un órgano coordinador de 5 jóvenes entre los cuales 

se encuentra el titular y la suplente ante el COMUDE, con el fin de que apoyaran y 

participaran en otras actividades y espacios de incidencia para no recargar a los 

mencionados líderes, por lo tanto se acordó que en lo sucesivo se coordinaría con 

dicho órgano para que participaran en las reuniones ordinarias y extraordinarias de 

la comisión de niñez adolescencia y juventud del COMUDE. Como seguimiento a 

estos acuerdos, se coordinó, acompañó y participó en una reunión ordinaria y una 

extraordinaria de la mencionada comisión, siendo en la primera de éstas realizada 

en fecha 13 de abril del presente año, en donde un representante del órgano 

coordinador de la asamblea municipal de jóvenes fue electo por la asamblea general 

de dicha comisión como secretario de la mencionada comisión. 

 

2. Un acuerdo municipal emitido para la asignación de una contrapartida en el 

presupuesto municipal para la construcción de un Ce ntro Cultural de la Juventud 

en el municipio y la apertura  de los espacios  nec esarios para la discusión, 

aprobación, control de ejecución y evaluación de la s políticas municipales de 

desarrollo de la juventud. 

 

El alcance de este resultado se dio a través del seguimiento a los acuerdos del 

conversatorio realizado con autoridades locales y sector juventud en el mes de febrero 

2012. Se realizaron varias acciones entre las que se encuentran reuniones con la junta 

directiva de ADESJU personal técnico y representantes de la juventud para consolidar 

las propuestas de petición realizadas por los líderes y liderezas de los grupos juveniles, 

la elaboración de la agenda a abordar, la realización de una solicitud escrita dirigida al 

alcalde municipal para obtener una audiencia con él y su concejo en pleno. 
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Luego de consensuada y presentada dicha solicitud se realizó el seguimiento respectivo 

y  finalmente se concedió la audiencia a finales de abril 2012 con la participación de 

representantes de junta directiva de ADESJU, personal técnico y líderes y liderezas 

integrantes de la asamblea municipal de jóvenes, en donde el alcalde y su concejo en 

pleno mostraron apertura y buena disposición al aprobar la ejecución de un 

presupuesto de Q. 300,000.00 que ya había sido adjudicado por la administración 

anterior para la construcción de un Centro Cultural de la Juventud en la cabecera 

municipal de Chiantla, sin embargo no se había materializado por falta de voluntad 

política de las anteriores autoridades, así también la implementación de una mesa de 

diálogo entre representantes de la asamblea municipal de jóvenes, otras 

organizaciones locales afines y la municipalidad para el  abordaje de acciones a favor 

de la juventud, seguimiento a la implementación de la  agenda municipal de la juventud  

e implementación de la oficina municipal de la juventud. Durante dicha audiencia y 

considerando la relevancia de la misma se suscribió un acta  electrónica por parte del 

secretario municipal y posteriormente se emitió un acuerdo municipal. La reunión se 

documentó a través de fotografías y un video para respaldar lo referido y darle el 

seguimiento correspondiente. 

 

Fase de gestión 

En esta fase se realizaron las gestiones necesarias para la  obtención de recursos que 

permitieran la ejecución del proyecto. En el caso de los financieros se realizó una 

solicitud específica a la ADESJU luego de la aprobación que ellos hicieran al proyecto, 

llegando entonces al acuerdo que ellos aportarían los recursos financieros necesarios, 

teniendo como contrapartida el apoyo técnico y el acompañamiento que se brindaría. 

En cuanto a los recursos materiales de uso didáctico y útiles de oficina, se realizaron 

gestiones ante el Comité Ejecutivo de Justicia de Huehuetenango, institución que donó 

3 resmas de hojas carta,1 resma de hojas oficio, 100 folders oficio, 1 caja de fast-tener, 

100 papelógrafos, 1 caja de 100 lapiceros, 1 caja de 12 marcadores permanentes, 5 

post-it, 2 leitz para archivo.  
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Así también se gestionó ante el Centro Cultural del municipio de Malacatancito el apoyo 

para el fotocopiado de documentos de referencia, logrando que se proporcionara la 

donación de 100 fotocopias mensuales de febrero a abril 20012. Así también se 

gestionó en el Centro de Documentación de la Frontera Occidental CEDFOG, la 

donación de leyes de participación ciudadana, logrando 30 ejemplares.  

 

Finalmente se realizaron gestiones para la facilitación de los talleres de sensibilización y 

formación. En el caso de los primeros se realizaron gestiones con el Psicólogo y Doctor 

en Salud Mental encargado de la Oficina de Atención a la Víctima del Ministerio Público 

de Huehuetenango para la facilitación de dichos talleres, quien aceptó dicha solicitud 

donando su tiempo y recursos para su movilización a la cabecera municipal de Chiantla. 

Para los segundos se coordinó con el técnico de la Asamblea Departamental por la 

Lucha del Territorio ADH para su facilitación, quien aceptó donar su tiempo 

movilizándose para el primero de los talleres hasta la aldea Casco Chancol del 

municipio de Chiantla, donde se realizó dicha actividad y para el segundo se movilizó a 

la cabecera municipal de Chiantla. Finalmente se realizaron las gestiones para que en 

lo sucesivo el educador de la Auxiliatura de Derechos Humanos de Huehuetenango 

pueda seguir apoyando estos procesos formativos. 

 

Seguimiento 

Para alcanzar los resultados de esta fase se realizaron 4 informes mensuales de enero 

a abril 2012 de acuerdo al formato contenido en el anexo 10 del reglamento de PPS 

proporcionado por la URL; los cuales fueron revisados y aprobados por el enlace del 

centro de práctica y el tutor de la PPS. Así también en esta fase se asistió a 16 

reuniones presénciales de tutoría los días sábados en la sede regional de la  URL, en 

donde se socializaron dudas, limitantes, avances e intercambios de experiencias de la 

ejecución de los proyectos. 

 

Evaluación   

Esta se realizó  a través de reuniones mensuales con el coordinador de ADESJU en 

donde se abordaron los avances y limitantes del proyecto, se realizaron 4 informes 
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mensuales de enero a abril 2012 de acuerdo al formato contenido en el anexo 10 del 

reglamento de PPS proporcionado por la URL; los cuales fueron revisados y aprobados 

por el enlace del centro de práctica y el tutor de la PPS, 16 reuniones presénciales de 

tutoría los días sábados en la sede regional de la  URL, en donde se socializaron 

dudas, limitantes, avances e intercambios de experiencias de la ejecución de los 

proyectos y 16 planificaciones semanales en donde se fue evaluando el avance de las 

actividades de acuerdo al cronograma del proyecto y a los indicadores del marco lógico. 

 

Sostenibilidad 

Al concluir la ejecución del proyecto “Facilitar el acompañamiento a la Asociación para 

el desarrollo sostenible de la juventud –ADESJU-ONG, para la incidencia política a 

favor de la juventud”, se han previsto acciones futuras necesarias para asegurar la 

sostenibilidad del mismo. Por tanto se elaboró un plan de sostenibilidad  para un 

período de 30 meses, un plan estratégico del programa de Incidencia, perfilación y 

gestión de proyectos para un período de 3 años, un plan operativo anual que se 

desmembró del mencionado plan estratégico y una cartera de 5 perfiles de proyectos, 

cuyas ideas están basadas en las demandas institucionales y poblacionales descritas 

en apartados anteriores del presente informe. Cabe mencionar que tanto el plan 

estratégico, POA y cartera de proyectos son valores agregados puesto que no forman 

parte de los resultados previstos. 
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CAPITULO IV 
 

Plan de Sostenibilidad 
 
Período: 2012-2014. 

Responsable: Asociación para el desarrollo sostenible de la juventud –ADESJU-ONG. 

Ubicación: Municipio de Chiantla, departamento de Huehuetenango. 

 
 
Presentación 
 
 Al concluir la ejecución del proyecto “Facilitar el acompañamiento  a la Asociación para 

el desarrollo sostenible de la juventud –ADESJU-ONG, para la incidencia política a 

favor de la juventud”, se han previsto acciones futuras necesarias para asegurar la 

sostenibilidad del mismo. Por tanto se ha elaborado el presente plan, en donde se 

concretan dichas acciones, estructurándolo de la siguiente manera: justificación, 

objetivo general, objetivos específicos, recursos humanos, recursos financieros, 

liderazgo, herramientas de la gerencia social, estrategias de sostenibilidad  y 

cronograma de ejecución. Es importante enfatizar en este apartado que las acciones 

contenidas están enmarcadas en el quehacer de ADESJU-ONG y en el contexto actual 

del municipio. El plazo de ejecución que se ha contemplado es de 30 meses (Junio 

2012-Diciembre 2014) haciendo énfasis en que estará bajo la responsabilidad operativa 

del coordinador de la ADESJU-ONG, con el apoyo del personal técnico y la junta 

directiva de la mencionada institución; en estrecha coordinación con la Asamblea 

Municipal de la Juventud, autoridades comunitarias y municipales, así como con el 

COMUDE, la Comisión de Niñez y Adolescencia y Juventud, la Dirección Municipal de 

Planificación y La Oficina Municipal de La Mujer, con el respaldo del marco legal vigente 

en Guatemala en materia de participación ciudadana de la juventud. En cuanto a los 

recursos financieros se aprovecharan los del estado, que fueron acordados con las 

autoridades locales y los obtenidos en los proyectos que la ADESJU-ONG tiene en 

proceso de gestión ante cooperantes internacionales y otros que se deberán captar en 

el proceso. 
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Justificación  

El plan de sostenibilidad es una herramienta necesaria para la continuidad de una 

iniciativa, por tanto dicho plan pretende servir de marco de actuación para las acciones 

ya encaminadas dentro del proyecto “Facilitar el acompañamiento  a la Asociación para 

el desarrollo sostenible de la juventud –ADESJU-ONG, para la incidencia política a 

favor de la juventud” y que corresponden medularmente al fortalecimiento en sitio de los 

grupos de jóvenes organizados en el municipio de Chiantla, a los procesos formativos  

para seguir promoviendo la participación y la incidencia del sector juventud en los 

COCODES Y COMUDE en beneficio de este y en pro del fortalecimiento del poder 

local, así como el fortalecimiento a la asamblea municipal de jóvenes quienes son los 

actores principales para que se materialice el acuerdo municipal emitido para la 

implementación de una mesa de diálogo de la juventud, seguimiento a la agenda 

pública municipal, implementación de la oficina municipal de la juventud y la 

construcción del Centro Cultural de la Juventud, cuya operatividad y eficacia dependerá 

de 3 factores clave: involucramiento de todos los actores, programación anual de 

acciones  y evaluación y actualización periódica. 

 

Objetivo general: 

Consolidar las acciones de incidencia política encaminadas dentro del proyecto 

“Acompañamiento  a la Asociación para el desarrollo sostenible de la juventud –

ADESJU-ONG, para la incidencia política a favor de la juventud” . 

 

Objetivos específicos: 

 

1. Continuar los  procesos de fortalecimiento al liderazgo juvenil del municipio para 

contribuir a su desarrollo.  

 

2. Contribuir a materializar los acuerdos establecidos con las autoridades 

municipales para la implementación efectiva de las acciones ya establecidas en 

beneficio de la juventud del municipio. 
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3. Seguir impulsando en la organización juvenil la participación activa y la 

coordinación estratégica institucional en el municipio en pro de su desarrollo, 

 

Recursos Humanos 

De acuerdo a la estructura de la ADESJU-ONG este plan puede ejecutarse bajo la 

dirección del coordinador, con el apoyo del personal técnico, personal administrativo, 

integrantes de la junta directiva de la mencionada institución y los y las integrantes de 

Asamblea Municipal de la Juventud. 

 

Recursos Financieros 

Se prevé que sean los provenientes del estado a través del presupuesto municipal, 

COMUDE, las donaciones de cooperación nacional e internacional y los que se 

pudieran generar de otras fuentes durante el proceso. 

 

Liderazgo 

Para su implementación contará  con el liderazgo de la ADESJU-ONG y la asamblea 

municipal de jóvenes en coordinación con autoridades comunitarias, autoridades 

municipales, COMUDE , DMP, entre las más relevantes. 

 

Herramientas de la gerencia social 

En este apartado se describen las herramientas de la gerencia social, como elementos 

fundamentales del presente plan de sostenibilidad, puesto que éste se enmarca en el 

ámbito social y político y sus estrategias medulares apuntan a la toma decisiones, 

coordinación institucional, coordinación de actividades, evaluación de los objetivos, 

seguimiento, entre lo más relevante.  

 

No. Herramienta Descripción 

1 Mapa de Poder Durante la ejecución del proyecto se 

coordinó con autoridades locales (alcalde 

municipal y su consejo) dirección municipal 

de planificación, oficina municipal de la 
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mujer, COCODES, COMUDE, Comisión de 

Niñez, Adolescencia y Juventud del 

COMUDE, asamblea municipal de jóvenes, 

junta directiva y personal técnico de 

ADESJU, agencias cooperantes nacionales 

e internacionales. Por lo tanto se 

continuará con dicho proceso; vital para la 

implementación de las acciones. 

2 Análisis de involucrados 

 

 

 

 

 Los y las beneficiarias directos de la 

iniciativa lo constituyen el liderazgo juvenil 

organizado, sin embargo para garantizar la 

efectiva implementación del plan y su 

vigencia es necesario enfatizar en la 

estrategia de coordinación entre actores, 

es decir las autoridades  comunitarias, 

municipales, COMUDE, comisiones sobre 

el tema y organizaciones afines. 

3 Análisis de entorno Interno:  La ADESJU-ONG, se ha 

constituido en un referente en el tema de 

juventud en el municipio, cuenta con 

estatus legal de asociación civil no 

lucrativa, lo que le permite gestionar fondos 

como medios para alcanzar sus fines, 

cuenta con Infraestructura física, mobiliario 

y equipo, personal técnico; lo que viabiliza 

la ejecución del presente plan, aunque es 

importante tomar en cuenta que  aún está 

débil en su capacidad gerencial. 

Externo:  es claro que el apoyo de las 

instancias públicas hacia las acciones del 

proyecto es un factor que puede afectar 
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positiva o negativamente el desarrollo del 

mismo, sin embargo para la ejecución del 

presente plan se han sentado las bases de 

buenas relaciones con dichas instancias, 

sin embargo existen riesgos que podrían 

condicionar el apoyo político tales como 

procesos de descentralización, tensiones 

entre distintos actores,  prioridades en el 

ámbito local, corrupción, etc. 

4 FODA Esta herramienta fue utilizada en el análisis 

situacional, previo a la formulación y 

ejecución del proyecto  al que se le 

pretende dar continuidad, por lo que es 

necesario seguir revisando esta 

herramienta durante la puesta en marcha 

del presente plan. 

 

Estrategias de sostenibilidad 

 

• Encaminar las acciones en base a los instrumentos de planificación (plan 

estratégico y operativo). 

• Realizar monitoreo, evaluación y actualización periódica, especialmente del plan 

operativo y realizar los ajustes correspondientes. 

• Procurar la consolidación del involucramiento de todos los actores a través de 

procesos participativos. 

• Mantener una fluida comunicación con las autoridades locales, la CNAJ, el 

COMUDE y la AMJ. 

• Materializar los acuerdos establecidos con las autoridades locales, en pro del 

sector juventud del municipio. 

• Realizar un proceso de fortalecimiento a la asamblea municipal de jóvenes. 
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• Impulsar acciones con enfoque de género, a través del involucramiento y la 

participación activa de la mujer en los diferentes espacios. 

• Ampliar la cobertura de beneficiarios/as del área rural y urbana del municipio. 

• Continuar con la elaboración y gestión de proyectos como medios para alcanzar 

los fines. 

• Continuar con acciones que promuevan el fortalecimiento gerencial de la 

ADESJU-ONG en pro de una prestación efectiva de servicios sociales. 
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 

 Año  Año 1  Año 2  Año 3  
 Meses 1 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 6 7 8 9 1 1 1 1 2 3 4 5 6 7 8 9 1 1 1 

 Actividades                                
1 Continuar con la reorganización de 

grupos de jóvenes y ampliación de 
cobertura de beneficiarios. 
 

                              

2 Procesos formativos sistemáticos 
dirigidos a los grupos de jóvenes 
organizados, realizándolos en sitio y 
en lugares de convergencia de las 
microregiones; dividiendo la temática 
de acuerdo a los niveles de 
conocimiento que presenten. 
 

                              

3 Realizar procesos de coordinación, 
sensibilización e involucramiento de 
los COCODES en las actividades de 
incidencia a favor de la juventud, 
para continuar con la integración de 
los y las jóvenes en dichos espacios 
de participación. 
 

                              

4 Legalizar y fortalecer el espacio de la 
Asamblea Municipal de Jóvenes del 
municipio de Chiantla. 
 

                              

5 Participar activamente el la mesa de 
diálogo con las autoridades locales y 
el sector juventud, para garantizar la 
efectiva implementación de los 
acuerdos ya establecidos. 
 

                              

6 Seguir impulsando la participación 
activa del sector juventud dentro del 
COMUDE. 
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 Año  Año 1  Año 2  Año 3  
 Meses 1 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

 Actividades                                
7 Participación activa de los y las 

representantes de juventud dentro de 
la comisión de niñez, adolescencia y 
juventud del COMUDE para la 
implementación conjunta del plan 
estratégico ya encaminado. 

                              

8 Elaborar una cartera de proyectos 
que facilite la presentación y gestión 
inmediata  ante las oportunidades 
que surjan a nivel local, nacional e 
internacional 

                              

9 Implementar una estrategia de 
información de las acciones de 
incidencia a favor de la juventud, a 
nivel local y departamental 

                              

10 Continuar con acciones de 
coordinación con autoridades locales, 
COMUDE, DMP, OMM, AMJ, entre 
otras. 

                              

11 Monitoreo de las actividades 
programadas 

                              

12 Evaluación de las actividades 
realizadas 
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CONCLUSIONES 
 

• La implementación del proyecto “Facilitar el acompañamiento  a la Asociación 

para el desarrollo sostenible de la juventud –ADESJU-ONG, para la incidencia 

política a favor de la juventud”, permitió fortalecer el programa de Incidencia 

Política y Gestión de Proyectos de dicha asociación puesto que ha respondido a 

la naturaleza de la misma, a su misión y visión. 

• La construcción participativa de los planes metodológicos de las actividades 

coadyuvó a los resultados obtenidos. 

• Las actividades logísticas realizadas antes, durante y después de cada actividad 

contribuyeron a la implementación efectiva del proyecto. 

• La temática abordada en los diferentes talleres fue la siguiente: Liderazgo 

Visionario, Principios y Valores de los Líderes Efectivos, Incidencia y Capacidad 

de propuesta, elaboración y gestión de proyectos, auditoria social. 

• La participación promedio de líderes y liderezas jóvenes en las diferentes 

actividades fue de un 80%. 

• La estrategia de implementación del proyecto se enfocó principalmente en la 

coordinación con junta directiva, personal operativo y administrativo de la 

ADESJU, líderes y liderezas de grupos juveniles, COCODES. autoridades 

locales e instituciones a nivel local y departamental. 

• La obtención de recursos materiales y humanos a través de las diferentes 

gestiones realizadas, fueron vitales para la ejecución del proyecto. 

• Con la participación y las acciones de incidencia de los y las jóvenes líderes en 

los COCODES  y el COMUDE,  se ha contribuido a la promoción y visibilización 

del  tema de juventud como parte de la agenda pública local, así también en el 

ámbito social y político fundamentado en el marco legal de la Constitución 

Política de la República de Guatemala, El Código Municipal, La Ley de Consejos 

de Desarrollo Urbano y Rural y La Ley de Descentralización. 

• La transición de gobierno municipal limitó algunas acciones en cuanto a factor 

tiempo y potencializó  otras en el sentido de que las autoridades locales iniciaron  

con ánimo de demostrar el apoyo  a todos los sectores poblacionales. 
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RECOMENDACIONES 
 
• Dar seguimiento a las acciones de incidencia contenidas en el acta suscrita en 

audiencia sostenida con autoridades locales y en el acuerdo municipal. 

 

• Darle seguimiento al plan estratégico, operativo y de sostenibilidad elaborados en 

relación al la intervención realizada. 

 

• Realizar un proceso de información, sensibilización y coordinación con los 

COCODES de la cobertura de ADESJU para continuar los procesos de integración 

de los representantes de los grupos juveniles en estos espacios a nivel local. 

 

• Seguir con el acompañamiento a la asamblea municipal de jóvenes para su 

participación e incidencia en el COMUDE y la comisión de niñez, adolescencia y 

juventud del mencionado espacio. 

 

• Seguir alimentando la base de datos de los grupos organizados de jóvenes con el fin 

de llevar un registro adecuado y contar con información real y actualizada de este 

sector en el municipio de Chiantla. 

 

• Darle seguimiento al los procesos formativos dirigidos a los grupos organizados de 

la cobertura. 

 

• Que la junta directiva de ADESJU, el personal técnico y administrativo y los líderes 

representantes de los grupos juveniles, realicen evaluaciones periódicas de las 

acciones realizadas y los resultados obtenidos y se den a conocer a las autoridades 

comunitarias, municipales, organizaciones y población en general con el fin de 

seguir impulsando el tema de juventud en el municipio. 
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CAPÍTULO V 
 
Marco teórico Conceptual 

La  formulación y ejecución del proyecto denominado “Facilitar el acompañamiento  a la 

Asociación para el desarrollo sostenible de la Juventud –ADESJU-ONG, para la 

incidencia política a favor de la juventud”, tuvo como referencia el presente marco  

teórico conceptual que agrupa una serie de conceptos y definiciones de diferentes 

autores, que sustentan la parte medular del mismo; partiendo de la definición  de la 

gerencia social, comprendiendo ésta como un elemento sustancial del desarrollo social, 

el cual contribuye a construir respuestas viables a las inequidades y problemas sociales 

que exigen que tanto el estado como la sociedad sean el centro del desarrollo. 

 

1. Gerencia social 

Según Nidia Esther Moreno Guillén “La gerencia social es una forma alternativa para 

mejorar la eficiencia y la eficacia en la prestación de servicios sociales. Enfatiza que 

ésta es un fenómeno universal en el mundo moderno. Toda organización necesita 

tomar decisiones, coordinar actividades, dirigir personal, evaluar desempeño dirigido al 

logro de determinados objetivos, entre otras funciones, por lo que la gerencia social es 

una herramienta indispensable para la conducción de servicios sociales.”  Por tanto la 

gerencia social facilita el dominio de enfoques integrales de la organización y por ende 

del desarrollo humano, además de un manejo claro de técnicas de planificación  y 

administración social  que hacen más eficientes los servicios que se prestan. 

 

2. Trabajo social 

Se define según la Federación Internacional de Trabajadores Sociales y la Asociación 

Internacional de Escuelas de Trabajo Social como "La profesión de trabajo social que 

promueve el cambio social, la resolución de problemas en las relaciones humanas, y el 

fortalecimiento y la liberación del pueblo, para incrementar el bienestar. Mediante la 

utilización de teorías sobre comportamiento humano y los sistemas sociales, el trabajo 

social interviene en los puntos en los que las personas interactúan con su entorno. Los 

principios de los Derechos Humanos y la Justicia Social son fundamentales para el 

Trabajo Social". 
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El trabajo social en sus distintas expresiones se dirige a las múltiples y complejas 

relaciones entre las personas y sus ambientes. Su misión es facilitar que todas las 

personas desarrollen plenamente sus potencialidades, enriquezcan sus vidas y 

prevengan las disfunciones. Por ello, los y las profesionales en trabajo social, se 

convierten en agentes de cambio en la sociedad y en la vida de las personas, familias y 

comunidades para las que trabajan. El trabajo social es un sistema integrado y 

dinámico de valores, teoría y práctica interrelacionados. 

  

3. Inclusión social 

3.1 Definición: Según el diccionario Manual de la Lengua Española Vox 2007, “La 

inclusión social significa integrar a la vida comunitaria a todos los miembros de la 

sociedad, independientemente de su origen, de su actividad, de su condición socio-

económica o de su pensamiento”. Normalmente, la inclusión social se relaciona con los 

sectores más humildes, pero también puede tener que ver con minorías discriminadas y 

dejadas de lado. La inclusión social es un fenómeno característico de estos últimos 

años en los que las crisis económicas mundiales y regionales han hecho que 

importantes sectores de las poblaciones humanas entren en desamparo y abandono. 

La inclusión, entendida desde un punto de vista social, tiene que ver con el trabajo que 

diferentes personas realizan a diario para asegurar que grandes sectores de la 

sociedad no queden por fuera de esta y entren entonces en una espiral de violencia, 

delincuencia y paupérrimas condiciones de vida. 

4. Juventud 

 

4.1 Definición:  Del latín iuventus, es la edad que se sitúa entre infancia y la adultez. La 

Organización de las Naciones Unidas ONU, ha definido a la juventud como el período 

que va de los 15 a los 25 años, aunque no existen límites precisos. Las mayores 

expectativas de vida hacen que, en ciertos aspectos, personas de 40 años sean 

consideradas como jóvenes. La noción de juventud se utiliza para nombrar tanto al 

conjunto de los jóvenes como al estado de la persona joven.  
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4.2 Escala de edades para la estratificación de la adolescencia y la juventud  

La Organización Mundial de la Salud propuso en el año 2000 una escala de edades 

para la estratificación de la adolescencia y la juventud. La propuesta de la OMS se 

recoge en el documento La salud de los jóvenes: un desafío para la sociedad y es una 

consideración genérica en períodos de 5 años en los que términos como juventud y 

adolescencia resultan intercambiables entre los 15 y 19 años de edad: Juventud: 10 a 

24 años, 10 a 14 años –Pubertad adolescencia inicial o temprana, Juventud inicial (5 

años) 15 a 19 años Adolescencia media o tardía, juventud media (5 años), 20 a 24 años 

- Juventud plena (5 años). 

De acuerdo con varios estudios de psicología, las etapas del desarrollo humano son 

niñez, adolescencia, juventud, adultez y ancianidad. Aunque es difícil designar edades 

exactas para determinar el límite entre una y otra, dado que el desarrollo en cada 

individuo es variable y multifactorial, dichos estudios psicológicos concuerdan en que 

la niñez se sitúa de entre el nacimiento y alrededor de los 12 años. La adolescencia es 

la etapa en que el individuo deja de ser niño, pero sin haber alcanzado la madurez del 

adulto. Se inicia aproximadamente a los 12 años y dura hasta los 18 años. La juventud 

es la etapa comprendida aproximadamente de los 18 a los 29 años. La adultez es la 

faceta de los 29 a los 60 años, en la que se espera que los individuos asuman cierto 

grado de compromiso social. Y por último, la ancianidad es la etapa degenerativa del 

ser humano, en la que se espera que sus expectativas hayan sido cumplidas y en que 

la sociedad debe solidarizarse hasta el final de sus días.  

No obstante, la Asamblea General de Naciones Unidas define a los jóvenes como las 

"personas entre los 15 y 24 años de edad". Esta definición se hizo para el Año 

Internacional de la Juventud, celebrado alrededor del mundo en 1985. Se respaldaron 

las directrices para la planificación de medidas y para el seguimiento adecuado en 

materia de juventud, que fueron significativas por el enfoque dado a los jóvenes como 

una categoría amplia, integrada por diversos subgrupos, en lugar de considerarlos una 

entidad demográfica única. Todas las estadísticas de Naciones Unidas están basadas 

en esa definición, como se ve en el libro anual de estadísticas publicado por el sistema 

de Naciones Unidas sobre demografía, educación, empleo y salud.  
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Esa definición, por tanto, considera "niños" a las personas menores de 15 años. Sin 

embargo, se requiere observar que el artículo I de la Convención de Naciones Unidas 

sobre los Derechos del Niño -que sí es jurídicamente vinculante para nuestro país- los 

define como personas hasta la edad de 18 años. Esto fue intencional, pues era 

esperado que la convención proporcionara protección y derechos a un grupo de edad 

tan grande como sea posible, ya que no existía convención similar de Naciones Unidas 

sobre los derechos de la juventud.  

Al respecto, muchos países dibujaron la línea de juventud a la edad en que una 

persona recibe el mismo tratamiento bajo la ley -usualmente referida como la mayoría 

de edad-. Sin embargo, la definición y los matices operacionales del término juventud 

varían a menudo de país a país, dependiendo de los factores socioculturales, 

institucionales, económicos y políticos específicos. 

5. Participación 

5.1 Definición: Según el diccionario Manual de la Lengua Española Vox 2007, la 

participación ciudadana es una intervención, junto con otros, es un suceso o actividad. 

Comunicación oral o escrita que se hace de un acontecimiento o suceso. 

6.  Participación ciudadana 

6.1 Definiciones: El abogado costarricense Rafael González Ballar define la 

participación ciudadana como “un proceso gradual mediante el cual se integra al 

ciudadano en forma individual o colectiva, en la toma de decisiones, la fiscalización, 

control y ejecución de las acciones en los asuntos públicos y privados, que lo afectan 

en lo político, económico, social y ambiental para permitirle su pleno desarrollo como 

ser humano y el de la comunidad en que se desenvuelve”. 

Santiago Ortíz Crespo plantea que “los ciudadanos(as) existen en cuanto se 

autodeterminan, es decir cuando tienen identidad, deciden y actúan en función de su 

voluntad y sus intereses. Esta autodeterminación del sujeto es una cualidad 

fundamental del ciudadano(a) en cuanto titular de poder, es decir en cuanto sujeto que 
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debe intervenir en la toma de decisiones. En sentido general se puede definir la 

participación como la intervención en los procesos de decisión”. (Ortíz, Santiago. 

Participación Ciudadana. Análisis y propuestas para la reforma del Estado .Página 36). 

 

Alicia Ziccardi, define la participación ciudadana como la inclusión de la ciudadanía en 

las decisiones públicas, incorporando intereses particulares (no individuales). Para que 

esto sea posible no se pueden abrir espacios de participación de manera improvisada, 

sin reglas claras para los actores involucrados en estos procesos. La participación 

ciudadana debe generar compromisos institucionales y supone crear un clima de 

trabajo comunitario en el exista el convencimiento de que la deliberación pública, la 

interacción y el respeto por el pluralismo son valores y prácticas positivas y escenciales 

para la democracia. 

 

En relación a las conceptualizaciones anteriores se puede decir que la participación 

ciudadana es un proceso, ello indica el sentido gradual de este paradigma. Exige una 

serie de acciones y “prácticas” que conducen a una estabilidad en dicha práctica. Esta 

idea de proceso excluye la idea de identificar a la participación ciudadana como una 

acción puntual. Es a la vez un deber, un derecho y también un mecanismo. La visión 

fusionada de derecho y deber se cumple en la esencia del fundamento del por qué 

participar. Como personas miembros de una comunidad política estamos llamados a 

participar como responsabilidad, es decir como respuesta a la oportunidad presentada 

(deber) y eso en base a nuestra misma condición de ser miembros (derecho). Esas dos 

formas de fundamento también es un medio para favorecer la democracia 

(instrumento). 

 

 La participación ciudadana trasciende lo propiamente normativo. Si bien es cierto se 

define legalmente el ejercicio de la ciudadanía por “mayoría de edad”, hoy el concepto 

de ciudadanía y participación la trasciende y la instala en la dimensión de ser humano. 

Es decir no es la mayoría de edad la que permite el ejercicio de la ciudadanía, sino que 

la condición de persona y ésta desde el mismo momento de su nacimiento e incluso 

desde su concepción. Por tanto podemos identificar desde esta óptica, la ciudadanía 
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aplicable a toda persona sujeta de derechos. Desde el primer momento de la existencia 

del ser humano posee derechos, entre ellos el derecho a ser ciudadano/a y participar 

plenamente como tal.  

 

La participación ciudadana puede ser colectiva e individual. Como hemos mencionado 

anteriormente la ciudadanía es alcanzada desde la dimensión de sujetos, de personas 

con deberes y derechos. En consonancia con ello puede ser ejercida desde esa misma 

dimensión individual. Cada acción participativa implementada se realiza como individuo 

único. Sin embargo esa acción individual recobra su máxima expresión cuando es 

articulada con las acciones de otros sujetos y cuando también tiene como finalidad a la 

colectividad. Según un análisis documental las personas participan en base a por lo 

menos cuatro motivaciones: “para mejorar sus posibilidades de acceso a bienes y 

servicios, para poder integrarse a determinados procesos en curso en una sociedad 

dada, para mejorar sus oportunidades de concretar su proyecto de vida, para sentirse 

protagonistas, para construir deliberadamente su futuro; para reforzar en definitiva su 

autoestima”. (Autor desconocido. Documento: Participación juvenil e Institucionalidad 

pública de juventud: al rescate de la diversidad. Pag. # 2).  

 

7.  Participación ciudadana de los jóvenes 

Actualmente se habla de la construcción de las identidades de los nuevos actores 

sociales como actores protagónicos de la política a través de la mediación que ofrece la 

denominada sociedad civil. Los indígenas, las mujeres, los ecologistas, han marcado la 

diferencia y han constituido verdaderos movimientos sociales. Sin embargo la juventud 

no articula una propuesta alterna y alternativa al acontecer nacional. En el caso de la 

sociedad guatemalteca, la juventud ha sido históricamente excluida de las políticas de 

desarrollo, social, económico y político impulsada desde el estado a través de su 

estructura nacional y local. Los y las jóvenes no tienen acceso a la educación, 

capacitación, salud, recreación, tecnología, cultura, además de los problemas urgentes 

que les aquejan como el desempleo, la situación de la calle, drogadicción, explotación 

laboral, violencia, delincuencia, pandillas, migración, discriminación, la inexistencia de 

espacios de participación y expresión, desconfianza social y política; aún cuando  esta 
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sociedad es eminentemente joven, ya que según datos del Instituto Nacional de 

estadística-INE- de 14 millones 9.9 millones (70.84%) están comprendidos entre los 0 y 

29 años y 4.2 millones (30%) son jóvenes entre los 15 y 29 años de edad, siendo un 

48:6% jóvenes indígenas un 51% mujeres jóvenes y un 60.3% jóvenes que viven en el 

área rural. 

 

Finalmente se puede decir que en contextos con pobreza extrema con pocas políticas 

públicas a favor de la juventud, con pocos aliados sociales es imperativo entender y 

potenciar la participación de dicho sector en aras de una comunidad, un país y un 

mundo mejor. 

 

8. Obstáculos para la participación ciudadana de lo s y las jóvenes 

En primer lugar reafirmo que todas las características del tema de participación 

ciudadana son aplicables en materia juvenil. Sin embargo poseen algunos matices y 

dificultades. Inicialmente estaríamos respondiendo a la pregunta: Qué problemas 

enfrentan esas definiciones al momento de contextualizarlas con los/as jóvenes? 

Acudiremos a cada una de las características: Proceso un problema que se plantea es 

este punto es que la juventud como etapa cronológica es relativamente corta y por otro 

lado, según algunos conocedores del tema juvenil los y las jóvenes poseen “priorización 

de la acción inmediata, poseen luchas inmediatas. No apuntan al enemigo principal sino 

al inmediato”. (Autor desconocido. Artículo: El Nuevo Paradigma de la Participación 

Juvenil. Pág. Web OIT). 

 

Derecho, deber y mecanismos. Estos tres aspectos que en la práctica se juntan exige 

un nivel de conocimiento pleno de ello y también un grado de madurez total en las 

personas. Lejos de querer insinuar que los y las jóvenes son inmaduros como categoría 

conceptual que los define, tampoco podemos desconocer que ellos y ellas son sujetos 

en construcción por excelencia. “unos consideran a la juventud como el “futuro” 

justificando con ello la incapacidad juvenil por su edad”. “En el otro extremo están los 

que definen a la juventud únicamente como el “presente” haciendo valorar la etapa 

juvenil pero sin prospectiva”. “Para encontrar una definición histórica (que recoja dos 
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momentos / tiempos de la historia) hay que articularlo con la idea de los/as JOVENES 

COMO POTENCIA. 

 

Entre otras concepciones podemos afirmar que los y las jóvenes son seres en potencia. 

Pero que significa “seres en potencia”? qué utilidad nos brinda hoy y cómo podemos 

fortalecerla?. Potencia es algo que existe realmente, sin embargo no está totalmente 

desarrollado, pero posee todas las condiciones subjetivas para alcanzar la plenitud de 

lo que debe ser. Esta definición tiene dos dimensiones: la presente (“algo que existe”) y 

la futura (“no está totalmente desarrollado”). Así pues al definir a la juventud como 

Potencia significamos con ello las dos dimensiones: los y las jóvenes existen realmente, 

son sujetos actuales, esencialmente son personas, poseen todas las condiciones para 

realizarse plenamente y esto les es propio por su misma condición humana” (Ordóñez, 

Alexis. Artículo: jóvenes: presente y futuro del país, Mayo,1998. Opinión editorial de El 

Heraldo). Por tanto el ejercicio de derechos y deberes en el marco de sujetos que aún 

se definen no deja de ser un elemento a trabajar con más delicadeza. 

 

La consulta, toma de decisiones, control y ejecución. El documento de investigación 

realizada por UNICEF con niños y niñas de América Latina hace una referencia acerca 

de las formas a las que hemos limitado a la niñez de la región. Esas formas son 

bastante atinadas con la situación particular de los/as jóvenes: “Participación simbólica: 

actividades organizadas por adultos, ejerciendo funciones de naturaleza puramente 

ceremonial u honorífica”; “Participación decorativa: cuando niños y adolescentes son 

llamados a adornar eventos con sus grandes talentos. Sin embargo, ni estos ni 

múltiples manifestaciones de su creatividad trascienden o tienen impacto en la 

discusión y el tratamiento de las cuestiones que les competen”; “Participación 

manipulada.  

 

Esta tiene lugar allí donde grupos de niños y adolescentes ‘participan’ como 

ventrílocuos o marionetas” (UNICEF. La voz de los niños, niñas y adolescentes de 

América Latina y el Caribe. Encuesta Regional. Capítulo Honduras. Junio  2,000. 
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Páginas 19, 20). Un balance sobre esto de la participación de los y las jóvenes en los 

diferentes niveles nos da como saldo de que muy pocas experiencias existen.  

 

Los espacios geográficos (micros y macros sociales) de participación. En lo micro 

plantea diferencias en las categorizaciones de dificultades entre los jóvenes urbanos y 

los jóvenes de sectores rurales. A nivel urbano y de acuerdo con García Canclini los 

espacios tradicionales de encuentro como el barrio ya no son necesariamente los 

referentes de los y las jóvenes. La ciudad ha pasado a ser dominado su “espacio 

público por la teleparticipación”. A nivel rural los/as jóvenes persisten más alrededor de 

sus comunidades como punto de encuentro, por lo menos cuando permanecen en ella, 

pero tiene el látigo permanente de la migración. Su comunidad ha pasado de ser su 

espacio vital y perenne a su espacio temporal y fugaz. 

 

A nivel macro social la gran dificultad que los/as jóvenes se encuentran es que ven 

banderas muy altas e inalcanzables. No se ve con claridad la articulación entre sus 

necesidades diarias con las conquistas de carácter más amplio o en el ámbito de 

políticas. Podemos decir que su concepción de vida cotidiana es reducido a lo 

inmediato. 

 

Reconocimiento de intereses de los diferentes grupos y ciudadanos y la capacidad de 

resolver los problemas. Ya ha sido mencionado que la concepción social sobre el ser 

joven influye mucho sobre la posibilidad de hacer realidad la participación juvenil. Acá 

quisiera mencionar otras dificultades contextuales; la primera se refiere a la poca 

investigación acerca de los reales intereses de los y las jóvenes. Normalmente se parte 

de supuestos o de modelos de joven que queremos tener y de acuerdo a ello ponemos 

en agenda sus supuestos intereses. 

 

El segundo problema ya mencionado es que prevalece la concepción de debilidad 

sobre los y las jóvenes. Y la tercera dificultad es que los y las jóvenes no son un grupo 

homogéneo. No es “el joven”, pero también hay jóvenes indígenas, campesinos/as, 

estudiantes/as, obreros/as, especiales. Etc. Es decir son ‘los intereses” de “los y las 
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jóvenes”. Ese nivel de análisis nos complica el accionar porque hay que realizar varias 

especificaciones. 

 

Relación de poder. Más que dificultad aquí se plantea la interrogante de cómo integrar a 

los y las jóvenes en el ejercicio del poder. Nos plantea el problema de la ausencia de 

una expresión articulada de un movimiento juvenil de carácter nacional, la no 

identificación de los partidos políticos con esos intereses juveniles y hasta cierto punto 

la indiferencia del sector “no juvenil” hacia los y las jóvenes. Problemas de falta y 

ausencia de una educación en todos los niveles que faciliten a los/as jóvenes nuevas y 

más capacidades intelectuales, prácticas y humanas son necesarias superar para el 

ejercicio del poder.  

 

9. Incidencia 

 

9.1 Definición: Según el Diccionario de la Lengua Española Vox 2007, “Es influencia o 

efecto que tiene una cosa sobre otra. Influir.” Por tanto es un término utilizado en la 

sociedad moderna, en el ámbito social y político especialmente para las acciones de los 

activistas de derechos humanos y la sociedad civil en general. 

 

10. Incidencia política 

“Es un proceso sistemático y organizado, para ejercer influencia en los poderosos, los 

que toman las decisiones, para lograr cambios o transformaciones sociales mediante la 

participación del público en el proceso de toma de decisiones con el fin de beneficiar a 

la gente desfavorecida y a la población en general.” 

“Son los esfuerzos  de la comunidad organizada para influir en la formulación e 

implementación de las políticas y programas públicos, a través de la persuasión ante 

autoridades u otras instituciones de poder decidir. Son actividades dirigidas a ganar 

acceso e influencia sobre las personas que tienen poder de decisión en asuntos de 

importancia para un grupo en particular o para la sociedad en general.” (Autor 

desconocido. Artículo: Incidencia Política. Pag. Web etcandes.pe). 
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11. Marco legal  para la participación ciudadana en  Guatemala 
 
11.1 Constitución Política de la Republica de Guate mala 
 
La Constitución Política de la República de Guatemala es la garante de los derechos y 

libertades del estado de Guatemala. Específicamente en el título II, capítulo I ”Derechos 

Individuales” figuran los que la doctrina divide en civiles y políticos; estos últimos 

enfatizan el reconocimiento de la facultad que los ciudadanos tienen para participar en 

la organización, actuación y desarrollo de la potestad gubernativa. 

 
11.2 Código Municipal  

El código municipal, como documento clave que regula, orienta y da vida al municipio, 

en el transcurso de la historia se ha estado adaptando a los nuevos procesos políticos, 

culturales, sociales y económicos del país y dentro de este nuevo proceso de 

modernización y descentralización del Estado el municipio tienen una nueva visión de la 

administración, del poder local y de la autonomía municipal y enfatiza que visión parte 

de la realidad socio cultural y económica del país; En este nuevo proceso, el municipio 

es definido como la unidad básica de la organización territorial del Estado y es el 

espacio inmediato de participación ciudadana en los asuntos públicos (Art.2) esto 

implica la existencia de una estrecha coordinación de las políticas publicas municipales 

con las políticas del Estado (Art.3) pero dentro del marco de la Autonomía municipal. 

 

Esta visión hace del municipio una institución autónomo de derecho público que tiene 

personalidad jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones para el 

cumplimiento de sus fines.( Art.7.) El artículo 36 establece la creación de comisiones, 

que realicen estudios y emitan dictámenes sobre los diversos asuntos que le competen, 

entre éstas la Comisión de educación bilingüe intercultural, cultura y deportes, la de 

salud y asistencia social, la de los derechos humanos y la paz y la de la familia, la mujer 

y niñez. El Código asigna a las comisiones señaladas la función de presentar sus 

dictámenes e informes al Consejo Municipal y las faculta para proponer las acciones 

que sean necesarias respecto a los asuntos estudiados (Art. 37).  Entre los fines se 

mencionan los siguientes: 
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• Velar por el estricto cumplimiento de las políticas publicas municipales y de los 

planes, programas y proyectos (Art. 53, literal. d.) 

• La creación y organización de la comisión de niñez y adolescencia (Art.36.) 

• La Gestión de la educación pre- primaria, así como de los programas de 

alfabetización y educación bilingüe, administración de la biblioteca pública, 

promoción y gestión de parques, jardines. (Art.68.) 

 

11.3 Ley de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural 

El artículo 1 se establece que este sistema de Consejos es el medio principal de 

participación de la población en gestión pública, para llevar a cabo el proceso de 

planificación democrática del desarrollo, tomando en cuenta principios de unidad 

nacional, multiétnica, pluricultural y multilingüe de la nación. Se complementa con lo 

descrito en el artículo 3 el cual señala que, el objetivo del sistema de Consejos de 

Desarrollo es organizar y coordinar la administración pública mediante la formulación de 

políticas de desarrollo, planes y programas presupuestarios y el impulso de la 

coordinación institucional pública y privada. 

 

En el artículo 16. (Funciones de los consejos comunitarios de desarrollo) literal d 

expresa que una de las funciones de los COCODES “es promover políticas, planes., 

programas y proyectos de protección y de promoción integral para la niñez, 

adolescencia y juventud, priorizando ( Art. 16 literal e) las necesidades, problemas y 

planteando soluciones para ser presentados al consejo municipal de desarrollo, Es 

función también de los COCODES, verificar y exigir el cumplimiento de las políticas 

públicas, a sí como de proponer medidas correctivas al consejo municipal ya que los 

fondos se asignan con base en las políticas, planes y programas priorizados por el 

sistema de los consejos de desarrollo en los consejos comunitarios, municipales, Art. 

29. De acuerdo con el artículo 45 del Reglamento de la Ley de Consejos de Desarrollo 

Urbano y Rural, corresponde a la Corporación Municipal conocer y aprobar la propuesta 

de políticas, planes, programas y proyectos de desarrollo que le sean presentados por 

el Consejo Municipal de Desarrollo. Una vez aprobados, presentarlos al Consejo 

Departamental de Desarrollo por medio del Alcalde Municipal. 
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11.4 Ley de Descentralización  

La ley de descentralización, plantea que son los ciudadanos los que deben de participar 

en la formulación de las políticas públicas y en el caso de las políticas publicas a favor 

de la niñez y adolescencia, son los ciudadanos de los municipios los mas indicados 

para participar y proponer las estrategias y las acciones, ya que son los conocedores de 

la realidad que afectan a la niñez y adolescencia del municipio. 

Para que dicho cometido sea posible en los municipios es indispensable que el 

organismo ejecutivo haga realidad los diferentes aspectos que a continuación de 

enumera: ( artículo 2 ) 

• La transferencia en el poder de decisión, 

• La transferencia de la titularidad de la competencia 

• La transferencia de las funciones, los recursos de financiamiento para el impulso 

de las políticas municipales. 

Sin embargo es indispensable que las acciones sean priorizadas en las (art.7.) Áreas 

de salud, educación, cultura, recreación y deporte, ambiente y recursos naturales con 

una amplia participación de los ciudadanos. 

 
11.5 Ley de Protección Integral de la Niñez y la Ad olescencia 

El 18 de julio del 2003, después de muchos años de trabajo de las organizaciones de la 

sociedad civil, entra en vigencia la Ley de Protección Integral de la Niñez y la 

Adolescencia, la cual busca fortalecer la integración familiar, la promoción social y el 

desarrollo integral de la niñez y adolescencia, de forma democrática, respetando los 

derechos humanos. En el Segundo Libro de esta Ley, establece que la protección 

integral a la niñez y adolescencia se hará a través de la formulación de políticas 

públicas, que en el ámbito municipal corresponde a las comisiones Municipales de la 

Niñez y Adolescencia. Según esta ley el objetivo de estas políticas públicas es 

garantizar a la niñez y adolescencia el pleno goce de sus derechos y libertades (art. 

81.) Pero estas políticas deben estar fundamentadas en los principios de: 

• Unidad e integridad de la familia, 

• Descentralización, 

• Participación, ( de la niñez y adolescencia ) 
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• desconcentración, 

• Transparencia, 

• Sustentabilidad, 

• Movilización, 

• Respeto a la identidad cultural 

• Interés superior del niño (art. 84.) 

 

12. El nuevo contexto político para la participació n ciudadana  

América Latina ha pasado por momentos históricos denominados paradigmas políticos. 

Por ello entendemos aquellos procesos políticos en algunos países concretados y 

también como las visualizaciones o proyectos del futuro de sus contextos a ser 

alcanzados y por tanto se convirtieron en puntos de llegada. Los paradigmas histórico - 

políticos resumidos por Ernest Lechner en Cepalismo, Marxismo Ortodoxo y 

Dependentismo encontraron su base intelectual en el modernismo y post modernismo. 

El primero fue el proyecto iluminista con bases en el Renacimiento que surge al calor 

del enciclopedismo y la revolución francesa del siglo XV al XVIII y además con la 

revolución industrial del siglo XIX. Tanto el capitalismo como el marxismo surgen al 

calor de éste. El Post modernismo se constituye en crítica al determinismo reflejado en 

los postulados teóricos del modernismo y las ideologías de la época. El saldo final de 

esos proyectos políticos en América Latina son varios, sin embargo para efectos de 

esta presentación podemos concluir diciendo que no existieron condiciones 

contextuales que facilitaran su viabilidad y por otro lado al interior de los postulados 

paradigmáticos hubo elementos que no se ajustaban a las aspiraciones de los 

latinoamericanos como sujetos históricos y a los contextos propios de la región. Para 

finales de la década de los ’80 en América Latina y específicamente en Honduras se va 

afianzado el capitalismo y se camina rumbo al neoliberalismo. En América Central y 

fundamentalmente en Guatemala, El Salvador, Honduras y Nicaragua se vivieron en 

esa década y las décadas anteriores largas luchas internas en el marco de la 

confrontación política ideológica que pretendían por un lado mantener la hegemonía 

controladora capitalista y por el otro lado derrocar los gobiernos para instaurar Estados 

de corte socialista. La consolidación del capitalismo, paralelamente a las guerras civiles 
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en Centroamérica encuentran en el ámbito internacional otro fenómeno clave: el 

derrumbe del socialismo en la ex Unión Soviética. Con ello cae el paradigma socialista 

que hasta ese momento era el único planteamiento válido y pujante de crítica al sistema 

en vigencia. 

 

Ante esos panoramas mundiales de post modernismo y las coyunturas vividas en 

Centroamérica y Honduras se llega a las denominados “crisis de los  paradigmas”, 

significando con ello las dificultades que existen ahora en el ámbito del quehacer 

político para crear alternativas y caminos a seguir que reflejen un verdadero desarrollo. 

 

Sin embargo y de acuerdo a los postulados de Martín Hopenhayn el mismo clima post 

moderno abre las puertas para “la exaltación de la diversidad, el individualismo estético 

y cultural, la multiplicidad de lenguajes, formas de expresión y el relativismo axiológico”. 

Si bien es cierto y citando siempre al mismo autor, este clima post moderno puede ser 

aprovechado y de hecho es aprovechado por el discurso Neoliberal, también nos sitúa 

ante la posibilidad de revalorizar la forma de hacer política, diferente a esa forma que 

hoy pareciese la única como es el neo liberalismo. 

 

Para algunos pensadores mundiales la historia concluye con la instauración total del 

capitalismo (Fukuyama), sin embargo la lógica es otra y estamos frente a la necesidad 

de reorientar y resituar las prácticas políticas por que los problemas de pobreza y 

exclusión siguen siendo latentes en nuestro continente y en nuestro país. La lógica del 

mercado proclamado como alternativa neoliberal no ha dado los efectos de 

redistribución de la riqueza entre las poblaciones, por tanto hay que seguir pensando y 

trabajando La Alternativa. 

 

Según Hopenhayn “entre las propuestas y/o percepciones alternativas a las crisis de los 

paradigmas” “y que mantienen una distancia crítica con el paradigma neoliberal” 

(Hopenhayn, Martín. Ni Apocalípticos ni Integrados. Página 173) están las siguientes: 
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“La revalorización de la democracia”, “la reorientación de la planificación”, “el cambio de 

percepción y actitud frente a la realidad” y “la revalorización de los movimientos 

sociales” (Ibid. Págs. 173-175). 

 

Ante esas revalorizaciones y esas nuevas búsquedas es importante resaltar dos 

elementos: 

• La constitución de nuevos sujetos políticos como son  los y las jóvenes 

• La participación ciudadana y protagónica de esos sujetos como herramienta 

concreta de la nueva forma de hacer política. 

 

Por tanto podemos concluir que el nuevo clima político se ve marcado por la necesidad 

de crear nuevos paradigmas con nuevos sujetos, de allí en pensar con más énfasis en 

la participación ciudadana de los y las jóvenes en esa nueva forma de hacer política. 

 

13.  Espacios de toma de decisiones  a nivel munici pal 

Según el Código Municipal “El municipio es definido como la unidad básica de la 

organización territorial del Estado y es el espacio inmediato de participación ciudadana 

en los asuntos públicos (art. 2.) esto implica la existencia de una estrecha coordinación 

de las políticas publicas municipales con las políticas del Estado (art.3) pero dentro del 

marco de la Autonomía municipal.” 

 

El artículo 1 de la Ley de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural establece que este 

sistema de Consejos es el medio principal de participación de la población en gestión 

pública, para llevar a cabo el proceso de planificación democrática del desarrollo, 

tomando en cuenta principios de unidad nacional, multiétnica, pluricultural y multilingüe 

de la nación. Se complementa con lo descrito en el artículo 3 el cual señala que, el 

objetivo del sistema de Consejos de Desarrollo es organizar y coordinar la 

administración pública mediante la formulación de políticas de desarrollo, planes y 

programas presupuestarios y el impulso de la coordinación institucional pública y 

privada. 
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En el artículo 16. (Funciones de los consejos comunitarios de desarrollo) literal Expresa 

que una de las funciones de los COCODES “es promover políticas, planes., programas 

y proyectos de protección y de promoción integral para la niñez, adolescencia y 

juventud, priorizando ( art. 16literal e) las necesidades, problemas y planteando 

soluciones para ser presentados al consejo municipal de desarrollo, Es función también 

de los COCODES, verificar y exigir el cumplimiento de las políticas públicas, a sí como 

de proponer medidas correctivas al consejo municipal ya que los fondos se asignan con 

base en las políticas, planes y programas priorizados por el sistema de los consejos de 

desarrollo en los consejos comunitarios, municipales, Art. 29. De acuerdo con el artículo 

45 del Reglamento de la Ley de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural, corresponde a 

la Corporación Municipal conocer y aprobar la propuesta de políticas, planes, 

programas y proyectos de desarrollo que le sean presentados por el Consejo Municipal 

de Desarrollo. Una vez aprobados, presentarlos al Consejo Departamental de 

Desarrollo por medio del Alcalde Municipal 

 

14. Toma de decisiones 

Santiago Ortíz Crespo plantea que intervenir en las tomas de decisiones implica 

diversos aspectos. Un aspecto primordial en este campo es la diversidad de sectores y 

actores que poseen interés de influir sobre en esos procesos de definición. Por un lado 

los sectores que detentan el poder político y/o económico y por otro lado los sectores 

históricamente excluidos de la oportunidad de participar. Ya este hecho implica algunas 

relaciones de conflicto y tensión que la participación ciudadana conlleva. Este elemento 

de conflicto y tensión es más evidente en nuestro contexto debido a las grandes 

diferencias sociales y económicas vividas. Estas tensiones también se ven favorecidas 

debido a que a pesar de que hoy existe un discurso casi homogéneo de participación 

entre las partes y fuerzas antagónicas, la verdad es que esas fuerzas en reiteradas 

ocasiones no sitúan este paradigma en el nivel de las tomas de decisiones, sino 

únicamente en el nivel de la opinión y la ejecución en algunos casos. Por ello Ortíz 

Crespo continúa afirmando “La participación es entonces una relación de poder, y por 

tanto, una relación política, a través de la cual una pluralidad de actores, individuos y 

grupos sociales, se encuentran y confrontan, ejerciendo su capacidad de decisión para 
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orientar los recursos en función de la solución de sus aspiraciones” (Op. cit. pag. 37). 

Con este planteamiento coincide la escritora e investigadora guatemalteca Tania 

Palencia Prado cuando afirma: “que la participación ciudadana no sólo ocurra, como un 

acontecimiento de la cultura, sino también pueda expresarse como un proceso de 

ejercicio del poder” (Palencia, Tania. Estableciendo el contexto: la participación 

ciudadana como un nuevo paradigma Latinoamericano. 1998. Página 13). 
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Anexo 1 

ACRÓNIMOS 

 

ADESJU-ONG:  Asociación para el Desarrollo Sostenible 

de la Juventud-Organización No 

Gubernamental. 

AMJ: Asamblea Municipal de Jóvenes 

CDUR: Consejo de Desarrollo Urbano y Rural 

CNAJ: Comisión de Niñez, Adolescencia y 

Juventud. 

COCODES: Consejos Comunitarios de Desarrollo 

CODEDE: Consejo Departamental de Desarrollo 

COMUDE: Consejo Municipal de Desarrollo 

DMP: Dirección Municipal de Planificación 

EPPS: Estudiante de Práctica Profesional 

Supervisada. 

FODA: Fortalezas, Oportunidades, debilidades y 

Amenazas. 

LEY PINA: Ley de Protección Integral  de la Niñez y 

Adolescencia. 

OG: Organización Gubernamental 

OMM: Oficina Municipal de la Mujer 

ONG: Organización No Gubernamental 

POA: Plan Operativo Anual 

PPS: Práctica Profesional Supervisada 

PME: Plan de Monitoreo y Evaluación 

SME: Sistema de Monitoreo y Evaluación 

URL: Universidad Rafael Landivar 



 

    

 

 

Anexo 2 
ÁRBOL DE PROBLEMAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

Las necesidades reales de la juventud, no son incluidas en la agenda pública local. 

Escasas 
propuestas del 

sector juvenil en el 
ámbito local. 

Escaso liderazgo 
técnico programático 
de quienes orientan 
la temática juvenil 

Duplicación de 
acciones institucionales 
a favor de la juventud 

del municipio.  

Poco impacto de 
las acciones 
realizadas. 

Exclusión de la juventud 
en espacios de toma de 

decisiones a nivel 
comunitario y municipal 

Acciones de 
incidencia 

política 
disgregada. 

Descoordinación entre 
las instituciones que 
trabajan el tema de 

juventud a nivel local. 

Disminución en la 
eficacia y eficiencia 
de las acciones a 

favor de la juventud. 

Baja incidencia política de la juventud en espacios de toma de decisiones a nivel 
comunitario y municipal. 

PROBLEMA 
CENTRAL 

Los y las jóvenes no 
son considerados 

actores 
estratégicos. 

Dispersión de la 
participación 

ciudadana de la 
juventud a nivel 

municipal.  

Escasa información 
sobre las 

intervenciones a 
nivel local. 

Las acciones de 
incidencia política 

a favor de la 
juventud se tornan 

confusas. 

Invisibilidad del tema 
de juventud como 
parte de la agenda 

pública local 

Debilitamiento de 
las organizaciones 
de jóvenes rurales. 

Información de 
acciones de 

incidencia política 
disgregada. 

Se carece de 
procedimientos técnicos en 

las áreas administrativa, 
financiera  y programática. 

Desinterés del 
gobierno 

municipal en el 
tema de 
juventud. 

La formación y 
capacitación en 

temas de 
participación 

ciudadana es poco 
sistemática 

Escasas capacidades 
técnicas de la ADESJU-

ONG para documentar las 
acciones de incidencia 
política a favor de la 

juventud. 

Insuficientes 
conocimientos de 
la ADESJU-ONG 
en relación a la 

Gerencia Social. 

Poca exigibilidad de la 
población en la aplicación 

del marco legal 
guatemalteco en materia 

de participación 
ciudadana de la juventud. 

OG´s y ONG´s que 
acompañan el tema 

de juventud con 
procesos debilitados 

técnicamente. 



 

    

 

 

Anexo 3 
ÁRBOL DE OBJETIVOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las necesidades reales de la juventud, son incluidas en la agenda pública local. 

Incremento de las 
propuestas del sector 
juventud en el ámbito 

local. 

Liderazgo técnico 
programático de 

quienes orientan la 
temática juvenil 

Unificación de acciones 
institucionales a favor 

de la juventud del 
municipio.  

Impacto de las 
acciones 

realizadas. 

Los y las jóvenes 
son considerados 

actores 
estratégicos.  

Articulación de la 
participación ciudadana 

de la juventud a nivel 
municipal. 

Suficiente información 
sobre las intervenciones 

a nivel local. 

Las acciones 
de incidencia 

política a favor 
de la juventud 
técnicamente 

realizadas. 

Incidencia política de la juventud en espacios de toma de decisiones a nivel 
comunitario y municipal. 

Los y las jóvenes 
son considerados 

actores 
estratégicos. 

Articulación de la 
participación 

ciudadana de la 
juventud a nivel 

municipal.  

Suficiente información 
sobre las 

intervenciones a nivel 
local. 

Las acciones de 
incidencia política a 
favor de la juventud 

técnicamente 
realizadas. 

Visibilidad del tema 
de juventud como 
parte de la agenda 

pública local 

Organizaciones de 
jóvenes rurales 

fortalecidas. 

Información de 
acciones de 

incidencia política 
documentadas. 

Procedimientos 
técnico efectivas en 

las áreas 
administrativa 
financiera  y 

programática. 
Interés del gobierno 
municipal en el tema 

de juventud. La formación y 
capacitación en 

temas de 
participación 

ciudadana es poco 
sistemática 

Capacidades técnicas de 
la ADESJU-ONG para 

documentar las acciones 
de incidencia política a 
favor de la juventud. 

Insuficientes 
conocimientos de 
la ADESJU-ONG 
en relación a la 
Gerencia Social. 

OBJETIVO 
GENERAL 

Incremento de  la 
exigibilidad de la 
población en la 

aplicación del marco 
legal guatemalteco en 

materia de participación 
ciudadana. 

OG´s y ONG´s que 
acompañan el tema 

de juventud con 
procesos fortalecidos 

técnicamente. 



 

    

 

 

Anexo 4     ÁRBOL DE ALTERNATIVAS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las necesidades reales de la juventud, son incluidas en la agenda pública local. 

Incremento de las 
propuestas del 

sector juventud en 
el ámbito local. 

Liderazgo técnico 
programático de 

quienes orientan la 
temática juvenil 

Unificación de acciones 
institucionales a favor 

de la juventud del 
municipio.  

Impacto de las 
acciones 

realizadas. 

Inclusión de la juventud 
en espacios de toma de 

decisiones a nivel 
comunitario y municipal.  

Acciones de 
incidencia 

política 
articuladas. 

Coordinación entre 
las instituciones que 
trabajan el tema de 

juventud a nivel local. 

Incremento en la 
eficacia y eficiencia de 

las acciones a favor 
de la juventud. 

Los y las jóvenes 
son considerados 

actores 
estratégicos. 

Articulación de la 
participación 

ciudadana de la 
juventud a nivel 

municipal.  

Suficiente 
información sobre 
las intervenciones 

a nivel local. 

Las acciones de 
incidencia política a 
favor de la juventud 

técnicamente 
realizadas. 

 
Alternativa 1 

 
Alternativa 2 

 
Alternativa 3 

Facilitar el 
acompañamiento a la 

Asociación para el 
Desarrollo Sostenible de 
la Juventud –ADESJU- 
ONG para la incidencia 

política a favor de la 
juventud. 

Sistematización de las 
prácticas de ADESJU – 
ONG en su programa de 

incidencia de los y las 
jóvenes en espacios de 

participación ciudadana a 
nivel comunitario municipal 

y departamental 

Fortalecimiento 
institucional a las 

capacidades 
gerenciales de la 
ADESJU - ONG 



 

    

 

 

Anexo 5 

 
ANÁLISIS DE VIABILIDAD 

 

No. 
DESCRIPCIÓN DE 

INDICADORES 
OPCIÓN 1 OPCIÓN 2 OPCION 3 

  Sistematización de las 

prácticas de la ADESJU-

ONG- en su programa 

de incidencia de los y las 

jóvenes en espacios de 

participación ciudadana 

a nivel comunitario, 

municipal y 

departamental. 

Acompañamiento  a la 

Asociación para el 

desarrollo sostenible 

de la juventud –

ADESJU-ONG, para la 

incidencia política a 

favor de la juventud” 

Fortalecimiento 

institucional a las 

capacidades gerenciales 

de la ADESJU-ONG. 

  PONDERACIÓN PONDERACIÓN PONDERACIÓN 

1 El proyecto es acorde a la 

naturaleza de la 

organización y a su 

filosofía. 

10 10 10 

2 El proyecto puede obtener 

el visto bueno de 

ADESJU-ONG. 

10 10 10 

3 El proyecto tiene un 

criterio global. 

8 10 7 

4 Los beneficiarios aceptan 

el proyecto 

8 10 8 

5 El proyecto contribuye a la 

participación de la 

juventud en los espacios 

de toma de decisiones a 

nivel local y municipal. 

 

9 10 8 

 



 

    

 

 

6 El proyecto ofrece 

facilidades logísticas para 

su ejecución. 

 

9 9 9 

 

7 El proyecto cuenta con 

apoyo financiero y 

humano para su 

ejecución. 

9 9 9 

8 El proyecto beneficia al 

municipio de Chiantla. 

8 10 8 

9 Es una necesidad sentida 

para la organización y sus 

beneficiarios 

9 10 8 

10 El proyecto se mantendrá 

en la coyuntura de 

transición de gobierno 

municipal. 

10 9 10 

 TOTAL 90 97 87 

 PRIORIDAD 2 1 3 

 
 
 
Los resultados obtenidos el análisis de viabilidad de acuerdo a la tabla anterior, 

demuestran que  la propuesta que obtuvo el primer lugar responde a los indicadores 

planteados y por lo tanto puede ser tomada como una intervención acorde al eje 

temático de la práctica profesional supervisada denominado “Fortalecimiento al poder 

local y participación ciudadana”, así como a las demandas institucionales y 

poblacionales ya descritas en apartados anteriores del presente informe. 

 
 
 
 
 
 



 

    

 

 

Anexo 6     MARCO LÓGICO DE INTERVENCIÓN 
Proyecto: Acompañamiento  a la Asociación para el d esarrollo sostenible de la juventud –ADESJU-ONG, pa ra la 

incidencia política a favor de la juventud. 
RESUMEN NARRATIVO INDICADORES 

VERIFICABLES 
OBJETIVAMENTE 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS 

OBJETIVO GENERAL     
Contribuir al fortalecimiento del 
poder local a través de la 
incorporación y participación  
de la juventud en espacios de 
toma de decisión. 

• Aumenta el debate 
público y la visibilización 
del tema de juventud 
como parte de la 
agenda pública local. 

• Incorporación del sector 
juventud en el 
COMUDE. 

• Aumenta la promoción y 
formación del liderazgo 
juvenil en el municipio. 

• Acuerdos establecidos 
Con autoridades locales 

• Actas de las reuniones 
del COMUDE 

• Documentos legales 
• Publicaciones 

 
 

• La coyuntura de 
transición política en el 
municipio limita las 
actividades. 

• Falta de voluntad 
institucional. 

• El gobierno en turno 
continúa impulsando 
políticas en beneficio de 
los sectores 
desfavorecidos. 

OBJETIVO ESPECÍFICO    
Implementar acciones que 
contribuyan a la incorporación y 
participación de líderes y 
liderezas jóvenes del municipio 
de Chiantla en espacios de 
toma de decisión a nivel 
comunitario y municipal. 
 
 
 
 
 

• Nivel de participación de 
los y las jóvenes en los 
COCODES. 

• Sector juventud 
acreditado y 
participando en el 
COMUDE. 

• Sector juventud 
representado y 
participando en la 
comisión de Niñez 
Adolescencia y 
Juventud del COMUDE. 

• Número de acuerdos 
establecidos con 
autoridades locales en 
beneficio de la juventud. 

• Datos estadísticos 
• Actas 
• Memorias 
• Acuerdos Municipales 
• Informes 
• Listados de 

participantes 
• Fotografías 
• Agendas 
• Cuaderno de campo 

• La coyuntura de 
transición política en el 
municipio limita las 
actividades del proyecto. 

• Agenda saturada de 
actores clave. 

• Migración de los y las 
jóvenes. 

• Ola generalizada de 
inseguridad. 



 

    

 

 

 
RESUMEN NARRATIVO INDICADORES 

VERIFICABLES 
OBJETIVAMENTE 

MEDIOS DE VERIFICACION SUPUESTOS 

RESULTADOS    
Grupos de jóvenes 
reorganizados e integrados en 
12 microregiones del municipio 
de Chiantla. 
 

• Número de grupos 
organizados en la 
cobertura del proyecto. 

• Número de juntas 
directivas de los grupos 
de jóvenes a nivel 
comunitario. 

• Número de juntas 
directivas organizadas a 
nivel microregional. 

• Número de actividades 
de incidencia politica en 
las que participan los y 
las jóvenes organizados. 

• Base de datos de los y 
las beneficiarias directas 
del proyecto. 

• Base de datos de las 
juntas directivas a nivel 
comunitario 

• Listados de asistencia 
• Memorias 
• Fotografías. 

• La situación económica 
de la mayor parte de la 
población provoca 
dificultades en su 
participación en 
actividades. 

• Que las liderezas 
jóvenes no logren 
acuerdos con sus 
familias para participar. 

• La situación 
climatológica. 

Jóvenes representantes de 12 
micro-regiones integrados en 
COCODES de  18 
comunidades. 
 

• Número de líderes y 
liderezas jóvenes que se 
han integrado a 
COCODES 

• Número de COCODES 
involucrados en los 
procesos 

• Número de talleres de 
sensibilización 
realizados 

• Número de líderes y 
liderezas jóvenes que 
han participado en los 
talleres de 
sensibilización. 

 
 

• Base de datos de los y 
las beneficiarias directas 
del proyecto. 

• Listados de 
participantes 

• Planes metodológicos 
para los talleres 

• Fotografías 

• Migración de los y las 
jóvenes. 

• Ola generalizada de 
inseguridad. 

• Conflictos políticos entre 
comunidades y nuevas 
autoridades limitan los 
procesos. 

• Machismo. 



 

    

 

 

RESUMEN NARRATIVO INDICADORES 
VERIFICABLES 

OBJETIVAMENTE 

MEDIOS DE VERIFICACION SUPUESTOS 

RESULTADOS    
Incorporada la participación, 
representación e incidencia de 
jóvenes en el Consejo 
Municipal de Desarrollo. 
 
 
 
 
 
 

• Número de líderes y 
liderezas jóvenes 
acreditados en el 
COMUDE. 

• Nivel de participación de 
los y las líderes en el 
COMUDE. 

• Número de acciones 
para la incidencia 
planificadas por la 
asamblea de jóvenes. 

• Número de 
microregiones 
representadas en el 
COMUDE. 

• Número de acciones de 
incidencia política 
realizadas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Expediente del trámite 
de acreditación en el 
COMUDE. 

• Actas De reuniones del 
COMUDE. 

• Informes de actividades 
• Listados de 

participantes 
• Correspondencia 

enviada y recibida. 
• Fotografías 
 

• La coyuntura de 
transición política en el 
municipio limita las 
actividades del proyecto. 

• Agenda saturada de 
actores clave. 

• Migración de los y las 
jóvenes. 

• Ola generalizada de 
inseguridad. 

• Machismo. 
 

 



 

    

 

 

RESUMEN NARRATIVO INDICADORES 
VERIFICABLES 

OBJETIVAMENTE 

MEDIOS DE VERIFICACION SUPUESTOS 

ACTIVIDADES POR 
RESULTADOS 

   

Resultado 1:  
1. Revisión de información 

documental de 
beneficiarios directos 
para verificar el estado 
actual de grupos de 
jóvenes de la cobertura 
de ADESJU. 

 
2. Realización de reunión 

con lideres de los 
grupos juveniles 
apoyados por ADESJU  
para recopilación de 
datos de  beneficiarios. 

3. Realización de base de 
datos de beneficiarios 
directos de la cobertura 
de ADESJU. 

4. Validación de la base de 
datos. 

5. Primera visita de 
acercamiento 
institucional. 

6. Realización de 2 
reuniones institucionales 
con actores clave para 
conocer el estado actual 
de las acciones de 
incidencia política a 
favor de la juventud. 

 

 
• Número de documentos 

revisados. 
• Número de reuniones 

realizadas 
• Número de actividades 

logísticas realizadas 
• Nivel de involucramiento 

de los actores clave 
• Número de 

coordinaciones 
institucionales 
realizadas. 

• Número de actividades 
de incidencia política 
acompañadas 

• Número de visitas en 
sitio realizadas 

 
• Informe de situaciones 

encontradas 
• Informes de actividades 

realizadas 
• Listados de asistencia 

de las actividades 
• Agendas 
• Memorias 
• Planes de trabajo 
• Fotografías 

 
• La coyuntura de 

transición política en el 
municipio limita las 
actividades del proyecto. 

• Agenda saturada de 
actores clave. 

• Machismo. 
• Ola generalizada de 

inseguridad. 



 

    

 

 

RESUMEN NARRATIVO INDICADORES 
VERIFICABLES 

OBJETIVAMENTE 

MEDIOS DE VERIFICACION SUPUESTOS 

Resultado 1:  
 

7. Apoyo logístico en 
actividades de incidencia 
política a nivel municipal. 

 
8. Acompañamiento y 

participación en el 
desarrollo de actividades 
de incidencia política a 
nivel municipal. 

 
9. Realización de Visitas en 

sitio a las microregiones 
priorizadas para el 
fortalecimiento de su 
organización. 

   

 
Resultado 2: 
 

1. Reunión con los 
representantes de los 
COCODES de microregiones 
priorizadas en el municipio de 
Chiantla. 

2. Reuniones de Coordinación 
con ADESJU para realización 
de talleres de sensibilización 

 
 

 
• Número de visitas en sitio 

realizadas en las 
microregiones. 

• Número de reuniones de 
coordinación realizadas con 
ADESJU. 

• Número de planes 
metodológicos realizados. 

• Número de lideres y liderezas 
sensibilizados 

 
 
 

• Listados de participantes 
• Agendas de actividades 
• Planes de trabajo 
• Fotografías 
• Informes de actividades 

realizadas 
 
 
 
 

 
 

• Migración de los y las 
municipio. 

• Ola generalizada de 
inseguridad. 

• Conflictos políticos entre 
municipios y nuevas 
autoridades municipales 
limitan los procesos. 

• Machismo. 
 
 
 

    



 

    

 

 

RESUMEN NARRATIVO INDICADORES 
VERIFICABLES 

OBJETIVAMENTE 

MEDIOS DE VERIFICACION SUPUESTOS 

 
3. Elaboración de planes 

metodológicos de 
talleres de  
sensibilización 

4. municipal de los talleres 
de sensibilización 

5. Sistematización de los 
talleres realizados. 

   

Resultado 3:  
 

1. Reuniones de 
coordinación y asesoria 
técnica  para realización 
de acciones de 
incidencia política a 
favor de la juventud. 

 
2. Acompañamiento en 

reuniones de grupos 
estratégicos de jóvenes 
de Chiantla 

 
3. Acompañamiento en 

reuniones del COMUDE 
de Chaintla. 

 
4. Coordinación con 

ADESJU para la 
acreditación de los 
representantes de la 
juventud ante el 
COMUDE. 

 
• Número de reuniones 

asesoradas 
• Número de reuniones 

estratégicas 
acompañadas 

• Número de reuniones 
del COMUDE 
acompañadas 

• Número de reuniones de 
la comisión de niñez, 
adolescencia y juventud 
del COMUDE 
acompañadas. 

• Número de gestiones 
realizadas 

• Número de visitas a la 
dirección municipal de 
planificación realizadas 

• Número de acciones de 
incidencia política a 
favor de la juventud 
acompañadas. 

 
• Listados de asistencia 
• Agendas de actividades 
• Memorias 
• Actas 
• Fotografías 
• Planes metodológicos 
• Informes de actividades 

realizadas. 

 
• La coyuntura de 

transición política en el 
municipio limita las 
actividades del proyecto. 

• Agenda saturada de 
actores clave. 

• Ola generalizada de 
inseguridad. 

• Machismo. 



 

    

 

 

 
RESUMEN NARRATIVO INDICADORES 

VERIFICABLES 
OBJETIVAMENTE 

MEDIOS DE VERIFICACION SUPUESTOS 

5. Elaboración de expediente 
para acreditación de 
representantes de la juventud 
ante el COMUDE. 

6. Visitas a la DMP para 
coordinación de entrega de 
expediente de acreditación de 
los representantes de 
juventud. 

7. Acompañamiento y 
participación en reuniones de 
la comisión de niñez, 
adolescencia y juventud del 
COMUDE. 

8. Visitas a la Municipalidad de 
Chiantla para coordinación de 
las acciones de incidencia 
política a favor de la juventud. 

9. Apoyo logístico en actividades 
de incidencia política a nivel 
municipal. 

10. Acompañamiento y 
participación en el desarrollo 
de actividades de incidencia 
política a nivel municipal. 

11. Realización de reunión de 
priorización de temática del 
proceso formativo. 

12. Elaboración de plan 
metodológico de proceso 
formativo 

13. Ejecución del proceso 
formativo. 

14. Elaboración de informe de 
proceso formativo. 

• Reuniones de priorización 
de temática para proceso 
formativo. 

• Número de líderes y 
liderezas que han 
participado en los talleres 
de formación 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

    

 

 

Anexo 7 
PLAN ESTRATÉGICO 2012-2015 

 
1. Introducción 
 

Al concluir la ejecución del proyecto “Acompañamiento  a la Asociación para el 

desarrollo sostenible de la juventud –ADESJU-ONG, para la incidencia política a favor 

de la juventud”, se han previsto acciones futuras necesarias para asegurar la 

sostenibilidad del mismo, por lo que se elaboró el presenté plan estratégico 2112-2015 

como una herramienta  de planificación fundamental para la continuidad de los 

procesos a mediano y largo plazo. 

 

Dicho plan estratégico se realizó específicamente para el programa de “Incidencia 

Política y Gestión de Proyectos” de la mencionada asociación, en donde se insertó el 

proyecto ejecutado,  por lo que responde a la naturaleza de la misma, a su misión y 

visión. Su estructura consta de lo siguiente: Justificación, contexto general, objetivo 

general, objetivos específicos, visión, misión, ejes estratégicos,  plan operativo anual 

2012 con su respectivo presupuesto y cartera de proyectos. 

 

Como se ha descrito en el párrafo anterior su estructura es sencilla, sin embargo se 

considera que con la misma se han recogido los elementos más importantes del 

proceso, dejando preparado el camino para que todas las ideas en el sean compartidas, 

asumidas e impulsadas por la ADESJU-ONG.  

 

Finalmente es importante enfatizar que este esfuerzo, se verá consumado con la 

obtención de resultados que generará el plan operativo adjunto para el primer año y los 

posteriores que se prevé los elaboren luego de evaluado cada año. 

 
2. Justificación 

 
Con la elaboración del presente plan estratégico período 2012-2015, se pretende dar 

una dirección estratégica a corto y mediano plazo al programa de incidencia política y 

gestión de proyectos de la ADESJU-ONG, en el que se insertó el proyecto 

“Acompañamiento  a la Asociación para el desarrollo sostenible de la juventud –



 

    

 

 

ADESJU-ONG, para la incidencia política a favor de la juventud”. Esta herramienta de la 

gerencia social pretende posibilitar la toma de decisiones  y encaminar las acciones del 

mencionado programa, cuyo fin es la generación de estrategias alternativas hacia el 

logro de la misión y visión de la institución en general. 

 
3. Contexto general 

 

La ejecución del presente plan estratégico, se realizará en el municipio de Chiantla, que 

es uno  de los 32 municipios con los que cuenta el departamento de Huehuetenango, 

se encuentra ubicado a 6 Kilómetros de la cabecera departamental y a 272 kilómetros 

de la ciudad capital, con una población  total de 104,852 habitantes de los cuales el 

52.54 son mujeres y el 47.46 son hombres,  la población rural es de 89.7% y la urbana 

es de 10.3%. La población juvenil comprendida entre 15 y 24 años es de 14,939,el 

idioma predominante es el español.25 

 

La problemática del municipio de Chiantla, no dista de la problemática general en 

Guatemala; poco acceso a condiciones de vida dignas en cuanto a salud, trabajo, 

vivienda, infraestructura, justicia, no obstante que constituyen servicios públicos 

esenciales a cargo del estado. Indudablemente esto afecta a la población en general 

pero especialmente a los grupos desfavorecidos como lo son las mujeres, los y las 

jóvenes, los y las niñas, los y las personas con capacidades diferentes y los adultos /as 

mayores.  

 

Es entonces en el mencionado contexto en donde la “Asociación Para el Desarrollo 

Sostenible de la Juventud”  ADESJU-ONG, ha impulsado programas como el de 

incidencia política y gestión de proyectos, en beneficio de dicho sector; siendo este el 

programa en el que se insertó el proyecto “Acompañamiento  a la Asociación para el 

desarrollo sostenible de la juventud –ADESJU-ONG, para la incidencia política a favor 

de la juventud”, el cual sentó las bases de un espacio propio de la juventud a nivel 

municipal y dejó encaminadas acciones de incidencia política con autoridades locales 

                                            
25 Fuente. Paln de Desarrollo de Chiantla 2011-2012 



 

    

 

 

que han mostrado apertura con la emisión de un acuerdo municipal, cuya 

implementación beneficiara enormemente al la juventud y por ende al municipio. 

 
4. Objetivo  general 

 
Orientar acciones prioritarias a mediano y largo plazo, que contribuyan a la reducción 

de la problemática de la juventud en el municipio de Chiantla. 

 

5. Objetivos específicos 

 

• Implementar un eje de incidencia en políticas públicas para favorecer el 

desarrollo de la juventud. 

• Implementar un eje de formación y capacitación para fortalecer el liderazgo 

juvenil. 

• Implementar un eje de fortalecimiento institucional para fortalecer a la ADESJU-

ONG. 

 
 

6. Visión 26  
 

ADESJU  es una institución fortalecida y consolidada a nivel departamental, con 

estructura propia y equipada,  amplia capacidad de gestión e incidencia en espacios 

sociopolíticos, coordinado acciones y  actividades  estratégicas  que contribuyen con 

el  desarrollo Integral autosostenible de la niñez, adolescencia y juventud.    

 
7. Misión 27  
 
Contribuir al desarrollo integral con enfoque humano, social, económico, cultural, 

ambiental y político de la niñez, adolescencia y  juventud,  siendo un ente de apoyo 

y coordinación en búsqueda de soluciones a las necesidades y problemáticas más 

urgentes,  emprendiendo,  planificando, gestionando y ejecutando actividades para  

                                            
26 26 Fuente: Escritura de Constitución de ADESJU-ONG 
27 27 Fuente: Escritura de Constitución de ADESJU-ONG 



 

    

 

 

facilitar y fortalecer la organización, formación, coordinación e  incidencia en favor 

de estos sectores. 

 
 

8. Ejes estratégicos 
 
El plan estratégico 2012-2015 está constituido por tres ejes principales. Los dos 

primeros ejes están directamente relacionados con la misión de la ADESJU-ONG, el eje 

restante constituye un eje de apoyo a la gerencia específicamente para eficientar sus 

servicios. 

 

A cada eje le correspondió una definición, un objetivo estratégico, un resultado 

esperado para el año 2015 y acciones específicas. Finalmente, se establecen algunos 

indicadores que deberán desarrollarse en la planificación operativa para el desarrollo de 

los objetivos estratégicos.  

 

Eje 1: Incidencia en políticas públicas a favor de la juventud  

 

Definición 

Proceso de articulación de esfuerzos a nivel local y departamental, para influir en las 

políticas públicas a favor de la juventud, así como en aquellas otras necesarias para 

mejorar la calidad de vida de dicho sector. 

 

Objetivo Estratégico 

Incidir en los procesos de toma de decisiones e implementación de políticas públicas a 

favor de la juventud a partir de la estructuración de espacios propios del sector y 

multiinstitucionales a nivel local. 

 
Resultado Esperado 

Para el 2015, la ADESJU -ONG debe haber fortalecido la asamblea municipal de la 

juventud y en consecuencia esta habrá incidido para que la agenda política de la 

juventud se haya convertido en política pública y el sector juventud sea eje prioritario en 

la agenda pública local. 



 

    

 

 

Acciones 
• Desarrollar un proceso de intervenciones estratégicas a través de la asamblea 

municipal de jóvenes  que incluya las áreas de análisis de la realidad del sector 

juventud, cabildeo en el COMUDE, negociación. 

• Participar y estructurar espacios participativos (foros, intercambios, 

conversatorios) multi-institucionales de dialogo y concertación a través de la 

convocatoria de actores relevantes en los temas priorizados en la agendas 

correspondientes. 

• Establecer un mecanismo de observación permanente que permita anticipar 

coyunturas que puedan afectar las políticas a favor de la juventud. 

 
Indicadores 
 

• Número de notas de información en medios de comunicación que se generan en 

el proceso de incidencia. 

• Porcentaje de concordancia entre las propuestas y las contenidas en las políticas 

públicas. 

• Porcentaje de opiniones favorables y desfavorables con relación al trabajo de 

incidencia de la ADESJU-ONG. 

 

Eje 2: Formación y capacitación al liderazgo juveni l 
 
Definición 

Proceso formativo con enfoque de educación popular, que contribuye a la 

transformación del joven, tanto a nivel individual como colectivo, con el objeto que éste 

incida organizada y concientemente en el conocimiento y cambio de la realidad social 

de su municipio. 

 
Objetivo estratégico 

Fortalecer, consolidar y/o ampliar las organizaciones juveniles existentes en 12 

microregiones del municipio, a partir de procesos de formación y capacitación con 

enfoque de educación popular, que manifiesten evidentemente capacidad crítica y 

propositiva ante la problemática del sector juventud. 



 

    

 

 

Resultado esperado 

Para el año 2012 la ADESJU-ONG habrá ampliado su base de beneficiarios directos y 

estos se habrán apropiado de la temática priorizada y en consecuencia inciden en la 

agenda pública local para minimizar la problemática de la juventud. 

 

Acciones 

• Desarrollar procesos sistemáticos de formación y capacitación, sensibilización y 

apoyo de instituciones y autoridades locales así como de la sociedad civil en 

temáticas referentes a la participación ciudadana y a la incidencia política. 

• Estructurar y promocionar una agenda de temas y una metodología para su 

implementación creando instrumentos y procesos para desarrollarla a nivel local. 

• Diseñar y ejecutar una campaña de divulgación de valores democráticos, dirigida 

al sector juvenil y a la población del municipio en general. 

 

 

Indicadores 

• Número de participantes en los procesos de formación y capacitación 

• Grado de comprensión del enfoque de educación popular, la participación 

ciudadana y  la incidencia política. 

• Notas de información generadas por procesos de incidencia que deban su 

accionar a procesos de formación y capacitación desarrollados por la ADESJU-

ONG. 

• Número y tipo de medios locales  de comunicación  que divulgan los temas de 

participación ciudadana. 

 

Eje 3: Fortalecimiento Institucional  
 
 
Definición 

Abarca todos los aspectos de la gerencia social; de apoyo a las funciones sustantivas 

con efectividad, eficacia y eficiencia, en la prestación de los servicios de recursos 



 

    

 

 

humanos, servicios generales, financieros, tecnologías de la información y 

comunicaciones. 

 
Objetivo estratégico 

Fortalecer el área administrativo-financiera y operativa para desarrollar los 

procedimientos con efectividad, eficacia y eficiencia. 

 

Resultado esperado 

Para el año 2015 la ADESJU-ONG presta servicios eficientes y eficaces. 

 
Acciones 

• Elaborar procedimientos administrativo-financieros y operativos que permitan 

optimizar los recursos de la ADESJU-ONG y que permitan desarrollar los ejes de 

Incidencia en políticas públicas a favor de la juventud, formación y capacitación 

al liderazgo juvenil, fortalecimiento Institucional del plan estratégico 2012-2015. 

 

• Desarrollar un procedimiento que permita un manejo gerencial del programa de 

incidencia política y gestión de proyectos en relación con los compromisos 

adquiridos en su seno. 

 

• Contar con nuevas fuentes de financiamiento provenientes del área de gestión 

de proyectos. 

 

• Disponer de un sistema de información oportuna y confiable para la toma de 

decisiones que asegure la transparencia y fluidez de todos los procesos. 

 
 
Indicadores 

• Porcentaje de personal de ADESJU-ONG, junta directiva y lideres de asamblea 

municipal de la juventud que perciba que existe eficiencia en la gestión y 

transparencia y fluidez de la información de los procesos gerenciales. 

• Número de nuevos proyectos desarrollados por la ADESJU-ONG. 



 

    

 

 

• Porcentaje de Incremento presupuestal debido a fuentes externas de 

financiación. 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

    

 

 

EJES ESTRATÉGICOS 
 

INCIDENCIA EN POLÍTICAS PÚBLICAS A FAVOR DE LA JUVE NTUD 
 
Objetivo estratégico: Incidir en los procesos de toma de decisiones e implementación de políticas Públicas a favor de la juventud a 
partir de la estructuración de espacios propios del sector y multiinstitucionales a nivel local. 
 
Resultado esperado:  Para el 2015, la ADESJU -ONG debe haber fortalecido la asamblea municipal de la juventud y en 
consecuencia esta habrá incidido para que la agenda política de la juventud se haya convertido en política publica y el sector 
juventud se convierte en eje prioritario en la agenda pública local. 
 
Indicadore

s 
Actividad

es 
Medios de 

Verificación 
Respons

ables 
Costo  CRONOGRAMA 

Año 1  Año 2  Año 3  
                                   

Número de 
notas de 
información 
en medios 
de 
comunicaci
ón que se 
generan en 
el proceso 
de 
incidencia. 
 

Desarrollar 
un proceso 
de 
intervencio
nes 
estratégica
s a través 
de la 
asamblea 
municipal 
de jóvenes  
que 
incluya las 
áreas de 
análisis de 
la realidad 
del sector 
juventud, 
cabildeo 
en el 
COMUDE, 
negociació
n. 

Plan 
estratégico y 
operativo de 
la AMJ 
 
Actas del 
COMUDE 
 
Acuerdos 
Municipales 
 
Política 
pública 

ADESJU
-ONG 

 
AMJ 

Q.250,
000.00 

                                   



 

    

 

 

Porcentaje 
de 
concordanci
a entre las 
propuestas y 
las 
contenidas 
en las 
políticas 
públicas. 

Participar y 
estructurar 
espacios 
participativo
s (foros, 
intercambio
s, 
conversatori
os) multi-
institucional
es de 
dialogo y 
concertació
n a través 
de la 
convocatori
a de actores 
relevantes 
en los 
temas 
priorizados 
en la 
agendas 
correspondi
ente. 

 

Calendarizació
n de reuniones 
mesa de 
diálogo. 
 
Actas 
 
Listados de 
asistencia 
 
Convenios 
suscritos 

ADESJU-
ONG 

 
AMJ 

Q.108,0
00.00 

                                   

Porcentaje 
de opiniones 
favorables y 
desfavorable
s con 
relación al 
trabajo de 
incidencia de 
la ADESJU-
ONG. 

Establecer 
un 
mecanismo 
de 
observación 
permanente 
que permita 
anticipar 
coyunturas 
que puedan 
afectar las 
políticas a 
favor de la 
juventud. 

 

Memorias 
 
Acuerdos 
 
Actas 
 
Pronunciamient
os 

ADESJU-
ONG 

 
AMJ 

Q.27,00
0.00 

                                   

 



 

    

 

 

EJES ESTRATÉGICOS 
 

FORMACIÓN Y CAPACITACION POLITICA  
 
Objetivo estratégico:  Fortalecer, consolidar y/o ampliar las organizaciones juveniles existentes en 12 microregiones del municipio, a partir de 
procesos de formación y capacitación con enfoque de educación popular, que manifiesten evidentemente capacidad crítica y propositiva ante la 
problemática del sector juventud. 
 
Resultado esperado: Para el año 2012 la ADESJU-ONG habrá ampliado su base de beneficiarios directos y estos se habrán apropiado de la 
temática priorizada y en consecuencia inciden en la agenda pública local para minimizar la problemática de la juventud. 
 
Indicadores  Actividade

s 
Medios de 

Verificación 
Respons

ables 
Costo  CRONOGRAMA 

Año 1 Año 2  Año 3  
                                   

Número de 
participantes 
en los 
procesos de 
formación y 
capacitación 

Desarrollar 
procesos 
sistemáticos 
de 
formación y 
capacitació
n, 
sensibilizaci
ón y apoyo 
de 
instituciones 
y 
autoridades 
locales así 
como de la 
sociedad 
civil en 
temáticas 
referentes a 
la 
participació
n ciudadana 
y a la 
incidencia 
política. 
 

Listados de 
asistencia 
 
Memorias 
 
Planes 
metodológicos 
 
Material 
referencial 

ADESJU-
ONG AMJ 

Q.277,3
50.00 

                                   



 

    

 

 

Grado de 
comprensión 
del enfoque 
de 
educación 
popular, la 
participación 
ciudadana y  
la incidencia 
política. 
 

Estructurar 
y 
promociona
r una 
agenda de 
temas y una 
metodología 
para su 
implementa
ción 
creando 
instrumento
s y 
procesos 
para 
desarrollarla 
a nivel local. 

Agenda de 
temas 
Metodología 
 
Instrumentos 
de trabajo 
 
Memorias 

ADESJU-
ONG AMJ 

Q.150,00
0.00 

                                   

Notas de 
información 
generadas 
por procesos 
de incidencia 
que deban 
su accionar 
a procesos 
de formación 
y 
capacitación 
desarrollado
s por la 
ADESJU-
ONG. 
 

Diseñar y 
ejecutar una 
campaña de 
divulgación 
de valores 
democrático
s, dirigida al 
sector 
juvenil y a la 
población 
del 
municipio 
en general. 
 
 

Plan de 
campaña 
 
Medios 
impresos, 
radiales 
involucrados 
 
Encuestas 

ADESJU-
ONG AMJ 

 
Grupo 

estratégic
o de 

comunica
dores de 
ADESJU 

Q.262,00
0.00 

                                   

Número y 
tipo de 
medios 
locales  de 
comunicació
n  que 
divulgan los 
temas de 
participación 
ciudadana. 
 

                                       



 

    

 

 

EJES ESTRATÉGICOS 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL  

Objetivo Estratégico: Fortalecer el área administrativo-financiera y operativa para desarrollar los procedimientos con efectividad, eficacia y 
eficiencia. 
 
Resultado esperado: Para el año 2015 la ADESJU-ONG presta servicios eficientes y eficaces. 
Indicadore

s 
Actividad

es 
Medios de 

Verificación 
Respons

ables 
Costo  CRONOGRAMA 

Año 1  Año 2  Año 3  
                                   

Porcentaje 
de personal 
de ADESJU-
ONG, junta 
directiva y 
lideres de 
asamblea 
municipal de 
la juventud 
que perciba 
que existe 
eficiencia en 
la gestión y 
transparenci
a y fluidez de 
la 
información 
de los 
procesos 
gerenciales. 

Elaborar 
procedimien
tos 
administrati
vo-
financieros 
y operativos 
que 
permitan 
optimizar 
los recursos 
de la 
ADESJU-
ONG y que 
permitan 
desarrollar 
los ejes de 
Incidencia 
en políticas 
públicas a 
favor de la 
juventud, 
formación y 
capacitació
n al 
liderazgo 
juvenil, 
fortalecimie
nto 
Institucional 
del Plan 
Estratégico 
2012-2015. 

Manuales 
administrativos, 
financieros, 
operativos 
 
Sistematización 
de experiencias 
 
Evaluaciones 

Consultor
es 

externos 
 

ADESJU-
ONG 

Q.191,0
00.00 

                                   



 

    

 

 

Número de 
nuevos 
proyectos 
desarrollado
s por la 
ADESJU-
ONG. 
 

Desarrollar 
un 
procedimien
to que 
permita un 
manejo 
gerencial 
del 
programa 
de 
incidencia 
política y 
gestión de 
proyectos 
en relación 
con los 
compromiso
s adquiridos 
en su seno. 

Banco de datos 
de donantes. 
 
Manual de 
gestiones 
 
Convenios 
suscritos 

Consultor
es 

externos 
 

Área 
contable 

 
ADESJU-

ONG 

Q. 
50,000.0

0 

                                   

Porcentaje 
de 
Incremento 
presupuestal 
debido a 
fuentes 
externas de 
financiación. 

Contar con 
nuevas 
fuentes de 
financiamie
nto 
proveniente
s del área 
de gestión 
de 
proyectos. 

 
 

Estados 
Financieros 
 
Cartera de 
proyectos 

Área 
contable 

 
ADESJU-

ONG 

Q.75,00
0.00 

                                   

Número de 
softwares 
instalados 

Disponer de 
un sistema 
de 
información 
oportuna y 
confiable 
para la toma 
de decisiones 
que asegure 
la 
transparencia 
y fluidez de 
todos los 
procesos. 

Software 
 

Informes 

Consultore
s externos 
ADESJU-

ONG 

Q.80,000.
00 

                                   

 



 

    

 

 

Anexo 8 
PLAN OPERATIVO ANUAL 

ACTIVIDADES SUBACTIVIDADES  RESULTADOS RESPONSABLES  COSTO CRONOGRAMA 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 1 1 1 
 

EJE 1 : Incidencia en políticas  
publicas 
Legalizar y fortalecer el espacio 
de la Asamblea Municipal de 
Jóvenes del municipio de 
Chiantla. 

• Crear las condiciones 
logísticas 

• Realización de 4 
reuniones generales 

• Realización de 6 
talleres 

• Trámites legalización 

AMJ legalizada 
 
Plan estratégico y 
operativo de la AMJ. 
 
 

ADESJU-ONG 
AMJ 

Q. 87,700.00             

Participar activamente el la 
mesa de diálogo con las 
autoridades locales y el sector 
juventud, para garantizar la 
efectiva implementación de los 
acuerdos ya establecidos. 

• Logística de 5 
reuniones 

• Ejecución de 
reuniones 

• Elaboración de 
informes  

Primer desembolso 
para la construcción 
del centro cultural 
 
Oficina municipal de 
la juventud 
implementada 

ADESJU-ONG 
AMJ 

Autoridades 
Municipales 

Q.6,000.00             

Seguir impulsando la 
participación activa del sector 
juventud dentro del COMUDE. 

• Logística de 
reuniones  

• Participación en 
reuniones 

• Seguimiento a 
acuerdos 

Propuestas del sector 
juventud, en 
presupuestos 2013 

ADESJU-ONG 
AMJ 

Autoridades 
Municipales 

Q.2,400.00             

Participación activa de los y las 
representantes de juventud 
dentro de la comisión de niñez, 
adolescencia y juventud del 
COMUDE para la 
implementación conjunta del 
plan estratégico ya encaminado. 

• Logística de 
reuniones  

• Participación en 
reuniones 

• Seguimiento a 
acuerdos 

Actividades 
contempladas en el 
plan estratégico de la 
comisión ejecutadas 

ADESJU-ONG 
AMJ 

CNAJ 
Autoridades 
Municipales 

Q.2,400.00             

Continuar con acciones de 
coordinación con autoridades 
locales, COMUDE, DMP, OMM, 
AMJ, entre otras. 

• Logística de 
reuniones  

• Participación en 
reuniones 

• Seguimiento a 
acuerdos 

Actividades a favor 
de la juventud, 
integradas y 
coordinadas 

ADESJU-ONG 
AMJ 

CNAJ 
Autoridades 
Municipales 

 
Q.5,000.00 

            

Realización de conversatorios 
con autoridades locales 

• Actividades logísticas 
• Ejecución 
• Informes 
• Seguimiento 

Actividades de 
incidencia 
coordinadas y 
publicadas 

ADESJU-ONG 
AMJ 

Autoridades 
Municipales 

Q.15,000.00             

Realizar foros relacionados a las 
temáticas de juventud 

• Actividades logísticas 
• Ejecución 
• Informes 
• Seguimiento 

Temas prioritarios de 
juventud impulsados 
a nivel local 

ADESJU-ONG 
AMJ 

Autoridades 
Municipales 

Q.15,000.00             



 

    

 

 

 
ACTIVIDADES SUBACTIVIDADES RESULTADOS RESPONSABLES COSTO CRONOGRAMA 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 1 1 1 
 

Eje 2: Formación y Capacitación 
política  
 
Continuar con la reorganización de 
grupos de jóvenes y ampliación de 
cobertura de beneficiarios 

• Creación de las 
condiciones logísticas 

• Visitas en sitio 
• Informes 
• Seguimiento 

 
 

 
100% de grupos 
reorganizados 
 
Ampliación de cobertura 
en un 30% 

 
ADESJU-ONG 

AMJ 
 
 
 

 
Q.4750.00 

            

Realizar procesos de coordinación, 
sensibilización e involucramiento de 
los COCODES en las actividades de 
incidencia a favor de la juventud, 
para continuar con la integración de 
los y las jóvenes en dichos espacios 
de participación. 
 

• Creación de las 
condiciones logísticas 

• Visitas en sitio 
• Informes 
• Seguimiento 

Por lo menos un 40% 
del total de jóvenes 
pertenecientes a los 
grupos organizados 
están integrados en 
COCODES. 

 
ADESJU-ONG 

AMJ 
 

 
Q.4,750.00 

            

Procesos formativos sistemáticos 
dirigidos a los grupos de jóvenes 
organizados, realizándolos en sitio y 
en lugares de convergencia de las 
microregiones; dividiendo la temática 
de acuerdo a los niveles de 
conocimiento que presenten. 

• Creación condiciones 
logísticas 

• Planificación  
• Ejecución de talleres 
• Informes 
• Seguimiento 

 
Se evidencia un 35% de 
apropiado de la temática 
priorizada  
 

 
 

ADESJU-ONG 
AMJ 

 

 
 

Q.42,100.00 

            

Estructura  y promoción de agenda 
de temas 

• Priorización de temas 
• Elaboración de 

estrategia metodológica 

Agenda estructurada y 
promocionada 

 
ADESJU-ONG 

AMJ 
 

 
Q.5,000.00 

            

Diseño y Ejecución de campaña de 
divulgación de valores democráticos 

• Creación de las 
condiciones logísticas 

• Planificación 
participativa 

• Ejecución de la 
campaña 

• Informes 
• Seguimiento. 

50% de ejecución de la 
campaña de divulgación 
de valores democráticos. 

 
ADESJU-ONG 

AMJ 
 

 
Q.72,200.00 

            

 
 



 

    

 

 

 
 

ACTIVIDADES SUBACTIVIDADES  RESULTADOS RESPONSABLES  COSTO CRONOGRAMA 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 1 1 1 
 

Eje 3: Fortalecimiento 
Institucional  
 
Elaborar procedimientos 
administrativos que permitan 
optimizar los recursos de la 
ADESJU-ONG 

• Crear las condiciones 
logísticas 

• Elaborar términos de 
referencia para 
contratación de 
consultores 

• Contratación  
• Ejecución de 

consultoria 

 
1 manuales de 
procedimientos  
administrativos  

 
Consultores externos 

 
ADESJU-ONG 

 
Q.50,000.00 

            

Desarrollar un procedimiento 
que permita un manejo gerencial 
del programa de incidencia 
política y gestión de proyectos 
en relación con los compromisos 
adquiridos en su seno. 

• Crear las condiciones 
logísticas 

• Recopilación de 
información de 
donantes 

• Recopilación de 
información 
administrativo-
financiera. 

Un Banco de datos 
de donantes 
 
Un manual de 
gestiones elaborado 

Coordinador y 
personal técnico 
ADESJU-ONG 

 
Q.25,000.00 

            

Implementar un sistema de 
información oportuna y confiable 
para la toma de decisiones que 
asegure la transparencia y 
fluidez de todos los procesos. 

• Crear las condiciones 
logísticas 

• Elaborar términos de 
referencia para 
contratación de 
consultores 

• Contratación  
• Ejecución de 

consultoria 

Un sofware de 
información 
automatizada 

Consultores externos 
 

ADESJU-ONG 

 
Q.40,000.00 

            

Realizar la fase 1 de la 
sistematización del programa 
incidencia política y gestión de 
proyectos. 

• Crear las condiciones 
logísticas 

• Recopilación de 
información 
documental y de 
campo 

• Preparación de 
herramientas 

30% de la fase de la 
sistematización 

Consultores externos 
 

ADESJU-ONG 

Q.30,000.00             

Elaborar una cartera de 
proyectos que facilite la 
presentación y gestión inmediata  
ante las oportunidades que 
surjan a nivel local, nacional e 
internacional 
 

• Crear las condiciones 
logísticas 

• Recopilar información 
de acciones 
realizadas 

• Elaborar y validar los 
proyectos  

Por lo menos 3 
perfiles de proyectos 
elaborados 

Coordinador y 
personal técnico 
ADESJU-ONG 

Q.5,000.00             



 

    

 

 

 
 

ACTIVIDADES SUBACTIVIDADES  RESULTADOS RESPONSABLES  COSTO CRONOGRAMA 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 1 1 1 
 

Implementar una estrategia 
de información de las 
acciones de incidencia a 
favor de la juventud, a nivel 
local y departamental 

• Crear las 
condiciones 
logísticas 

• Definición de la 
estrategia 

• Implementación de 
la estrategia 

• Monitoreo y 
evaluación. 

El sector juventud, 
las autoridades 
locales y la 
población en 
general están 
informadas de las 
acciones de 
incidencia a favor 
de la juventud 

Coordinador y 
personal técnico 

AMJ 
ADESJU-ONG 

 

Q.25,000.00             

Monitoreo de las actividades 
programadas 

• Elaborar la 
estrategia 

• Crear las 
herramientas 
necesarias 

• Implementación 
• Informes 

Un informe de 
hallazgos 

Coordinador y 
personal técnico 

AMJ 
ADESJU-ONG 

Q.5,000.00             

Evaluación de las 
actividades realizadas 

• Elaborar la 
estrategia 

• Crear las 
herramientas 
necesarias 

• Implementación 
• Informes 

Un informe de 
actividades 
realizadas y 
resultados 
alcanzados, 
limitantes y 
actividades 
pendientes. 

 
Coordinador y 

personal técnico 
AMJ 

ADESJU-ONG 
 
 

Q.5,000.00             

TOTAL DE COSTOS    Q.447,300.00             

 



 

    

 

 

Anexo 9 
 

CARTERA DE PROYECTOS 
 

PROYECTO 1 
 

1. Nombre del proyecto 
 
“ Acciones de fortalecimiento político a la Asamblea Municipal de Jóvenes del 

municipio de Chiantla” 

 
2. Ubicación 

 
Cabecera municipal de Chiantla, Huehuetenango. 

 
3. Unidad ejecutora 
 
Asociación para el Desarrollo Sostenible de la Juventud ADESJU-ONG. 

 
4. Duración del proyecto 

 
      12 meses  
 

5. Objetivo general 
 

Fortalecer la mentalidad democrática del liderazgo juvenil aglutinado en la asamblea 

municipal de jóvenes a través de herramientas organizativas, formativas y legales 

para incidir en el gobierno local y participar activamente en los espacios de toma de 

decisiones. 

 
6. Objetivos específicos 

 
• Legalizar  el espacio de la asamblea municipal de jóvenes para su 

fortalecimiento. 

 

• Elaborar las herramientas organizativas para que fortalezcan su 

funcionamiento. 

 

• Realizar un proceso de capacitación y formación para promover una 

mentalidad democrática. 



 

    

 

 

 
7. Descripción general del proyecto 

 
La presente iniciativa denominada “Acciones de fortalecimiento político a la 

Asamblea Municipal de Jóvenes del municipio de Chiantla”, se ejecutará en la 

cabecera municipal de Chiantla como centro de convergencia, por un período de 12 

meses, cuyos beneficiarios directos serán los lideres y liderezas representantes de 

12  microregiones del municipio de Chiantla, que integran la Asamblea Municipal de 

Jóvenes. Con este proyecto se pretende fortalecer la mentalidad democrática del 

liderazgo juvenil aglutinado en dicha asamblea a través de herramientas 

organizativas, formativas y legales para incidir en el gobierno local y participar 

activamente en los espacios de toma de decisiones, esperando que al finalizar el 

mismo, el mencionado espacio esté debidamente legalizado, cuente con un plan 

estratégico 2012-2017 y plan operativo 2012, y que los lideres y liderezas estén 

participando activamente en el COMUDE, CNAJ y realizando acciones de incidencia 

política a favor de la juventud del municipio. 

 

Para dicho proceso se utilizaran metodologías participativas y técnicas de grupo 

focal. La estrategia es de coordinación con autoridades locales e instituciones afines 

a la temática del proyecto. Se realizaran acciones de monitoreo y evaluación de los 

procesos de manera trimestral. 

 
8. Justificación del proyecto 

 
El espacio de la asamblea municipal de jóvenes fue conformado en marzo 2012, 

debido a la necesidad que presentaba el sector juventud de contar un espacio 

propio para ser escuchado por autoridades locales especialmente. Al momento el 

espacio ya está conformado,  sin embargo  aún es incipiente por lo que es necesario 

fortalecerlo y desarrollarlo.  

 

En tal sentido la presente iniciativa se define como una estrategia con enfoque de 

género para el fortalecimiento político organizativo de la asamblea municipal de 



 

    

 

 

jóvenes acompañada por ADESJU-ONG para la construcción de ciudadanía activa 

en el municipio de Chiantla. 

 
9. Población destinataria y resultados previstos 

 
Población directa 

 

Líderes y liderezas representantes de 12 microregiones del municipio de Chiantla, 

que integran la Asamblea Municipal de Jóvenes. 

 
    Población indirecta 
 

         El sector juventud del municipio de Chiantla y la población en general. 
 
 

10. Principales acciones 
 

• Realización de una reunión de información general. 

• Realización de 3 reuniones para elaboración participativa de plan 

estratégico y POA. 

• Ejecución de las acciones contempladas en el plan estratégico a través 

del POA. 

• Realización de gestiones para legalización de la organización 

• Realización del proceso de capacitación y formación 

• Monitoreo y evaluación de los procesos 

 
11. Resultados esperados 

 
• Espacio de la asamblea municipal de la juventud de Chiantla, 

debidamente legalizado. 

 

• Plan estratégico 2012-2017 y plan operativo 2012, elaborados 

participativamente. 

 



 

    

 

 

• Sector juventud participando activamente en el COMUDE, CNAJ y 

realizando acciones de incidencia política a favor de la juventud del 

municipio. 

 

12. Costo aproximado 

Ochenta y siete mil setecientos quetzales exactos ( Q.87,700.00) Comprende gastos 

administrativos y operativos. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

    

 

 

PROYECTO 2 
 

1. Nombre del proyecto 
 

“Campaña juvenil de divulgación de  valores democráticos”. 
 
2. Ubicación 

 
Municipio de Chiantla, Huehuetenango. 

 
3. Unidad ejecutora 
 
Asociación para el Desarrollo Sostenible de la Juventud ADESJU-ONG. 

 
4. Duración del proyecto 
 
12 meses 
 
5. Objetivo general 

 
Impulsar en el sector juvenil del municipio de Chiantla, valores democráticos que 

contribuyan al ejercicio de una ciudadanía activa para el fortalecimiento de la misma. 

 
6. Objetivos específicos 

 
• Diseñar participativamente una campaña masiva de divulgación para promover 

los valores democráticos. 
 

• Ejecutar la campaña masiva de divulgación a través de medios radiales locales 
para promover los valores democráticos. 

 
 

7. Descripción general del proyecto 
 

La presente iniciativa denominada “Campaña juvenil de divulgación de  valores 

democráticos”. se ejecutará en el municipio de Chiantla, por un período de 12 

meses, cuyos beneficiarios directos serán los lideres y liderezas que integran la 

Asamblea Municipal de Jóvenes y el sector Juvenil del municipio de Chiantla. 

Con este proyecto se pretende impulsar en el sector juvenil valores democráticos 

a través de conceptos como ciudadanía, estado de derecho, democracia, 

constitución , legalidad, transparencia, auditoria social, marco jurídico municipal, 

participación ciudadana, entre otros; con el fin de que contribuyan al ejercicio de 



 

    

 

 

una ciudadanía activa, esperando que al finalizar el mismo se haya 

implementado dicha campaña, que radios locales estén difundiendo  mensajes 

de valores democráticos y que un programa juvenil esté transmitiéndose 

semanalmente. 

 

Para dicho proceso se utilizaran metodologías participativas y técnicas de grupo 

focal. La estrategia es de coordinación con la asamblea municipal de jóvenes, 

con el grupo estratégico de comunicadores que está siendo formado por la 

ADESJU-ONG y con instituciones afines a la temática del proyecto. Se realizaran 

acciones de monitoreo y evaluación de los procesos de manera trimestral. 

 
8. Justificación del proyecto 

 

La ADESJU-ONG ha venido fortaleciendo en los últimos años las acciones de 

incidencia política  a favor del sector juvenil del municipio de Chiantla, sin 

embargo es necesario también realizar a la par de estas acciones la promoción 

de una cultura política democrática, como una estrategia para que dicho sector 

se vaya apropiando de nuevos conceptos , valores y prácticas que les sirva de 

referencia y camino a los que ya están dentro de los procesos y a los venideros; 

y de aquí la importancia de implementar esta campaña que promueva en la 

opinión pública juvenil dichos conceptos y valores. 

 
9. Población destinataria y resultados previstos 

 
 

10. Población directa 
 

Asamblea municipal de la juventud y sector Juvenil del municipio de Chiantla  
 

11. Población indirecta 
 

Población en general del municipio de Chiantla, departamento de Huehuetenango. 
 
 
 
 
 



 

    

 

 

12. Principales acciones 
 

• Reunión de planificación con integrantes de la asamblea municipal de jóvenes  

• Diseño participativo de la campaña de divulgación masiva. 

• Validación de la campaña de divulgación 

• Creación de las condiciones logísticas para la ejecución de la  campaña 

• Ejecución de la campaña a nivel municipal 

• Monitoreo y Evaluación 

 
 

13. Resultados esperados 
 

• Campaña de valores democráticos implementada en el municipio de Chiantla. 

• Radios locales difunden mensajes de la campaña de valores democráticos 

• Programa juvenil transmitiéndose semanalmente. 

 
14. Costo aproximado 

 
 

Ciento cincuenta y cuatro mil cuatrocientos quetzales exactos (Q. 154,400.00) 

Comprende gastos administrativos y operativos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

    

 

 

 
 

PROYECTO 3 
 

1. Nombre del proyecto 
 

“Sistematización de acciones de incidencia política a favor de la juventud   de 

Chiantla, realizadas por la ADESJU-ONG durante el  período 2004-2012.” 

 
2. Ubicación 

 
Cabecera municipal de Chiantla, Huehuetenango. 

 
3. Unidad ejecutora 
 
Asociación para el Desarrollo Sostenible de la Juventud ADESJU-ONG. 

 
4. Duración del proyecto 

 
      12 meses  
 

5. Objetivo general 
 

Recuperar y reconstruir críticamente la experiencia de incidencia política a favor de 

la juventud de Chiantla, realizada por la ADESJU-ONG durante el  período 2004-

2012, para seguir fortaleciendo a dicho sector. 

 
6. Objetivos específicos 

 
• Realizar un plan participativo del proceso de la sistematización de 

experiencias para su efectiva ejecución. 

• Documentar a través de un informe técnico la experiencia de incidencia 

política para beneficio de la juventud de Chiantla para futuras acciones. 

• Validar y socializar la experiencia sistematizada para contribuir con otras 

iniciativas similares. 

 
7. Descripción general del proyecto 

 
La presente iniciativa denominada “Sistematización de acciones  de incidencia 

política a favor de la juventud   de Chiantla, realizadas por la ADESJU-ONG durante 



 

    

 

 

el  período 2004-2012. Se ejecutará en la cabecera municipal de Chiantla, por un 

período de 12 meses, cuyos beneficiarios directos serán la ADESJU-ONG, la 

asamblea municipal de la juventud, organizaciones locales y departamentales afines 

a la temática y agencias de cooperación nacional e internacional. 

 

Con este proyecto se pretende recuperar y reconstruir críticamente la experiencia de 

incidencia política a favor de la juventud de Chiantla, realizada por la ADESJU-ONG 

durante el  período 2004-2012, con el fin de mejorar experiencias similares y futuras, 

esperando que al finalizar el mismo, se cuente con un informe técnico de la 

experiencia, que esté validado y socializado en el ámbito local y departamental, 

quedando como un referente para otras organizaciones que desarrollan acciones 

similares en dichos ámbitos. 

 

Para dicho proceso se pretende contratar a un /una  profesional experta en el tema, 

cuidando de que se utilicen  metodologías participativas. La estrategia será de 

coordinación con personal técnico, administrativo y político de ADESJU-ONG, así 

como con lideres y liderezas de la asamblea municipal de jóvnenes, autoridades 

comunitarias, locales y otros actores estratégicos del municipio. Se realizaran 

acciones de monitoreo y evaluación de los procesos de manera bimensual. 

 
8. Justificación del proyecto 

 
A partir del año 2004, la ADESJU-ONG ha venido realizando acciones a favor de la 

juventud del municipio de Chiantla y especialmente acciones de incidencia política, 

sin embargo esa valiosa experiencia se encuentra disgregada, lo cual no ha 

permitido  reflexionar más globalmente sobre la práctica, analizando y repensando el 

trabajo desarrollado, los procedimientos utilizados, los problemas que surgieron y 

como fueron resueltos entre otros aspectos. Por tanto se ve de suma importancia la 

sistematización de la experiencia obtenida en acciones de incidencia política a favor 

de la juventud de Chiantla realizada por dicha organización, pues a partir de ella se 

pueden reorientar las acciones futuras de manera más efectiva y contar además con 

un documento de soporte para captación de fondos y un referente para otras 



 

    

 

 

organizaciones que desarrollan acciones similares a nivel local, departamental y 

nacional. 

 

9. Población destinataria y resultados previstos 
 

Población directa 
 

ADESJU-ONG, la asamblea municipal de la juventud, organizaciones locales y 

departamentales afines a la temática y agencias de cooperación nacional e 

internacional. 

 
    Población indirecta 
 

         El sector juventud del municipio de Chiantla y la población en general. 
 
 

10. Principales acciones 
 

• Compilar toda la información relacionada al objeto de la sistematización 

• Elaborar un plan un plan participativo del proceso de la sistematización de 

experiencias. 

• Realizar reuniones de validación 

• Elaborar la estrategia de socialización 

• Socializar la experiencia sistematizada a nivel local y departamental 

 
11. Resultados esperados 

 

• Una guía metodológica de la experiencia realizada 

• Un informe técnico, validado y socializado, acerca de la experiencia  de la 

ADESJU-ONG en incidencia política a favor de la juventud   de Chiantla, 

durante el  período 2004-2012.” 

12. Costo aproximado 

Noventa y un mil quetzales exactos. (Q.91,000.00) Comprende gastos 

administrativos y operativos. 

 



 

    

 

 

PROYECTO 4 
 
 

1. Nombre del proyecto 
 
“Proceso de formación y capacitación al liderazgo juvenil organizado en 12 

microregiones del municipio de Chiantla.” 

 
2. Ubicación 

 
Comunidades rurales y centros de convergencia pertenecientes al municipio de Chiantla, 

Huehuetenango. 

 
3. Unidad ejecutora 
 
Asociación para el Desarrollo Sostenible de la Juventud ADESJU-ONG. 

 
4. Duración del proyecto 

 
      12 meses  
 

5. Objetivo general 
 

Formar y capacitar a grupos juveniles organizados en 12 microregiones del 

municipio de Chiantla, para seguir facilitando el ejercicio de la participación 

ciudadana a nivel comunitario y municipal. 

 
6. Objetivos específicos 

 

• Elaborar un diseño metodológico de acuerdo a las necesidades del grupo 

beneficiario para su fortalecimiento. 

• Implementar los procesos de formación y capacitación a través de talleres 

en sitio y centros de convergencia para su efectividad. 

• Elaborar un plan estratégico y un plan operativo por cada grupo juvenil 

organizado para contribuir a su contexto real. 

 
7. Descripción general del proyecto 

 
La presente iniciativa denominad “Proceso de formación y capacitación al 

liderazgo juvenil organizado en 12 microregiones del municipio de Chiantla.” Se 



 

    

 

 

ejecutará en comunidades y centros de convergencia de dicho municipio, por un 

período de 12 meses, cuyos beneficiarios directos serán 570 integrantes de los 

grupos juveniles organizados en dichas comunidades.  

 

Con este proyecto se pretende formar y capacitar a dichos beneficiarios a través 

de las siguientes temáticas: Constitución Política de Guatemala. Legislación 

vigente en Guatemala en materia de participación ciudadana de la juventud, 

incidencia política, formulación y gestión de proyectos, auditoria social entre 

otros, así también se espera que cada grupo elabore su plan estratégico y plan 

operativo anual con el fin de seguir facilitando el ejercicio de la participación 

ciudadana a nivel comunitario y municipal. 

 

Al finalizar dicho proyecto, por lo menos un 70% de los y las integrantes de 

grupos juveniles tendrán mayores conocimientos en el ejercicio de la 

participación ciudadana y contarán  con un plan estratégico y un plan operativo 

respectivamente. 

 

Para dicho proceso se utilizará un diseño metodológico de acuerdo a las 

necesidades y características de los grupos, técnicas participativas y técnicas de 

grupo focal. La estrategia es de coordinación con autoridades locales e 

instituciones afines a la temática del proyecto. Se realizaran acciones de 

monitoreo y evaluación de los procesos de manera trimestral. 

 
8. Justificación del proyecto 

 
Los procesos de formación y capacitación son generalmente a mediano y largo 

plazo para que realmente haya un impacto, por lo que la ADESJU-ONG pretende 

continuar el fortalecimiento a los grupos juveniles organizados en las 

comunidades del área rural y llevar paralelamente a otros procesos dicha 

formación y capacitación; por lo que la ejecución de la presente iniciativa 

contribuirá a su consolidación en pro de una mejora en la calidad de vida del 

sector juventud. 



 

    

 

 

9. Población destinataria y resultados previstos 
 

Población directa 
 

Grupos juveniles organizados en 19 comunidades pertenecientes a 12 microregiones 

del municipio de Chiantla. 

  Población indirecta 
 

         El sector juventud del municipio de Chiantla y la población en general. 
 
 

10. Principales acciones 
 

• Creación de las condiciones logísticas para el proceso de formación y 

capacitación. 

• Elaboración del diseño metodológico 

• Realización de visitas en sitio para coordinar acciones 

• Ejecución de talleres en sitio 

• Ejecución de talleres en centros de convergencia 

• Realización de informes 

• Monitoreo y evaluación de las actividades 

 
11. Resultados esperados 

 
• Por lo menos un 70% de los y las integrantes de grupos juveniles de 19 

comunidades pertenecientes a 12 microregiones del municipio de 

Chiantla, tienen mayores conocimientos en el ejercicio de la participación 

ciudadana. 

• Un plan estratégico y un plan operativo por cada grupo juvenil organizado 

 

12. Costo aproximado 

Noventa y dos mil cuatrocientos cincuenta (Q.92,450.00) Comprende gastos 

administrativos y operativos. 

 



 

    

 

 

PROYECTO 5 
 

1. Nombre del proyecto 
 
“Diseño, reproducción y promoción de materiales impresos y electrónicos  sobre 

temáticas de participación ciudadana de la juventud.” 

 
2. Ubicación 

 
Cabecera municipal de Chiantla, Huehuetenango. 

 
3. Unidad ejecutora 
 
Asociación para el Desarrollo Sostenible de la Juventud ADESJU-ONG. 

 
4. Duración del proyecto 

 
      12 meses  
 

5. Objetivo general 
 

Visibilizar la temática de participación ciudadana de la juventud a nivel local y 

departamental para contribuir al fortalecimiento del poder local. 

 
6. Objetivos específicos 

 
• Elaborar un plan de diseño y reproducción de materiales impresos y 

electrónicos para promover la participación ciudadana juvenil. 

• Elaborar una estrategia de promoción de materiales impresos y 

electrónicos para su visibilización a nivel local. 

 
7. Descripción general del proyecto 

 
La presente iniciativa denominada “Diseño, reproducción y promoción de materiales 

impresos y electrónicos  sobre temáticas de participación ciudadana de la juventud.”, 

se ejecutará en la cabecera municipal de Chiantla, por un período de 12 meses, 

cuyos beneficiarios directos serán los lideres y liderezas que integran la Asamblea 

Municipal de Jóvenes, la ADESJU-ONG y el sector juventud del municipio.  

 



 

    

 

 

Con este proyecto se pretende visibilizar la temática de participación ciudadana de 

la juventud a nivel local, para lo cual se elaborará un plan de diseño y reproducción 

de materiales impresos y electrónicos y una estrategia de promoción, esperando 

que al finalizar el mismo, la asamblea municipal de jóvenes esté más informada 

sobre el tema, la ADESJU-ONG cuente con materiales de referencia para seguir 

impulsando el tema y el sector juventud del municipio y la población en general se 

informe a través de medios visuales. 

 

Para dicho proceso se utilizaran metodologías participativas y técnicas de grupo 

focal. La estrategia es de coordinación con autoridades locales e instituciones afines 

a la temática del proyecto. Se realizaran acciones de monitoreo y evaluación de los 

procesos de manera mensual. 

 
8. Justificación del proyecto  

 

La promoción como estrategia se considera de vital importancia para el impulso del 

tema de participación ciudadana de la juventud a nivel local, puesto que ésta 

contribuirá a fijar en actores estratégicos y en la población en general dicha 

temática. 

 

También se considera importante que la ADESJU-ONG cuente con  documentos de 

referencia sobre dicha temática, como medios para mantener visible el tema en los 

diferentes ámbitos donde realiza sus acciones; es decir en reuniones con 

beneficiarios directos, reuniones con otras instituciones, con cooperantes nacionales 

e internacionales entre otros. 

 

En tal sentido la presente iniciativa se define como una estrategia con enfoque de 

género en pro de  la construcción de ciudadanía activa en el municipio de Chiantla. 

 

 
9. Población destinataria y resultados previstos 

 
Población directa 



 

    

 

 

 

Líderes y liderezas que integran la Asamblea Municipal de Jóvenes, la ADESJU-

ONG y el sector juventud del municipio.  

 
Población indirecta 

 
          La población en general del municipio de Chiantla. 
 
 

10. Principales acciones 
 

• Creación de las condiciones logísticas para la implementación 

• Elaboración de un plan de diseño y reproducción de materiales impresos y 

electrónicos. 

• Elaboración de  una estrategia de promoción de materiales impresos y 

electrónicos a nivel local. 

• Implementación de la estrategia de promoción 

• Elaboración de informes 

• Monitoreo y evaluación de las actividades 

 
11. Resultados esperados 

 
• La asamblea municipal de jóvenes está más informada sobre el tema 

• La ADESJU-ONG cuenta con materiales de referencia para seguir 

impulsando el tema. 

• El sector juventud del municipio y la población en general se informa a 

través de medios visuales. 

 

12. Costo aproximado 

Noventa y nueve mil seiscientos (Q.99,600.00) Comprende gastos administrativos y 

operativos. 

 
 
 
 

 



 

    

 

 

Anexo 10 
 

PLAN METODOLOGICO DE SENSIBILIZACION  
ASAMBLEA MUNICIPAL DE JÓVENES 

TALLER 1 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD  

La asamblea municipal de la juventud del municipio de Chiantla se realizará el 9 de 

marzo de 2012, como seguimiento al proceso encaminado por la Asociación para el 

Desarrollo Sostenible de la Juventud ADESJU-ONG y su estructura organizativa 

municipal, en coordinación con organizaciones, grupos juveniles existentes en el 

municipio y la estudiante de práctica profesional supervisada de la Universidad Rafael 

Landivar de Huehuetenango, Marta Julieta Mendóza Cardona. 

 

Este proceso tiene como finalidad sensibilizar a líderes y lideresas representantes de 

organizaciones y grupos juveniles del municipio sobre la importancia de su participación 

ciudadana a través de un liderazgo visionario, ratificar a sus representantes ante el 

COMUDE para realizar su respectiva acreditación , retomar los acuerdos y 

compromisos establecidos entre juventud organizada y autoridades municipales en el 

conversatorio realizado el 11 en febrero de 2012 y otras acciones que se determinen. 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Sensibilizar a líderes y lideresas representantes de organizaciones y grupos juveniles 

del municipio sobre la importancia de su participación ciudadana a través de un 

liderazgo visionario y darle seguimiento a las acciones de incidencia a favor de la 

juventud en los espacios de toma de decisiones a nivel municipal.   

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

En el municipio de Chiantla departamento de Huehuetenango, al finalizar la asamblea 

municipal de jóvenes el 9 de marzo de 2012, por lo menos 25 jóvenes líderes y 

lideresas representantes de organizaciones y grupos juveniles del municipio han: 



 

    

 

 

 

• Adquirido conocimiento sobre la importancia del liderazgo visionario en sus 

organizaciones.   

• Ratificado la estructura de la Coordinadora Municipal de la Juventud, plataforma 

representativa de la juventud organizada del municipio, ante los diversos espacios 

de participación ciudadana. (COCODES y COMUDE).    

• Brindado insumos para la elaboración de un plan de seguimiento a los acuerdos 

establecidos en el conversatorio realizado el 11 de febrero de 2012.  

RESULTADOS ESPERADOS  

• 25 jóvenes líderes y lideresas representantes de organizaciones y grupos juveniles 

del municipio han adquirido conocimiento sobre la importancia del liderazgo 

visionario en sus organizaciones.   

• 25 jóvenes líderes y lideresas representantes de organizaciones y grupos juveniles 

del municipio han ratificado la estructura de la Coordinadora Municipal de la 

Juventud, plataforma representativa de la juventud organizada del municipio, ante 

los diversos espacios de participación ciudadana. (COCODES y COMUDE).    

25 jóvenes líderes y lideresas representantes de organizaciones y grupos juveniles 

del municipio han brindado insumos para la elaboración de un plan de seguimiento a 

los acuerdos establecidos en el conversatorio realizado el 11 de febrero de 2012. 

 

ACTIVIDADES LOGÍSTICAS 

 

ANTES DEL EVENTO  

• Plan de la actividad 

• Convocatoria 

• Recordatorio de convocatoria 

• Preparación de agenda 



 

    

 

 

• Preparación de formato de asistencia 

• Preparación de material de apoyo 

• Coordinación con los encargados de eventos en hoteles u otros lugares 

designados para los montajes correspondientes. 

• Coordinación para la alimentación de los y las participantes 

• Material de ayuda audiovisual  

• Coordinación con facilitadores de tema.  

DURANTE EL EVENTO  

• Velar por que se ejecuten los puntos determinados en la agenda. 

• Tomar la memoria de la actividad, enfatizando en los acuerdos. 

• Llevar un control adecuado de las personas que participan en la actividad y de 

ser necesario actualizar los datos.  

• Coordinar la próxima actividad. 

• Documentar la actividad audiovisual o fotográficamente. 

DESPUÉS DEL EVENTO 

• Procesar la memoria/acta 

• Archivar toda la información correspondiente 

• Dar seguimiento a los acuerdos para que éstos se ejecuten 

• Realizar la liquidación correspondiente de los fondos en la unidad de 

administración. 

 

 



 

    

 

 

MONITOREO Y EVALUACIÓN 

 

A través de reuniones programadas para revisión del cumplimiento de acuerdos 

establecidos. 

 

RECURSOS NECESARIOS PARA SU EJECUCIÓN 

 

Materiales 

• Didácticos (marcadores, masquintape, fotocopias, impresiones, etc). 

• Equipo y mobiliario, (computadora, cañonera, cámara fotográfica, cámara de video 

mesas, sillas) 

Financieros 

• Viáticos (alimentación y transporte). 

Humanos 

• Facilitadores especializados 

• Personal técnico de ADESJU 

• Personal voluntario 

PARTICIPANTES 

25 jóvenes líderes y lideresas representantes de organizaciones y grupos juveniles del 

municipio. 

LUGAR Y FECHA 

Centro de convenciones “Las Cumbres”, Chiantla 9 de marzo de 2012. 

DURACIÓN 

5 horas. 



 

    

 

 

EJES TEMÁTICOS 

• Liderazgo visionario 

• Ratificación de los acuerdos del 31 de agosto del 2011 en relación a la 

representación en el COCODES y COMUDE.  

• Seguimiento a los acuerdos del conversatorio del 11 de febrero del 2012 

• Socios y membrecía ADESJU-ONG. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

    

 

 

 
Anexo 11 
 

PLAN METODOLOGICO DE FORMACIÓN  
ENCUENTRO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD – ABRIL 2012 “JO VENES 

CONSTRUYENDO SU SOSTENIBILIDAD TECNICA Y POLITICA” 

TALLER 1 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

El encuentro municipal de la juventud del municipio de Chiantla se realizará del 20 al 22 

de abril de 2012, como espacio de formación con temáticas priorizadas por las y los 

líderes, intercambio de experiencias organizativas, fortalecimiento de habilidades de 

incidencia, políticas y técnicas, recreación y desarrollo personal de líderes y lideresas 

de organizaciones y grupos juveniles. 

 

Este proceso tiene como finalidad lograr que cada grupo de jóvenes analice su 

situación actual, hacia donde quieren llegar y como van a alcanzar esas metas, para lo 

cual se elaborara un plan operativo 2012 por grupo, mismo que contribuirá al 

fortalecimiento de la estructura organizativa desde el nivel local, micro regional y 

municipal. 

 

OBJETIVO GENERAL 

Dar seguimiento al fortalecimiento de las habilidades de incidencia, políticas y técnicas 

de líderes y lideresas de organizaciones y gruposjuveniles del municipio de Chiantla, 

para contribuir al ejercicio de la participación activa y por ende a la construcción de su 

propia sostenibilidad técnica y política. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

1. Elaborar el plan operativo anual de los grupos juveniles organizados del 

municipio de Chiantla. 

2. Fortalecer los conocimientos de los participantes en temas priorizados por ellos: 



 

    

 

 

 

� Salud Sexual y Reproductiva. 

� Incidencia, pensamiento crítico y capacidad de propuestas en espacios de    

toma de decisión. 

� Valores Morales, laborales y culturales 

� Migración, discriminación y racismo 

� Resolución de conflictos 

� Orientación Vocacional 

 

3. Crear un espacio de convivencia e intercambio de experiencias entre los grupos 

juveniles organizados. 

4. Fortalecer en los líderes participantes el compromiso de multiplicar a su grupo 

base los conocimientos adquiridos en el encuentro. 

RESULTADOS ESPERADOS  

En el municipio de Chiantla, departamento de Huehuetenango al finalizar el 

encuentro municipal “Jóvenes construyendo su propia sostenibilidad técnica y 

política” del 20 al 22 de abril 2012, por lo menos 100 jóvenes líderes y lideresas 

representantes de las 12 microregiones que la ADESJU cubre; han:  

 

• Elaborado un plan operativo para el año 2012 por grupo comunitario. 

• Fortalecido sus conocimientos de incidencia, pensamiento crítico y capacidad de 

propuesta. 

• Asumido la responsabilidad de ser agentes multiplicadores. 

• Desarrollado habilidades de trabajo en equipo, relaciones de convivencia y 

desarrollo personal. 



 

    

 

 

ACTIVIDADES LOGÍSTICAS 

 

ANTES DEL EVENTO  

• Plan de la actividad 

• Convocatoria 

• Recordatorio de convocatoria 

• Preparación de agenda 

• Preparación de formato de asistencia 

• Preparación de material de apoyo 

• Coordinación con el grupo coordinador de Chancol y COCODES para los 

locales. 

• Coordinación para la alimentación de los y las participantes 

• Material de ayuda audiovisual  

• Coordinación con facilitadores de tema.  

DURANTE EL EVENTO  

• Velar por que se ejecuten los puntos determinados en la agenda. 

• Tomar la memoria de la actividad, enfatizando en los acuerdos. 

• Llevar un control adecuado de las personas que participan en la actividad y de 

ser necesario actualizar los datos.  

• Coordinar la próxima actividad. 

• Documentar la actividad audiovisual o fotográficamente. 

DESPUÉS DEL EVENTO 

• Procesar la memoria/acta 



 

    

 

 

• Archivar toda la información correspondiente 

• Dar seguimiento a los acuerdos para que éstos se ejecuten 

• Realizar la liquidación correspondiente de los fondos en la unidad de 

administración. 

MONITOREO Y EVALUACIÓN 

 

A través de reuniones programadas para revisión del cumplimiento de acuerdos 

establecidos. 

 

RECURSOS NECESARIOS PARA SU EJECUCIÓN 

 

Materiales 

• Didácticos (marcadores, masquintape, fotocopias, impresiones, etc). 

• Equipo y mobiliario, (computadora, cañonera, cámara fotográfica, cámara de video 

mesas, sillas) 

Financieros 

• Viáticos (alimentación y transporte). 

Humanos 

• Facilitadores especializados 

• Personal técnico de ADESJU 

• Personal voluntario 

PARTICIPANTES  

Lideres y lideresas representantes de 23 comunidades pertenecientes a 12 

microregiones, con un aproximado de 120 personas 4 por comunidad, personal de 

ADESJU, invitados especiales, facilitadores y EPS de la URL. 

 



 

    

 

 

LUGAR Y FECHA 

 

Casa Grande, Cantón Casco Chanco,Chiantla 

 

DURACION 

 

Dos días (48 horas) 

EJES TEMÁTICOS 

 

� Salud Sexual y Reproductiva. 

� Incidencia, pensamiento crítico y capacidad de propuestas en espacios de    

toma de decisión. 

� Valores Morales, laborales y culturales 

� Migración, discriminación y racismo 

� Resolución de conflictos 

� Orientación Vocacional 

 

 

 
 
 
 



 

    

 

 

Anexo 12 
 

PROCESO DE ACREDITACIÓN DE LOS REPRESENTANTES DEL S ECTOR 
JUVENTUD ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO –C OMUDE- DEL 

MUNICIPIO DE CHIANTLA, DEPARTAMENTO DE HUEHUETENANG O. 
 
 



 

    

 

 



 

    

 

 



 

    

 

 



 

    

 

 



 

    

 

 



 

    

 

 



 

    

 

 



 

    

 

 



 

    

 

 



 

    

 

 



 

    

 

 

 



 

    

 

 



 

    

 

 

Anexo 13 
 

COPIA DEL ACTA SUSCRITA EN EL –COMUDE- DEL MUNICIPI O DE CHIANTLA 
EN DONDE CONSTA LA INTEGRACIÓN DEL SECTOR JUVENTUD EN LA 

COMISIÓN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD. 
 
 
 
 
 
 
 



 

    

 

 



 

    

 

 



 

    

 

 



 

    

 

 



 

    

 

 



 

    

 

 



 

    

 

 



 

    

 

 

Anexo 14 
 

COPIA DEL ACUERDO MUNICIPAL EMITIDO POR EL ALCALDE MUNICIPAL DE 
CHIANTLA A FAVOR DEL SECTOR JUVENTUD. 

 
 
 
 



 

    

 

 



 

    

 

 



 

    

 

 

 



 

    

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

    

 

 



 

    

 

 



 

    

 

 



 

    

 

 

 
Anexo 15 
 

FOTOGRAFÍAS DE ACTIVIDADES 
 

EJECUCIÒN DE TALLERES  DE SENSIBILIZACIÓN Y FORMACI ÓN DIRIGIDOS A 
LÍDERES Y LIDEREZAS JÓVENES DEL MUNICIPIO DE CHIANT LA, 

HUEHUETENANGO 
 
                                                                                                                                                        



 

    

 

 

REUNIONES CON EL CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO DE  CHIANTLA, 
HUEHUETENANGO PARA LA INTEGRACIÓN DEL SECTOR JUVENT UD 

 
 



 

    

 

 

 
REUNIONES CON EL ALCALDE MUNICIPAL DE CHIANTLA Y SU  CONCEJO PARA 

EMISION DE ACUERDO EN BENEFICIO DEL SECTOR JUVENTUD .  
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


